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Art. —• L-zs pabíicaciones en el ¡BOLETIN OFICIAL c® tendirán per aísténticasi; y un ejemplar de le^da ;unó' dfé'JéIÍGS se
distribwá srcáEÜíúJBSBte estire los Miembros de fes Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o .admmis&Éfivas da 

Sa Provincia (Ley 8£KJ, original K9 234 de Agosto 14 de 1908). ' * .
—— VA R I F A S~G, É Ñ E RAL

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 19’5 7-
Art. II9. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que, se hubiera incurri
do. Posteriormente no, se admitirán reclamos.

Art. 13^ — SUSCREPOONÉS: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15 9 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. !89 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art 37° — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a posar de que sean (anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nad los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea d'ia- 
riamentti, debiendo designar entre el persona], a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismes, 
él que deberá das estricto cumplimiento a la presente dis- ■ 
posición, sien Jj ei único responsable si se constatare algu
na negligencia, al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a'medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de >1956.

Art. I9, — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

. y-k

'Y

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de '195^.™
Art. 19. — Déjase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante d'ecreto número- 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin dé ele- :<■«. 
var el 50. % del importe de lac tarifas generales que rigen ,. 
para la venta de números sueltos, suscripciones, .publicacio- ‘ 
ues‘de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día ' T. 
16 del actual y no l9 de], mismo "mes, como se consigna ' 
en el mencionado decreto. .

VENTA DE EJEMPLARES;
Número del día y atrasado dentro del mes ... $
Número atrasado de más de I mes hasta 1 año ”
Número atrasado de más de 1 año.........................”

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual .’..........................

trimestral.................  . .. .
semestral ..........................
anual......................

0.60
Í.50
3.00

11.25
22.50
45.00
90.00

..; s

’ ' ‘ PUBLICACIONES . ■ . •
Por cada paMícación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRP.P, PESOS CO’’>I 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS MIN.’(§ 3.75)• ’
Los balan-,®» dé las. Sociedades. Anónimas apsa se petójaü®» es el SOLETEN OFICIAL- pagarán además de la tarifa ’ «1 

siguiente derecho adú&iBKi! fijos -
S? ccspa meaos de 1/4 página.............. ..................................
De saác du y hasta Vg iiágma ...... ........................ .. .....................

4».) De más de 1 página >se cobrará en la proporción correspondiente1

' lo.)
2o.)

.... 39) De más de pa y hasta 1 página
§ 21.00 
" 36. OG 

60.00
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PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

e>

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
a 300 [palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

.... ——
■= $ $ $ $ $ $

Sucesorios............................................. . ............. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde........................ 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 CID.
Remates de inmueble .................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-

de vehículos, maquinarias, ganados . 
de muebles y útiles de trabajo .........

60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cirs
45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— CIL:

Otros edictos judiciales ...... ............................... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 era.
Licitaciones.......................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas............. .. ............................. 120.00 9.00 ■----- —---- ■ 1

Contratos de Sociedades ................................... 0.30 palabra 0.35 más el 50%
210.00Balances............................................................... 20.00 7.50 150.00 12.00 15.00 cm.

Otros avisos.............. '. ................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SUMARIO
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4|.10|57.— Prorroga por dos meses más el plaizo establecido por el Decreto-Ley 634 (Ley Impositi
va en vigencia, para la suspensión de la aplicación d? ios recargos por baldío a los 
propietarios que dentro de dicho período acrediten haber iniciado gestiones tendientes 
a la edificación) ...........      2691

7|10|57.— Modifica el art. 33 de la Ley 251 (Habilita al inspector General del Registro Civil pa
ra suscribir los instrume utos públicos de dicha Repartición) ............................................ 2691

” —1 Incluye en el art. 3? del decreto-ley 255 y ide conformidad al art. 1? del decreto-liey 563[
57, la creación de una o ficina de Suministres en la Dirección de Arquitectura de la 
Provincia ................ ......................................................... . .......... . ........ . ............. ............ 1 2691.

8|1O|57.— La autoridad minera de Ja Provincia de Salta, será ejercida por intermedio de una Di
rección de Minas y un J uzgado de Minas ............................................................. 2691 al 2692

” — La percepción y fiscaliza cién del pago de los aforos provenientes del arrendamiento de
bosques fiscales que se a cleuden á la fecha y los que se establezcan en leí sucesixo estará 
a cargo de la Dirección General de Rentas ........................................................................... 12692 al 2693

” —■ Modifica el art. 2? del d ecreto-ley N’ 505 (Otea el fondo de Estímulo para el personal
de campaña de la Divisi qn ¡Bosques de la Dirección de Bosques y Fomento Agrope
cuario) .......................... •• ............................................ ;.................................................. 2693

” —■ Modifica el Item 2— Otr os Gastos— del Une. 6— Dirección de Aeronáutica Provincial,
Anexo D del Presupuesto Gral. de Gastos para 1957, aprobado por decreto ley 400 (Pfe- *
supuesto General de la Provincia) ........................................................................................ 2693

9|10|57.— Autoriza a la Municipal! dad de Campo Quljano (Dpto. de Rosario de Lerna),! ha con
ceder el permiso corresp opdiente ai Ferrocarril Nacional “General Manuel Belgrano", 
para inhumar los restos d'el Ingeniero Ricardo F. Maury.. en el monumento que a tales
efectos erigiera en terren os de su propiedad, en la citada localidad ............................ 2693 al 2694

9|10|57. —' Establece requisitos para la concesión de bosques fiscales ................................................... 2694

EJECUTIVO:
4110157.— Concede licencias por en fermedad a personal de 1a- Asistencia Pública y del Hospital del

Señor del Milagro .......................................................................................................................... 2694 al 2695
” — Concede licencia extraor dinaria a un médico del Hospital del Señor del Milagro .... i . , 2695
■” — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos diel nombrado Ministerio ........... 2695

7|10¡57.— Reconoce los servicios p restados por un médico ............   2695
” — Acepta la renuncia prese ntada por un chófer de la Asistencia Pública ........................... 2695

” — Asciende al personal diel Hospital “San Vicente de Paúl” de Oran .................................. 2695 al 2696

—■ Permuta en sus respectiv os cargos y destinos a dos agentes de Policía .......................... 2696
— Traslada a un agente de la Sub-Comisaría de Antillas a la Sub-Comisaría de Pachte

de ¡Plata (Dpto. -Rosario de la Frontera) ............................................................................... 2696
— Designa personal en Jeí atura de Policía ........................................................ ........................ 2696 al 2697

—. Nombra personal en Jef atura de Policía ....................     2697
—.Nombra personal en Jet atura de Policía ..............................  '.. ......................  .2697
—. Nombra un empleado en la Cárcel Penitenciaría ........................................ ...................... ; ' 2698
— Designa Interventor de la Municipalidad dé La Candelaria,, al Sr. Juan Félix Suárez [ '• 2698
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” .^-Designa Juez dé Paz Propietario de Tartagal, ál ¿éñór Salvador Ruiz ...<...........
” ü Designa 'Jueces de Paz P ropietarios y Suplentes de las localidades de San Carlos y dé 

Amóláyó .......... *....................................... '•.................... ...................................... .
” — Deja sin efecto desde el día l9 de julio, el inc. 32’ del art. 1’ del decretó N’ 8310 dic

tado por la intervención Federal ......... . ...............-...»........ ..............

” — Aprueba resolución dicta dá pór la Miiimcipáiídád de La Caldera, construcción de una
Usina .......................... ............................... . .....................................í.

” — Aprueba resolución dicta da por el iCdnsejo Gral. de Educación .. ................. ................. . ...
” —Aptñéba resoluciones ¡fletada por la Escuela Superior de Ciencias Económicas.......
” — Aprueba? planilla de horas extraordinarias devengadas por personal de Contaduría Ge

neral ................ ...........................................■.;■<...i....
” — Pénese en posesión del M ando Gubernativo de la Provincia al titular de Ja misma, In

terventor Federal, Dr. Demingo Nogúés Acuña. ................................................. .
” — Pénese en posesión de la Secretaría dei Estado, en la Cartera de A. Sociales y & Pú

blica, al titular del mismo Departamento, Dr. Roque-Raúl Blapché . ...............
” — Aprueba planilla de hora s extraordinarias devengadas por personal de servicio d'él Mi

nisterio de Economía ............................. . ................................................. ...............
8|10|57.—• Adscribe al Juzgado Eíe ctoral a personal de la Administración Provincial dependiente 

de la .Oficina de Precios y Abastecimientos ............. ..........................
” — Acepta la renuncia presentada por una empleada de la Dirección de Estadística é In

vestigaciones Económicas......................................,. . ........ . ............... ........ .
—< Designa Interventor de la Dilección de Minas al Ing. Mariano Esteban ........................

—-Autoriza a Jefatura de Policía a liquidar viáticos a un •oficial inspector ............... . .
—. Suspende en el ejercicio de sus funciones a dos empleados de jefatura dé Póliéíá .... 
—• Suspende en el ejercicio de sus funciones a empleados de Jefatura de Policía .........
— Amplia los términos de dos decretos dictados por la Intervención Federal ...................

;— Adscribe ún empleado de Jefatura de Policía a la Secretaría Gral. de la ínt. Federal 
— Reconoce lós servicios prestados! por el señor Humberto Sona ...........
— Designa con carácter de reingreso al .señor Juan José Esquivel, Agente del personal 

de Campaña ..............................................................................................................................
— Nombra personal en Jefa tura de Policía ........................................ i.. ... i...........
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EVOLUCIONES DE MINAS:
N’ 350 — Expt'e. N’ 1951—N................................................................            2702
N’ 349 — Expte. N’ 1489—S......................... ......................     2702
N’ 548 _ Expte. N9 20711—‘W. ...................................... ........ ............................ -............................................................................................2702

■N’ 347 — Expte. N’ 1766—A............................................................................ ..................... ............... .«i.... 2702!
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•N’ 471 — Solicitado por Ricardo Liendro— Exptle. Nb 2378-L .................................................... . ..................... . 2702
14? 459 — Solicitado por Mario Alberto Aparicio — Expte. N’ 62.085—A .................   2702 aí 2703
N? 444 — Solicitado por Carlos F. López — Éxpté. íí’ 64.007 —L '............................................................... -2703
N’ 442 — Solicitado por Francisco Valdez Villagrán — Expte. N’ 62.195—V ..................................................................i..r.t:í.M 2703
N’ 358 — Solicitado por José Gavenda y otros — Expte. ¡N’ 100.626—G.................'..................  •...................   2703
N’ 363 — Solicitado por Francisco Miguel Aselnsio y M. Menéndez Grau — Expte. N’ 62r309—A. ...............................  2703

LICITACIONES PUBLICAS:
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N’ 486 —Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N’ 383 ........................ '...................................................................................... 2704
N’ 482 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pú blica N’ 379 ...................................................  .............. 2704
jsj9 476 — Administración ÍP-at. de Aguas — Ejecución de la Obra N’ ®11........................................................................................ 2704
N? 441 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N’ 381J57 .............................................................................................................27Ó4
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EDICTOS CITATORIOS:
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N’ 464 — De don Claudio Guanea ........................................................................................        2705
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS—LEYES:

DECRETO—LEY N9 657—E.
'SALTA, Octubre 4 )de 1S57.
ViSITO el Decreto-Ley N9 634, de fecha 6 de 

setiembre del corriente año que prorroga hasta 
el 30 de setiembre de 1957 el plazo de seis me
ses establecido' por el .penúltimo párrafo del ar 
tíoulo 39 —Título primero— de la Ley Tmposi 
tiva en vigencia para la suspensión de la apli
cación de los recargos por baldíos, a los propie 
tarios que dentro de dicho término acrediten 
(haber iniciado gestiones tendientes a la edifi
cación; y

CONSIDERANDO.
Que subsistiendo los ¡motivos que diera origen 

a la disposición expresa resulta conveniente dis 
poner la ampliación del término aludido hasta 
el 30 de ¡noviembre próximo, propendiendo con 
ello a la 'disminución de los baldíos existentes 
en la actualidad;

Por ello,
El Interventor Federal Interino en la Provin 
cía de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativa

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. V — Prorrógase por dos meses más el 
plazo establecido por el Decretó-Ley N? 634', de 
fecha 6 de setiembre ñ.-l corriente -año, que a 
su vez dispuso la ampliación del térmifcio del 
artículo 39 —Título primero— de la Ley Im
positiva en ¡vigencia para la suspensión de la 
aplicación de recargos por baldío a¡ los propie
tarios que dentro de dicho período acrediten 
haber iniciado trámites preliminares a la edi
ficación.

Art. 25 — Elévese a conocimiento, del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 35 — El presente Decreto-Ley será re-, 
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
Gdneral.
Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro iOficial y archívese.
ROQUE RAUL BLANCHE

, ' ADOLFO GAGGIOL'O
LUIS DIEZ \.h)

SIMEON LIZARBAGA
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.déE.F.yO. Públicas

DECRETO—LEY N? 658—G. 
SALTA. Octubre 7 de 1957.
Expte. N9 8798|57.
VISTA la presentación formulada por el se

ñor Sub-Dincctor del Registro Civil, a cargo de 
la Dirección General en la que, aludiendo a las 
facultades conferidas al personal superior de ese 
Organismo por el artículo. 33 de la Ley1 N9 251, 
sugiere la conveniencia de que se habilite al 
Inspector • General para suscribir los instrumen 
tos públicos de la repartición, -y

CONSIDERANDO:
Que en el precitado artículo ¡no se iha pre

visto los casos de ausencia por parte del Sub- 
Director interinamente en ejercicio de la Di
rección y de que en tal presumible situación 
ningún otro personal 'de la misma podría-a- 
sumir las responsabilidades de" sus' superiores 
inimediatbs, circunstancia que por tanto recla
ma a los fines indicados la colaboración .de o- 
tro funcionario con carácter permanente en 

pro de mayor celeridad y rendimiento del tra 
¡bajo;

Que a los efectos de evitar cualquier difi
cultad que entorpezca el¡ normal servicio del 
Registro Civil y ¡en virtud de su intenso moví 
miento diario que se justifica por la enorme 
afluencia de publico, solicitudes du distinta pro 
cedencia y el amnehto siempre! creciente de la 
población, se hace necesario facultar al Ins
pector General de la misma dependencia, para 
suscribir los testimonios y certificados;
Que las últimas estadísticas relativas a la ex

pedición de los referidos documentos en la O- 
ficiha Central, señalan que estos en algunos 
casos diaben ser autenticados con la firma del 
nombrado funcionario y en consecuencia por 
razones de mejor reorganización administran 
va es de urgente necesidad ampliar las facul
tades limitadas por la expresada disposición;

—(Por todo, ello,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley.

Art. .I?.— (Modifícase el articulo 33 de la 
Ley N9 251, len los siguientes términos: 
“Todos los certificados ccmo los testimonios 
extraídos de lod ,libros, sellados y firmados por 
el Director, Sub-Director o Inspector General 
y refrendados por el Jefe y sub-Jefe del Ar
chivo del Registro, o el Secretario en la Ofici
na Central, y los de las Seccionales Legalizad- 
dos por la Dirección, establecen la presunción 
legal de la verdad de su contenido y son ins
trumentos públicos en los términos proscriptos 
por el Código Civil. El Inspector General po
drá también refrendar la firma del Director y 
Sub-Director en los expresados documentos.

Art. 29.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo’ ¡Nacional.

Art. 39-— El presente decreto Ley será re-: 
frendado por ios señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, .insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
LUIS DIEZ 01) 

ADOLFO GAGGIOLO 
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO LEY N9 659-E.
SALTA, Octubre 7 de-1957.
(Expediente N9 758/57.
—VISTO las actuaciones de los expedientes 

N9 758/57 de Economía, 2740/M/57 de Contadu 
ría Gm®ral y 1233-M, de la Direccióla de Arqui
tectura ¡de la Provincia, relacionado con las fa 
cultades' especiales concedidas a la Dirección 
de ¡Arquitectura de la Provincia mediante de
cretos leyes N9 321/56, prorrogadas por el N9 
378/57, facultades estas que se encuentran de
bidamente justificadas por la función especi
fica que le compete en la ejecución de Otbras 
por Administración, y en si las determinadas 
en los planes de Obras respectivos; y

—CONSIDERANDO:

Que el decreto Ley N9 576 dictado en fecha 
1'5 de Julio de 1957 prorrogó las disposiciones 
de los decretos leyes N9 (321 y 378- menciona
dos, improcedentemente, en razón de que el 
decreto Ley ¡N9 563 dial' 8 de Julio- de 1957 —Re 
glamentar-io de Adquisiciones del Estado— de 
rogó todas las dispesT.iones anteriores, y en- 
consecuencia mal podría prorrogarse aquellas 
que no existían; ' - 

_—¡Que es propósito ide este Gobierno ar
bitrar todos los recaudos necesarios 'para que 
los trabajos relacionados con la ejecución de 
•Fianes de .Obras Públicas no se vean entoipe- 
cidos por el trámite administrativo ordinario 
que reglan las disposiciones ¡vigentes; *•  

Qua el decreto-ley Nc 255 del 8 de agosto de- 
1957, en su Art. 39 dispone la creación de Ofi
cinas de Suministros que funcionarán en cada 
uno de los Ministerios y Jefatura d= Policía 
y el decreto-ley N? 328156 amplía a e'stas crear- 
cienes la de una Oficina de Suministros en! la 
Cárcel Penitenciaria de Salta, al sólo efecto de 
simplificar y agilizar las adquisiciones, invrrsio 
nes y suministros de esas reparticiones;

Que en consecuencia se considera de impres 
cindible necesidad, per los fundamentos expre 
sados la- creación de la Oficina dé Suministros 
de la Dirección de Arquitectura de la Provin
cia;

¡Por ello y eií virtud! de lo determinado en él 
Art. I9 del decreto-ley N9 563|57,

re! Interventor Federal. Interino en la Provin
cia de Salta, eñ Ejercicio del Poder LeglsláEIvó 

Decreta con Fuerza de Ley:
Artículo l9.— Inclúyese en el Art. 39 del men 

cionádo decreto-ley N9 255 del 8|8|56, y de coxi 
formídad al Art. 1? del decreto-ley N9 563 del 
8(7(57, la creación idej upa Oficina de- Sumirás-, 
tros en la Dirección ¡de Arquitectura de la 
Provincia.

Art. 2° — Créase a- partir del 8 de julio de 
1957 la Oficina ;de Suministros dependente - 
de la Dirección de Arquitectura de la- Provin
cia, que tendrá a su cargo la centralización 
de todas las adquisiciones, contrataciones de
obras públicas, servicios y provisiones diver
sas de la citada repartición.

Art. 3’.— La mencionada Oficina de Sumi
nistros tendrá a su frente un funcionario res 
ponsable con la categoría de. Encargado, de
pendiente directamente del Director y la sqper 
visión en lo concerniente, por el Departamento , 
(Técnico y Contable de la misma.

Art. 49.— Elévese a conncimiento del Poder 
Ejecutivo de la Nación.

Art. 59.— El presente decreto-ley será, re
frendado por los señores Ministros en Acuer
do General.

Art. 69.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE BAUL BLANCHE 
'ADOLFO GAGGIOLO 

LUIS DIEZ \h) 
SIMEON LIZARRAGA 

Es Copia: *
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é-I. Pública.

DECRETO—LEY N? 660—E.
SALTA, 8 de octubre de 1957.
VISTO los Decretos-Leyes Nros., 430 y 432 

‘ del 21 de mezo de 1957, por los que se oreó 
el Juzgado de Minas y la Dirección Provincial 
de Fomento Minero; y

CONSIDERANDO:

Que él patrimonio, minero de Ja Provincia 
de Salta ha latíquirido singular importancia 
en los últimos tiempos y con perspaotivas de 
un mayor desarrollo en -un futuro ímns'liato;

Que es función privativa del Poder Ej,,f,uti- 
vo la administración y preservación dsl patri
monio provincial y en particular «1 del sector 
'minero por su carácter especial;



\ , ' ■ ■ . . ■ - ■ .. . ...

Que' él' laboreo minero partícipe. d.ií tripi? 
•carácrter de ser .de .interés público, fiscal y pac 
ticular; '

Que para salvaguardar los respectivos inte
reses, garantizados por el Código- de Minería 
eñ cada- uno de Sus ámbitos, la Autoridad Mi- 
ñera,'a .travez de la cuál el Foder Eiecut.vo 
ejerce'sus funciones, debe ser organizada en 
forma que contemple adecuadamente ■ aquéllos- 
intereses;

Que la salvaguarda del interés público, y fis 
cal en el laboreo minero, ¡hace necesaria upa 
superyisión ‘constante y activa de carácter tes 
ñico económico y de segundad labim, en ca
da ¡úna de las face» de su proceso;

Que el actual ordenamiento de la autoridad 
minera, no contempla adecuadamente estos 
preceptos, lo que hace necesrio su modifica
ción y adecuación mediante un reagrupamlen 
tp de sus funciones y serviciosá
'.Por ello,

El .Interventor Federal de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder de Policía

B fi C BE I A :
Artículo 1?.— La autoridad minera cíe la 

Provincia de Salta será ejercida por mteim.- 
. dio de una Dirección de Minas y un cuzgauo 

de Minas.
. .'Art. 2’.— ¡La Dirección de Minas será una 
repartición técnica Administrat.va, dependiente

■ del Ppder Ejecutivo, que ejercerá tcua 1a au
toridad minera. que a éste le correspónda con 
las excepciones que esta ley establece.

Art. 39.— Son funciones específica de la Di
rección de Minas:
a) Dictar, con aprobación def Poder Ejecuti-

■ vo, los reglamentos de poiioía minera ae 
aplicación en todo el territorio de la Pro-

; yincia;
b) _ Someter a la aprobación del Pode. Ejecuti-

_ vo, en el último trimestre de cada año un 
pian orgánico de actividades Mineras a cum 
plir en el año siguiente;

' 4ic) Ejercer activa vigilancia sobra las concesio
■ nes de cáteos a fin de que los trabajos de 

exploración, que el código establece como 
requisito esencial, sean instalados en la 
forma plazos requeridos, así como su sub
siguientes continuidad;

1 d) Controlar los trabajos de explotación, pa
ra que se ejecuten dentro de las normas es
tablecidas, tendientes a explotaciones racic-

■ ' ■ nales y conservativas de las reservas Mine
ras; ;

e) . Imponer en las labores las condiciones mí
nimas de seguridad e higiene, ventilación 
y desagües, circulación, etc;

f) Fijar en su caso, el. ritmo de las explota
ciones de acuerdo a la productividad de los 
Yacimientos y a las necesidades oei mer
cado;

g) Fijar el monto de las inversiones de capi
tal dentro de los límites fijados por la Ley;

' h) -Confeccionar y publicar el padrón minero
. y establecer las tributaciones que ‘.n forma 

de cánones y'regalías corresponden a la. Pro 
vincia vigilando' y controlando su percep
ción; : '

i) Vigilar el cumplimiento de ios contratos o 
convenios que enz materia minera, haya sus 
crito la Provincia;

j) ¡Elevar y mantener al día un registro gráfi
co de las concesiones mineras y e’ archivo 
de muestras;

~ k) Informar al Juez de Minas en toda solici
tud de concesión minera, sobre si existen 
no impedimentos a su admisión
lo en toda cuestión de carácter técnico;

l) Requerir del Juez de Minas la caducidad de 
las concesiones que hubieran incu.rido en 
ella;

11) Ejecutar o controlar Jas mensuras mine
ras de acuerdo a la reglamentación en- 
respondiente;

m) Llevar y mantener al día una c.upeta pa 
ra cada concesión minera, que refleje en 
todo, momento el proceso y estado de ca
da una.de ellas;

n) Todos‘los trabajos geológicos, topográfi
cos, - estadísticos, etc., necesarios para e- 
mejor ¡desarrollo ■ünmdpo , ^confeccionan
do Iqs mapas- y 'estad-ístiicás correspon
dientes; . .

o) Asesorar a los concesionarios qr.e lo so
liciten en la conducción dé ios trabaja- 
mineros y organizar ei laboratorio de a- 
náiisis y ensayos muleros;'

p) Todos los demás actos que fuera:, i ¡ c • 
sanos para iu mejor desarrollo técnico 
económico de la Minería de la Provino1-’-*

Ai't, 1^9.— Dte’las tresojuiciones de la D.- 
recoion d'e jMmas podrá l^ecurrirse an.-j. - .el 
M,msterio de Economía, Finanzas y Obras Pu 
blicas y de lás resoluciones ci0 esn- por .a vi- 
conteneioso-tadministrativo en ios plazos y íor 
mas que se establezca en la reglamentación 
de este Decreto-Ley. i

Ait. ó<— El Juzgado de Minas, que forma
rá parte del Poder Judicial, tendrá las sigu.en 
tes funciones auemás de'las que j./^aicciv- 
uiasUieiuLe le correspondan para entender, ein 
todas las cuestiones .que se promuevan o- 
motivo de la actividad minera.

aj Recibir ias solicitudes de permisos de ex
ploración y de trabajo formal y i-ieyio m 
íoimu de la Dirección de Minas sobre e‘ 
estado de la zona soLcitaoa, nuprnmi'— e 
trámite que establece el código y dictar 
las resoluciones que- correspondan, otorga
do o denegado unpermiso, remitirá una 
copla de la resolución a. ¿a Dirección «-■ 
Mmas pai’a la vigilancia de su cumpiim,eu 
to;

b) Decretar la suspensión de os trabajos ne 
exploración previo informe de la Dirección 
de Minas;

c) Fijar las indemnizaciones que c.ri.spoi.- 
dan a los propietarios por los daños cau
sados por los .exploradores,

d) Recibir las manifestaciones de descubri
miento y previo informe de ia  
de Minas sobre el estado da la zona y ¡a 
clasificación dej descubrimiento, proseguí! 
su tramitación legal hasta la fecha del re
gistro la que será comunicada a ia Direc
ción de Minas a los efectos de la ejecu
ción de la labor legal;

DnYcc.cn

e) Tendrá a su cargo los registros de propie
dad minera que la reglainentac o.i d_
te decreto-ley establece;

f) Declarar la caducidad y vacancia de las 
concesiones mineras, a requerimiento de ia 
Dirección de Minas y ordenar los. iemat--s 
de ellas;

g) Entender, siguiendo el mismo procedimieu 
to eii todas las solicitudes de concesión 
de estacas minas, ampliación de pertenen
cias, mejoras, demasías, socavones, etc.;

h) Recibir las peticiones de', mensura de per
tenencias mineras imprimiéndoles el trá
mite establecido por -el Código y lias le
yes reglamentarias hasta su inscripción 

’en el Registro correspondiente, Esta ins
cripción se comunicará a la Drección d: 
Minas a los efectos consiguientes;

i) Resolver sobre los derechos de adquisición 
de los terrenos por parte de ios minaros y 
sobre el establecimiento de las servidurn 
bies que se soliciten;

j) Entender en todas las cuestiones de dere
chos emergentes del Código de Minería, le 
yes y. decretos de la- materia;

Art. 69.— Las resoluciones y sentencias dei 
Juzgado de Minas serán apelables ante la Oor 
te de Justicia de ’lá Provincia.

Art. 79.— El Juzgado de Minas estará cons 
tituído por un juez letrado, un Escribano Se
cretario y el personal adscripto que establezca 
la reglamentación de este decreto-ley.

Art. 89.— El Juez de Minas y el Escriba
no Secretario, serán nombrados y tendrán las 
mismas calidades y prerrogativas que los de
más jueces y secretarios de los demás. juzga- ' 
dos de Primera; Instancia.

Art. 99.— La Dirección de~Minas estará cOííS 
tituída por un Director, con título de Inge
niero de Minas o Civil, con más de tres años 
de práctica en actividades mineras, del que 
dependerán los inspectores de Minas y demas 
personal técnico que establezca la ?'egiamen- 
t-ación de este Decreto-Ley.

Art. 10?.— Dercgánsé -ios Decretos-Leyes N'L 
438 y 430, con excepción del artículo 145 de 
este último y toda otra disposición que se o- 
ponga al presente Decreto-Ley.

Art. 119.— El personal del departamento téc 
nico del Juzgado 'de Minas y el de la Direc
ción Provincial de Fomento Minero pasarán a 
depender de la Dirección de Minas, a Ja cual 
no transferirá igualmente la documentación, 
expedientes, planos, muebles, útiles, veiílculos 
etc., que esten a. su cargo.

Art. 129.— La Dirección y el Juzgado de-Mi
nas proyectarán y 'elevarán a la aorvbación 
del Poder Ejecutivo la reglamentación’cal pre 
sentó decreto-ley, dentro del térmuio de 60 días 
desde su promulgación.

Art. 139.— Elévese a conocimiento c’ei Poder 
Ejecutivo Nacional.

Aft. 149.— ei presente decreto-ley será re
frendado, por los señores Ministros en Acuer
do General.

Art. 159.— Comuniqúese, pubiíquesc, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

DOMINGO NOQUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

LUÍS DIEZ (lh)
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Publicas

DECRETO—LEY N9 661—E.
SALTA, 8 de octubre do 1957.
VISTO el artículo 1o del Código Fi-cal apro

bado por Decreto-Ley N’ 361, en el que se pre- 
vee el régimen para las obligaciones fiscales 
que establezca la Provincia; y "
CONSIDERANDO;

Que es de todo, punto de vista benef-cioso, 
tanto para los obligados o responsables como 
para el fisco, que se centralice en una sola ’ 
dependencia la percepción y fiscalización de 
los impuestos y tasas que por ‘su similitud 
sean susceptibles de unificarse; u

Que en este caso se encuentra el cobro de 
los aforos por explotación de bosques fisca
les, el que actualmente lo realiza la Direc
ción General de Bosques y Fomento Agrope
cuario;

Que las obligados a pagar esta tasa, son sin 
excepción contribuyentes "del Impuesto a los 
Productos Forestales que percibe y controla la 
Dirección General dé Rentas;

Que siendo .este organismo la Ofáma recau
dador^ por excelencia que tiene la Provincia, 
es ella la llamada a desempeñar la tarea uni
ficada evitando la superposición de la fisca
lización por las dos reparticiones;

Por ello,'

Ei Interventor Federal en la Provincia de Salta 
En Ejercicio gel Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Artículo 19.— La percepción y fiscalización 

del pago de los aforos provenientes del arren
damiento de bosques fiscales que se adeuden- a 
la fecha o los que se establezcan en lo suse- 
civo estará a cargo de la Dirección General 
de Rentas.

Art. 29.— La Dirección General de Bosques 
y Fomento Agropecuario pasará a la Direc
ción General de Rentas para su cobro. todas 
las deudas pendientes que tenga a ta fecha 
por cualquier concepto, ya sean de impuestos 
atrasados o aforos.

Art. 39;—Serán de aplicación a lo- respon-, 
sabies y .obligados por los artículos precedentes 
las partes pertinentes del ’ Código Fiscal,

J

una.de
DnYcc.cn
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Art. 4?.— Elévese a conocimiento del Poder

Ejecutvo .Nacional.
Art. 5“.— El presente Decreto-Ley será re

frendado por los señores Ministros ’a Acuer
do General.

Art. 6?.— Comuniqúese, pubiíquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA.
ADOLFO GAGGIOLO

¡LUIS DIEZ 01)
D¿ ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho, del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO—LEY N9 662—E.
' SALTA, 8 de octubre de 1957.
Expte. N9 3618-1957. ■
VISTO la ponencia formulada por Gontadji- 

ría General respecto al Decreto-Lej’ N9' 505 
’deí 28 de. mayo .del año en curso po? ei que se 
crea el “Fondo, de Estímulo’’ para e’ personal 
da campaña dependiente de la Dirección de 
Bosques y Fomento Agropecuario;

Por ello,
El .interventor Federal de la Provincia d® Salta 

En Ejercicio, del poder Legislativo 
Decreta con Fuerza do Ley;

Att. 1®.~ Modifícase el A artículo. 29 del 
¡Decreto-Ley N’ 505, del 22 de mayo ael año en 
curso en la siguiente forma:
“ por a ■
“Art. 2?.— Fíjase el porcentaje de un tres 
“(3%) por ciento sobre la. recaudación de Im- 
“ puestos a los Productos Forestales par a el 
“ otorgamiento de premios de estímuio al per 
“.sonal de campaña de la División. Bosques de 
“ la' Dirección de Bosques y Fomento Agrope
cuario, los que no podrán exceder del cin
cuenta (50%) por ciento 'del total de los 
“ sueldos percibidos por cada beneficiario du- 
“ rante el ano,' y cuyas liquidaciones deberán 
“ efectuarse semestralmente”.

Art. 29.— El artículo 39 del Dscreto-Ley N9 
505 del 22-V-57 será reemplazdo por -el si
guiente:
‘‘Art. 3’.— -A fin de que Dirección General 
“de Bosques y Fomento Agropecuario pueda 
“.proceder a la liquidación del fondo de Es
tímulo creado por el artículo l9, la misma de 
“berá elevar previamente a la aprobación del 
“.Poder Ejecutivo por intermedio del Ministe- 
“rio.de Economía, Finanzas y Obras Públicas. 
Aun proyecto de reglamentación para la con- 
“ cesión del' mencionado beneficio”,
-Art. 39.—■ El .pasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se im 
putará al Anexo O, Inciso 3, Item 2, Otros 
Gastos, Partida Principal aj 1, Parcial 33, Re 
tribución de Servicios Oficiales del persupues*  
to' vigente.

Art. 49.— los arUóülos 3?, 4? y .5? del. De
creto-Ley N’ 505 del 22-V-57, tomarán la nd- 
méración ’ Correlativa de 49, B9 y 69 respectiva
mente.

Art, 59.-t Elévese a conocimiento del Poder 
EjectítiVo 'Nacional.

Art. 69— El presente Décréto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuer
do' General. '

Art. 7’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se eri" el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA

l,' • ADOLFO GAGGIOLOlu . iL¡VIS D1EZ m)
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de jDeSpacíío del M de É., F. y .Ó. Públicas 
k‘.¡ ' .
DECRETO—LEY, N? 663—E.

SALTA, 8 d e octubre de 1957,
¡ Expte. N9 458—D—1957.
• yj^TQ (ró'.Jft DireacióSi de ^eroiiatítfe& $ 

licitai, la, modificación de. su.presupuesto gene 
ral de gastos, correspondiente, al año í957 
en. curso,. en su rubro “Otros Gastos’’, a fin 
de. poder contar con. ¡fondos- con destino a 
la adquisición de elementos necesari.'s para el 
funcionamiento, de la Escuela, de Aeronáuti
ca; y
CONSIDERANDO:

Que al efecto, y con el. objeto de que la 
mencionada, modificación no altere en forma 
alguna, los t.otales del Presupuesto General de 
Gastos. Decreta-Ley 400¡57, pn-pone la, dismi

nución de las asignaciones ' de los' parciales 
correspondientes al Principa! b) 1, ínversio-. 
nes y Reservas en- la suma de $ 46.000 ní]n.

Partidas

Concepto

Crédito

.¡Parcial

Aiiual

Prin- Par- Principal

a) GASTOS GENERALES
.... ---------- n- :.'

í ; ■ 140.600.—

1
2‘

Servicios Generales J
Alquileres de. inmuebles 18.000.—•

140.600.— ?

6 Combustibles y lubricantes 50.000.— - .
7 Comunicaciones ■ l'.,500.— p

11 Sonservación de mobla„es y ar- " Ü 3
ttefactos 500.— • i

12 Conservación de- máquinas, mo-
’tores y herramientas 1.000.—

15. • -Energía eléctrica 1.000.—. .
23 Gastos Generales a clasificar 

por inversión. 2.000.—
26 Retribuciones a. terceros 35.000.—
27 Limpieza y desinfección 6Ó0.—
30 Propaganda y publicidad 500.— '
37. Svc.io. de desayunó y merienda 500.—
38 Uniformes, y- equipos 2.00Q.—
39 Utiles, libros,, impresiones y en • 

cuadernación 8.. 000.—
'40. Viáticos y movilidad 20.000.—

b) INVERSIONES Y RESERVAS ’ 83.500.—1

'i Servicios Generales 83.500.—

4 Elementos para biblioteca y mu 1
seo - 4.000.—

9. Instalaciones ,pára domunica-» 
¿iones y seguridad 1.000.— r

10 Máquinas de oficina 7.00Ü.—
11 Máquinas» motores y herratn. (40.000.—
13 Materiales y materias primas 15.000.—
16 Menaje 500..—
17 Moblajes, artefactos y tapice-

ría
Cartografía y documentos aero»

13.000.—

háutii’08 1.Q00.—*

•íatel flél ítem í ‘i*. •^4.100.—i

-- - -

'Art. S®-— Elévese á. CohoCimíento ddi Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 30— éi présente Decreto-Ley será re
frendado, pot lOg señores Ministros en Acuer
do General.

Art. 49,— Comuniqúese, pubiíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NÓGUES ACUSA 
Interventor Federal 

MUS DIEZ Oh)
Ministro interino de Gobierno, J. é I. Pública 

ADOLFO GAGGIOLO 
Ministro de Economía, F. y O. Públicas 

Dr. ROQUE RAUL. BLANCHE
Ministro de Asuntos.Sociales y Salud Publica 

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe tíe-Despacho del M.deE. F. y Ó, Públicas 

para acrecentar el principal, a, )1, Gastos, Ge-., 
nerales;

Por ello, y dado- él. despachó, favorable. de. 
la comisión, de Presupuesto, Reorgaipzaciórí y• 
Fiscalización de la Administración Provincial;, 
como asimismo: -la. coriformidad; del Ministerio 
de Gobierno,- Justicia é Instrucción Pública,

El interventor Federal Interino en la. Provin
cia0 de Salta, en Ejercicio, del. Poder Legislativo

Decreta con Fuerza, de Ley: - ...
Artículo í?.— Modifícase el Item 2, “Otros 

Gastos"-, del Inciso 6, 'Dirección de Aeronáuti
ca Provincial, Anexo D, del Presupuesto Ge-, 
peral de Gastos para 1957, aprobado- por De
creto-Ley N9 400 .del año en curso, en 1.a si
guiente forma: ' •

deórstq;-lby n‘9 •
SALTA, 9 de ocfjúbré de 195?.
Expediente Ni 8692(57, ,
VISTA la nota N9 L 97(8 de feclia 1« del-' 

mes en curso, de. la Sección Vías , y Qm as de.i 
Ferrocarril Nacional “General Manuel Bejgrc-. 
no”, por la que solicita a esta Inteivencidn 
Federal, emita el cQrrespondiente decreto que 
autorice a la Municipalidad de Campó Quijar 
no (Dpto. de Rosario de herma), a ijihumfy! 
■los restos qel Ingeniero Encardo F, LU-uyy, en 
el monumento que a talos efectos a hecho eri 
glr en terrenos de su. propiedad en la citado 
localidad y,

OONS^OBRANDOi
Que dado a que lás mismos serán óGlóóáttoil 

'eff vg| luga? w lie iiitini^

%25e2%2580%259crio.de
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pal, de conformidad a lo que establecen las 
ordenanzas vigentes, la citada Comuna; nece
sita la autorización correspondiente;

Que al talento, espíritu de 'trabajo y dedica' 
clon constante del Ingeniero Maury, ss dfb’i 
en gran parte la construcción del Ferrocarríí 
denominado “Huaytiquina” que une nuestra 
provincia con la ds Antofagasta (Repúolica de 
Chile);
. Qué el ingeniero Maury, además de ser el 
gestor de la mencionada obra, fuá ei primer 
jefe que tubo dicho ramal ferroviario;

• • Que a la par de constituir un legítimo or- 
‘ güilo para la localidad de Campo Quijano, ser 
depositarla, y custodia de los restos del Inge
niero Maury, se justifica plenamente la inl- 

. • ciativa de los Ferrocarriles ya que la misma 
recibió un impulso extraordinario, el haber si- 

.do el asiento principal de las obras menciona 
das;

Qué la provincia de Salta, de un modo es- 
. - pécial, debe rendir su homenaje a este ilustre 

propulsor del Ferrocarril Nacional, ya a que 
la’ línea Salta-Antofagasta, és el gran lazo 

' de unión que paulatinamente ■ irá desarrollan
do-el intercambio económico y ei progreso do 
ambas zonas de influencia de aquella obra;

Por ello y atento al dictamen del seflor Fiu 
cal de Estado a fs. 4-de estas actuaciones,

El Interventor Federas ¿n la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo' 

Decreta con "Fuerza de Ley:
Artículo l1?.— Autorizase a ¡a Municipali

dad de‘ ‘Campo Quijano”, Dpto. de Rosario 
■de herma), ha conceder el permiso correspon
diente al Ferrocarril Nacional “Grai. Manuel 

a- Belgrano”, para inhumar los restos del Inge-
. niero Ricardo F. Maury, en el monumento que 

a .tales efectos erigiera en t‘Ii"’riios cíe su pro
piedad, en la citada’ localidad.

Art. 29.— El presénte decreto-ley será re
frendado pCr los señores M-nistros en Acuer
do General.

Art. 3’.— Elévese á conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional, ’ ’
¿Art. 49,— Comuniqúese, publíquese, insérte- 

fifi, en al Registro Oficial y archívese.
■ DOMINGO NOGUES ACUNA

Dr. ROQUE BAUL BLANCHE
- ADOLFO GAGGIOLO 

LUIS DIEZ (h) 
És Copla!
MIGUEL SANTIAGO. MAUlÉL 
Oficial Mayor de Gobierno, J, é í. Pública

DECRETO—LEY N’"065—E.
SALTA, 9 de octubre de 1937. 

VISTO Y CONSIDERANDO.
Que la Dirección de Bosques y Fomento A- 

gl’opeéuário aconseja "la aplicación del artículo 
39 de la Ley Nacional 13273 en el que se es
tablece el llamado a licitación para la con
cesión de bosques fiscales, ya que tal tempe- 
í'amento colocará a todos los obrajeros e in
dustriales del bosque en un mismo plano-de 
Igualdad para obtener concesiones para ser ex 
flotadas;

Que bajo este régimen será más positivo ei 
Imperio dé la justicia y por entender que el 
Criterio a aplicar surgirá de las garantías o- 
freoidas por cada concesionario y no del lí
bre alberdrio de quien ejerza la función pú
blica;

' ■ Que el- carácter facultativo de los artículos 41 
y 42 de la Ley Nacional 13273 confiere al Po
der Ejecutivo Provincial el derecho de Otorgar 
Concesiones y permite seleccionar el método 
■más -conveniente para una mejor y más equl- 
tativá entrega y distribución de los bienes fo
restales de que el Estado dispone;

Que la. experiencia ha demostrado qúe la Íoí 
ina de entrega establecida por ios artículos ci- 
•tados precedentemente no manifiesta ninguna 
'clase de ventajas para el. industrial y . más aún 
W el p^tyipiQjljg a papjqgi’j

Que debe, exigirse ‘un criterio estricto én las 
adjudicaeióies, -control de’ diámetros mínimos 
aplicación de multas por contravenciones; todo 
con miras a no desvirtuar en. ningún momen
to el esperítu esencial de la Ley Nacional 13273 
a la cual la Provincia está adlierlda; ■

Que la adopción en el orden forestal de un 
nuevo régimen económico se hace. imprescin
dible porque la tutela estatal no es más jus
ta que cuando vela por los sagrados intereses 
colectivos;

Que el informe producido - por la demisión 
Técnica de la Administración Nacional de Boa 
ques, luego de un concienzudo estudio de núes 
tras formaciones boscosas . es demasiado ilus
trativo como para que en lo sucesivo siga im
perando un espíritu de liberalidad en las adju
dicaciones y de ello, se deduce la necesidad de 
un criterio que dentro de sus previsiones téc
nicas y sociales vele por el respeto y engran
decimiento de nuestra riqueza forestal;

Que la Provincia de Salta debo velar por 
su riqueza forestal que es una de las bases e- 
senciales de su potencial económico;

Que nuestras formaciones luego de la expe
riencia vivida por otras provincias deben de 
ser consideradas como, protectoras del suelo, 
poblaciones y parcialmente del clima más que 
como de producción de donde se deduce ia 
urgencia de conservarla y. el único medio de 
limitar las extracciones hasta donde sea fac
tible equilibrarlas con ¡a repoblación;

Por todo ello,
F-! Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Peder Legislativo L* í 

DECRETA!
Artícu’o 19.— En lo sucesivo y a partir de la 

vigencia del presente decreto ley, previo a la 
adjudicación de un lote fiscal deberá, en to
dos los casos, establecerse como primera me
dida si el mismo debe o no darse a explotación 
para lo cual será examinado por técnicos do 
la Dirección de Bosques y Fomento Agropeeua 
rio, quienes dictaminarán al respecto y en ca
so afirmativo, deberán fijar también los lími
tes de dicha explotabilidad.V

Art. 2?.— Fíjase como requisito ineludible 
para las concesiones de bosques fiscales, el 
llamado a licitación pública de acuerde con el 
artículo 39 de la Ley Nacional 13.273, confor
me a lás normas contables vigentes y al plie
go de condiciones y especificaciones que se con 
íeeclonará en cada caso.

Art. 39.— La^ vigencia de lás adjudicaciones 
será de tres años, con opción a una prórroga 
de hasta dos años más, previo dictamen favo
rable de la Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario y resolución dél Ministerio de E- 
conomía. Finanzas y Obras Publicas,

Art. 49.— Dispón-ése, a partir de ia Vigen
cia del presente Decreto-Ley, que dentro del 
régimen de adjudicaciones no imperarán, da
do su carácter optativo, los artículos 41 y 42 
de la Ley Nacional N? 13.273 a la que la Pro» 

Viiicia de Salta está adherida por L-jy 10S7|4B
Art. 59.— El día 31 de diciembre del corrien 

te año de 1957 caducarán todas las concesio
nes acordadas en base ál artículo 42 de la- Ley 
Nacional 13.273. Para ia extracción de los pro
ductos apeados hasta esá fecha, con sujeción 
ál misino artículo, el plazo •Vencerá el 31 de 
julio de 1958, quedando lo no extraído de pro 
piedad fiscal “ipso-facto”.

Art. 6’.— Todas las adjudicaciones de. lotes 
fiscales debei'áii complementarse kjmtro . idel 
plazo dé 190 -díá's dé la vigencia del presen
te decréto-ley con Já instalación del aserrade
ro mínimo conforme ál .pliego de espedir ‘cácio- 
iies que en cada casó' coníettoionatá ia Direc
ción de Bosques ’y Fomento Agropecuario.
Art. 79 —< Entiéndese por'aserradero mínimo 

toda aquella instalación industrial que posea 
además de lás transhiisionés y generador de 
gjrwrgfft las gigtiieplefi &giW.Wiás;.*-

Para Elaboración de Maderas
Una sierra sin fin de mesa y dos sierras eir«‘ 
culares

Para Elaboración do Leña y|o Durmientes 
Una sierra circular con carro para durmientes 
y una sierra despuntadora para durmientes.

Art. 89'.— Los concesionarios que no dieran 
cumplimiento al artículo 7? serán penados con 
la caducidad de la concesión sin necesidad 
de la interpelación previa judicial o extra ju 
dicial y la pérdida del depósito de garantía 
cuyo monto se especificará en el pliego de con 
d-iciones y especificaciones.

Art. 39.— Dentro de un plazo de 180 días ' 
a partir de la fecha de vigencia del presente ' 
decreto-ley la Dirección de Bosques y Fomen
to Agropecuario confecionará el plan de re
forestación a que deberán ajustarse iog conce
sionarios de bosques fiscales.

Art. 109.— Fíjase una multa igual al 30% 
del valor comercial en plaza para las especies ‘ 
forestales en general, tanto en propiedades fís 
cales como particulares, por infracción al de
creto N9 137-25|55 y modificatorio 3359(56. En 
caso de reincidencia y tratándose de bosques- 
fiscales podrá declararse caduca la concesión.

Art. 119— Fíjase una multa de quinientos i 
pesos moneda nacional ($ 500.— m|n.) la pri

mera vez, Un mil pesos moneda nacional (S 
1.000.— m|n.), la segunda vez y un mil .qui
nientos pesos moneda nacional ($ 1.500 m|n.) 
la tercera vez cuando se transporte producto 
que no esté amparado por la guía correspon
diente, sin perjuicio de la liquidación que se 
le practicará por impuesto- de acuerdo al Có
digo Fiscal. Cuando se trate de cor-cf-sionarío 

'' ¿l--.”'. -r’-

de lotes fiscales podrá ser suspendido duran
te un período de dos meses del Registro Fo-. 
restal o declarársele caduca la -concesión y 
pérdida consiguiente dél depósito de garantía. .

Art. 129.— Fíjase una multa de un mil pe-, 
sos moneda nacional ($ 1.000. m|n.) ñor faiza v 
declaración en la confección de guías, ya sea 
en alteración de la cantidad o detalle del pro. 
duoto. En caso de reincidencia se le aplicará 
el doble de la multa y suspensión por sesenta' ■ 
días del registro forestal, pudiéndosele decla
rar caduca la concesión si fuera el infractor 
adjudicatario de bosques fiscales y la pérdida 
consiguiente del depósito de garantía.

Art. 139.— Deíóganse todas las leyes, de
cretos leyes, decretos reglamentaciones, resoiu 
Otones y disposiciones que se opongan al pre
sente Decreto-Ley.

Art. 14’.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 36’.— El presente Decreto-Ley será te= 
frendado por los señores Ministros en Acuer-’ 
do General.

Art. 169.— comuniqúese, pub’iquese, insérte® 
se én el Registro oficial y archívese.

DOMINGO NOGÚES ACUNA .
ADOLFO GAGGIOLO 

LUIS DIEZ (h)
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Befe de Despacho del Ministerio de E., F. y O.P.

DECRETOS DEL‘PODER 
EJECUTIVO

DSCRÉTO N’ 10.631—A.
SALTA, 4 de octubre de 1967,
ÉXptes. Nros. 5690—B; 5093—2,*  5091—V; 

5696—4C‘ 5694—L 5695—V|57 da Contaduría Ge« 
neral de la Provincia).

VISTO estos expedientes donde corren !a-i 
gregados los certificados expedidos por el Ser 
Vicio do Reconocimientos Médicos y Licencias; 
jW? a: jo ■ jpfpfm^dp por ia Oficina dg. 
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sonal del Ministerio del rubro y por contadu
ría General de la Provincia;

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
Ida Salta

DECRETA:
Artículo 1?.— Concédense veinte (20) días 

de licencia por enfermedad, a la Sra. Esperan 
za D. C. de Bavio, L. C. N? 9.490.932, Oficial 
6? de ,1a Asistencia Pública, a partir del día 
17 de julio del año en curso, de conformidad 
a lo establecido en el Art. 13? de la Ley 1882.

Art. 29.— Concédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad, á la Sra. Rosa Ger
trudis Borelli de Zeballos, L. C. N? 1.630.724 
Auxiliar .59, del Hospital del Señor del Mila
gro, a partir del día 21 de julio del año en 
curto, de conformidad a lo establecido en el 
Art. 149 rtg ia Ley 1882.

Art. 39.— Concédense treinta (30) días de 11 
cencía por- enfermedad, a la Sra. Julia Díaz 
de Velázquez, L. C. N? 9.538.757, Auxiliar 5“, 
del Hospital del Señor del Milagro, a partir 
del día 20 de julio del año en curso, de con
formidad a lo dispuesto en el Art. 14? de la 
Ley 1882.

Ait. 49.— Concédense cuarenta y dos (42; 
días de licencia por maternidad, a la Sra. II- 
da Bustamante de Donaires, L. C. N9 1,260.610 
Auxiliar 59 del Hospital del Señor de¡ Mila
gro, a partir del día 22 de julio del ano en 
curso, d© conformidad a las .disposiciones del 
Art. 239 de la Ley 1882.

Ai't. 59.— Concédense sesenta (60) días de 
licencia pbr enfermedad, a la Sra. Esperanza 
Llimos de Liendro, L. O. N9 3.984. Auxiliar 
49, del Hospital del Señor del Milagro, a par
tir del día 30 de1 julio del año en curso, de 
conformidad a las disposiciones _ del Art. 17 
de la Ley 1882.

Art. 69.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, a la Sra. Má
xima C. de Vfllarreal, L. O. N’ 9.470.763, Au
xiliar 59, de la Oficina de Demología, a partir 
del día 4 de julio del año en curso, de con
formidad a lo dispuesto en el Art. 23 de la 
Ley 1882.

Art. 79.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial, y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Min. de A. S. y iS. Púb. Bit. Fed, Interino

SIMEON LIZARRAGA’
Subsecretario áe A. Sociales, Interinamente a 

cargo de la Cartera
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 10.632—A.
SALTA, 4 de octubre de -1957.

- Expte. N9 25.893(57.
VISTO el pedido interpuesto por el Dr. Ro

berto Caprotta referente a la concesión de li
cencia, extraordinaria por el término de 15 me 

ses, con el objeto de seguir un curso de perfec 
cionamiento de cardiología en el Hospital He 
rry Ford de Detroit, en los Estados Unidos;

Atento a la conformidad de la Dirección de 
Medicina Asisteneial y alo informado por laO> 
ficina de Personal del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia, do Salta,

D E QBET A :
Art. 19.— Concédense quince (15) meses de 

licencia extraordinaria, con goce de sueldo, al 
Dr. Roberto F. Caprotta, L. E. N? 3.954.954-, 
Oficial 6?, Médico Auxiliar del Hospital del 
Señor del Milagro, dependiente de la Direc
ción de Medicina Asisteneial, a partir del. día 
19 de octubre del año en curso; de conf-orm'-. 
dad a lo establecido en el Art. 35? -Capítulo 
X -apartado a) del Decreto-Ley N9 622(57.

%

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial -y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Min. de A. S. y S. Púb. Bit. Fed. Interino 

SIMEON LIZARRAGA 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interina

mente a cargo de la Cartera
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10.633—A.
SALTA, 4 de octubre de 1957.

.Expte. N? 25.534(57.
VISTO este expediente; atento a- las actua

ciones producidas y a lo informado por Conta
duría General de la Provincia, y la D.rección 
de Administración del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Interino ña la Provincia 
de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— -Liquídese a favor de Ja Habilita

ción de Pagos del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas,’ la suma de Cuarenta y 
un mil ciento noventa y cinco pesos con se
tenta Ctvos. Moneda Nacional ($ 41.195.70 
m|n.), a objeto de que en su oportunidad pro 
ceda a cancelar dicho importe a Ja Caja Na
cional de Ahorro Postal en concepto de den-o
vación de pólizas de automotores pertenecien
tes ai citado Ministerio. /

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del presenté decreto deberá imputarse 
al Anexo E, Inciso I, Item 2, Principal a) 1, 
Parcial 36 — de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE 
Min. de A. S. y S. Púb. Int. Fed. Interino 

SIMEON LIZARRAGA 
Subsecretario de Asuntos Sociales Interinar 

mente a cargo de la Cartera
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N? 10634—A.
SALTA, 7 de octubre de 1957.
Expte. N? 25.724(57.
VISTO este expediente; atento a las actua

ciones producidas y a lo informado por la O- 
ficina de Personal y la Dirección de Aóminis- 
traoión del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Interino da la Provincia 

de SaSta
DECRETA:

Art. I?.— Reconócénse los “envicies presta
dos por el Dr. Oscar Raúl Rivero, L. E. N9 
7.221.527-, como Jefe de Sección del Hospital 
del Milagro, durante los días 28 y 29 de septiem 
bre ppdo, en remplazo del titular del cargo 
Dr. Pascual Asencio que se encontraba interi
namente a cargo de la Dirección de dicho no
socomio.

Art. 2’.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso 2, Item 1- 
Principal a) 1, Parcial 2(1 d© la Ley de Pre
supuesto len vigencia.

Art; 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
eñ el -Registro Oficial y archívese.

Di. ROQUE RAUL BLANCHE 
Min. de A. S. y S. Púb. I-nt. Fed. Interino 

SIMEON LIZARRAGA
Subsecretario de Asuntos Sociales, Interina

mente a cargo de la Cartera
Es Copia:

ANDRES MENDIETA'
Jefe de Despacho de A. Soc.' y Sa'ud Pública

í t—: ■

..... . PAd.W

DECRETO N? 10635-A
SALTA, Octubre 7 de 1957.
EXpte. N? 25.824(57.
VISTO este expediente; -ata(nto a las ac

tuaciones producidas y a lo informado por la 
Dirección de Medicina Asistencia! y la Ofici
na de Personal del Ministerio del rubro;
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 

por el Auxiliar Mayor —Chófer ce la Asis
tencia Pública— Sr. Fernando Reyes Miran
da —L. E. N9 1.210.766— con anterioridad al 
día 5 de jumo ppdo, fecha desde la cual no 

-presta servicios en la citada’ Repertición.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, msérte- 

se en el Registró Oficial y archívele.
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE ’

Min. de A. S. y S. Púb. Int. Fed. Interino
SIMEON LIZARRAGA

Subsecretario de Asuntos Sociales Interma- 
mente a Cargo de la Cartera

Es Copia: ->
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N9 10637-A.
SALTA, Octubre 7 de 1957.
Expte. N.9 25.736¡57. (
—VISTO este expediente en que- la Direc

ción de Medicina Asisteneial solicita se efec
túen promociones, designaciones y reconocí 
miento de Servicios de personal dependien
te de los servicios Asistenciales di la Cam
paña, de acuerdo al detalle ■ que co’-e a .fs. 
1(4 de estas actuaciones; atento a las necesi
dades dél servicio, a los infrmes ú“ a Subse
cretaría de Salud Pública y de la Dirección 
de Administración, -respectivamente, del Mi
nisterio del rubro,

El Interventor Federal Int, de la Peía. Se Salta 
‘ D E O R E T A:

Art. I?.— Asciéndese al personal que se de
talla a continuación, que se desempeña en e) 
Hospital “San Vicente de Paúl”, da Orán, de
pendiente dé la Dirección de Medirna Asisten 
cial, a partir del día 19 de- octubre en curso, 
a las categorías que igualmente se consignan:. 
Srta. Milagro Fernández, —L. C. N’ 9.468.529, 
actual Auxiliar 5?, Ayudante, de Enfermera, a 
Auxiliar 2?;
Sra. Elva Jesús F.igueroa de Riveto, L. C. N’ 
0.817.452, actual Auxiliar 59, Ayudante. de En 
fencera, a -Auxiliar 29;
Hna. Claudia Cámara, L. O. N’ 8.546.552, ac
tual Auxiliar . 5’, 'Auxiliar Administrativa, a 
Auxiliar 39;

Sra. Juana E. Navamuel de Medida, L C. N'1 
2.537.391, actual Auxiliar 59, Auxiliar Admi
nistrativa, a Auxiliar 3’;

Art. 29.— Desígnase ál personal que se de
talla seguidamente, a partir- de’ di 1 in de oc
tubre en curso, para desempeñarse en el Hos
pital “San Vicente de Paúl”, de Orán, eñ las 
categorías que también se consignan:
Sra. Isidora Torres de Guanuco, L. O’. N’ 

9.486.317, Auxiliar 59, Mucama, fíi la vacan 
te existente por ascenso de la Srta. Mila
gro Fernández;

Srta. América Yolanda Antigueta, L. C. N9 
9.389.120, Auxiliar 59, Mucama, en la vacan 
te existente por ascenso’ de la Srá. Elva J. 
Figueroa de Rivero;

Srta. Francisca Delgado, C. I. N’ 11.942, Au
xiliar 59, Mucama, en la vacante existente 
por ascenso de la Hna. Claudia Cámara.;

Srta. Patrocinia Ayarde, L. C. N“ 9.498.722 
Auxiliar 59, Mucama, en la vacante por a“ 
censo de la Sra. Juana E.. Navamuel de Me
dina;

Sr. Ramón Valdivieso, L. E. N° 7.244.579, Au 
xiliar 59, Peón de. Patio, en el cargo exís- 

: tente en . el presupuesto en vigor.
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Art.' 3?— El gasto que .demande el -cumplí? 
r miento de lo dispuesto precedentemente,., de- 
•' berá imputarse ál‘'Anexo ¡-E,' Inciso 2, Item. 1, 

Principal .a).!» Parcial 1. a excepción, de la 
designación, del SeñoT/Ránión>,ya!jÍiyifca>, QU? 
deberá imputarse, al .Principarla)' 4, Parcial 
1, de la Ley" dé Presupuesto en vigor.

Art. 49.— Desígnase' ¿i personal que se de- 
• talla seguidamente, a. partir., del .día l9' de oc ■ 
tubre en curso, par a. desempeñar se en el Hos
pital “San Roque’’, de Embarcación, en las 
categoría que también se consignan;
Srta: Rosario Clemencia Solorzano, L. O. N- 

0.659.425,■'Auxiliar 5’, Mucama, en el car
go previsto en el presupuesto vigente.

Srta. Vicenta del Cáitaen Flores, C. I. N9 
101.867, Auxiliar 5?, Mucama, en el cargo 
previsto en el presupuesto vigente.
Art. 5?.— Desígnase al personal que se de

talla seguidamente, a partir dei día 1’ oc

tubre en curso, para, desempeñarse en el Hos 
pital “Dr. Vicente .Árrpyabe”, de Pichana!, en 
las categorías que. .también se consignan: 
Sra. Alejandrina Díaz de Rivero, L. C. N9 

1.636.386, Auxiliar 5% Ayudante Lavandera, 
. en cargo creado.
Srta. Tránsito Rosaura Gallardo, (Documen

tación en trámite), Auxiliar 49, Mucama en 
el cargo previsto en el presupuesto.

vArt. 6?.— El ga*to  que demande ei cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo -E, Inciso 2, Item 1, 
Pmcipal a) -1, Parcial 1, de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 79.— Desígnase al. personal- que se de
talla seguidamente,. a partir del día 1" de oc
tubre en curso, paira desempeñarse en el Hos
pital “Dr. Vicente Arroyaba”, de Pichana!, en 
las categorías que. también’se consignan: 
Srta. Paula Barroso, (Documentación en trá 

mite), Auxiliar 4?, Cocinera, en cargo crea
do, debiendo imputarse este. gasto al Anexo

E, Inciso 2, Item 1, Principal, a) 4, Parcial 
1, de la-Ley. de Presupuesto en vigor.
Srta. Juana Lucila -Váldérráma, (Documentar 

ción en trámite), Ayudante Mayor, .Mucama

en cargo ctre(a¡dp,_ 'debiendo imputarse este 
gasto al Anexo E, Inciso 2, Item 1, Princi

pal 1, de la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 89.— Fíjásele' una sobreasignación men

sual de Doscientos cincuenta pesos ,(Moneda 
Nacional ($ 250.— m|n.),..a 'partir del día i9

- de octubre en curso, a la Srta Juana Lucila 
Valderrama, _ Ayudante Mayor del > . Hospital 
“Dr. Vicente Arroyaba”^ de Picihanal, -debiendo 
atenderse este gasto con .imputación ai Anexo 
E, Inciso- 2, Item 1, Principal a) ', Barcia' 
2|1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 99.— Desígnase al personal que se de- 
■talla seguidamente, a partir del día l”. de oc
tubre en curso, para deseñqjeñarsn en el Hos 
pital “Saín Francisco 'Solano’.’, de El Galpón, 
en las categorías que también' sé, consignan; 
Srta. Carmen Argentina Díaz, L. G. N9 3.613.

638, -Ayudante Mayor. Mucama,' cargo pre
visto en el presupuesto, debiendo imputarse 
este gasto al Anexo E, Inciso 2, Item 1, 
Principal-á) • 9, Parcial í, de la Ley de Pre
supuesto en vigor.’

Srta.-. Blanca Lidia Navarro, L. C. N’ 9.269.903, 
.Ayudante Mayor, —Ayudante ■ de Cocina—, 
cargo. previsto .en el presupuesto, debiendo 
imputarse este gasto al Anexo E, Inciso— 
Item 1— de la Ley de Presupuesto en vigor. 
Art. 109.— Fíjaseles una sobreasignación 

mensual de Doscientos cincuenta pesos mo
neda‘nacional ($ 250.—), a partir dci 1? de 
octubre en curso, a las Srtas. Carmen Argen
tina Díaz y Blanca Lidia Navarro, respecti
vamente, designadas precedentemente para de
sempeñarse en el Hospital “San Francisco So 
laño”, de El Galpón, debiendo atender este 
gasto con imputación al Anexo E— Inciso 2- 
Principal a)l— Parcial 2[1 — de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 119.— Reconócense. los servicios-presta
dos por el personal que, se detalla seguidamen 
te, dependiente de la Dirección de Medicina 
Asistencia!, en las categorías-y por el tiem
po que igualmente se consigna en cada caso: 
Sra. Isidora Torres de Guanuco, L. C. N’ 

9.486.317, Auxiliar 5’, Mucáma del Hospital 
“San Vicente de Paúl”, 'de Orán— durante 
el tiempo comprendido desde el l9 al 30' de 
setiembre ppdo.

Srta. América Yolanda Antigueta, L. O. N'-’ 
9.389.120, — Auxiliar 59, Mucama del Hos
pital “San Vicente de Paúl’', de Orán, du
rante el tiempo comprendido desde el 19 al 
30 de setiembre ppdo. i

Sita. Francisca Delgado,. C. I. Nu TI.942, Au
xiliar 5° —Mucama del Hospital “San Vicen 
te de Paúl”, de Orán, durante el tiempo com 
prendido desde el 19 al 30 de setiembre 
ppdo.

Srta. Patrocinia Ayarde, L. O. N9 9.498.722, Au 
xiliar 59, Mucama — del Hospital “San Vi
cente de Paúl", de Orán, durante e. tiem. o 
comprendido desde el 1? al SO de setiembre 
ppdo.

Sr. Ramón Valdivieso, L. E. N? 7.244.579, Au
xiliar 59, Peón de Patio— del Hospital “San 
Vicente de Paúl”, de Orán, y durante el tiem 
po comprendido desde el 1? al 30 de setiem 
bre ppdo.

Hna. María- Dolores Oaro, (Documentación en 
trámite),— Ayudante Mayor— del Hospital 
“San Vicente de Paúl”, de Orán, —Personal 
Religioso, durante el' tiempo comprendido 
desde el 1? al 30 de setiembre ppdo.

Srta. Rosario Clemencia Solorzano, L. O. N9 
0.659.425, Auxiliar 5? —Mucama— del Hos
pital “San Roque”, de Embarcación, duran 
te el tiempo comprendido desde el l9 al 30 
de setiembre ppdo.

Srta.' Vicenta del O. Flores, O. I. N9 101.867, 
Auxiliar 59, —Mucama— del Hospital “San 
Roque”, de Embarcación, durante ei tiem
po comprendido desde' el l9 al 30 de setiem 
bre ppdo.

Sra. Alejandrina Díaz de Rivero, L. C. N° 
1.636.386, Auxiliar 59, Ayudante Lavandera 
del Hospital “Dr. Vicente Arroyaba”, do Fí 
chanal— durante el..tiempo comprendido des 
de el día 15 de abril al 30 de setiembre del 
año en curso.

Srta. Tránsito Rosaura Gallardo, (Documenta 
ción en trámite) Auriliatr 49, Mucama del 
Hospital de Pichana! — durante el tiempo 
comprendido desde el 1? al 30 de setiembre 
ppdo.

Srta., Paula .Barroso, (Documentación . en trá
mite), Auxiliar 4a —Ayudante de Cociiia del 
Hospital “Dr. Vicente Arroyabe", de Picha- 
nal—- durante el tiempo comprendido entre 
el 1? de abril al 30 de setiembre ppdo.

Sita. Juana Lucila Valderrama, (Documenta
ción en trámite), Auxiliar 59 Mucama del 
Hospital de Pichanal,— durante e] tiempo 
comprendido entre el día 15 de abril al 30 
de setiembre ppdo.

Srta. Carmen Argentina Díaz, L. O. N’ 3.613.638 
Ayudante .Mayor,— del Hospital "San Fian 
cisco Solano”, de El Galpón, —Mucama— 
durante el tiempo comprendido desde el l9 
al 30 de setiembre ppdo. .

Sita. Blanca Lidia Navarro, L. C. N? 9.269.903, 
Ayudante de Cocina— Ayudante Mayor del 
Hospital “San Francisco Solano", de El Gsi 
pón, y durante el tiempo comprendido entre 
el I9 de julio al 30 de setiembre del año en 
curso.

Art. 129.- El/gasto que demande el cumplimien 
to del reconocimiento de servicios dispuestos 
precedentemente, deberá imputarse al Anexo 
E^~ Inciso 2— Item 1— Principal a) 4— Parcial 
2]1— de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 13’— Comuniqúese, -publiqUiese,. insérte
se en el Registro. Otica! y.- archívese.

Dr. ROQDEdRAUL BLANCHE" ••
Min. de A. S. y S. Púb. lint. Fed. Interino

SIMEON! LIZARRAGA
Subsecretario de A. Sociales, Interinamente a 

cargo de la Gaitera
Es Copia:
ANDRES- MENDIETA

Jefe de Despacho de A; Soc; y Salud Pública-

DECRETO N? 10638-G..
SALTA Octubre 7 de 1957. .
Expte. N9 8904(57.
—VISTO lo solcitado ppri Jefatura de Po

licía, de la Provincia, en nota N9 2991— eleva 
da con fecha 1? del actual,.

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta,

D E O B a¡T¡A'.:-.

Art. I?.— Permútanse, desde- el día , 16 del 
mes en curso, en sus respectivos cargos y-- des 
tinos, al Agente— plaza N? 531— de la .Guar
dia de Caballería, don Remigio Martínez-, con- 
el Agente— de la Sub-Comisaría de Animaná 
(Dpto. San Carlos)., ñon-Benito-Rodríguez; am
bas dependientes de la Jefatura • de Policía .de 
la Provincia.

Art. 29.— Comuniqúese;.!,publíquese-,-. insérte-A 
se en el Registro Oficial y archívese.- -:

ROQUE*RAUL  - 'BLANCHE— ' 
LUIS - DIEZ * (h) ■

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO'MACIEL

Oficial Mayor-de Gobiérne, J. é L-Pública-.- ~ 
mente a cargo de la’ Cartera

DECRETO N9 10639-G,
SALTA, Octubre 7 de 1957.
Expte. N-9 8879(57.-
—ATENTO lo solicitadoupor . Jefatura de Po-i 

licía, en nota n9 ■ 2969— de fecha -19- de' oetu-j 
bre del corriente-- año,-r- .
El Interventor Federal Interino, en la rruvin-.-.- 
cia da Salta,

DECB.B T A.:
Art. I?.— Trasládase desdé el día 13 del -co

rriente mes, con igual cargo al actual Agente- 
de la Sub-Comisaría de Antillas,'don Valeriano 
Lucena, a la Sub-Comisaría de Puente de Pía 
ta (Dpto. Rosario de la' Frontera), en reempla . 
zo de don Remigio Barroso..

Art. 2’ — Comuniqúese, publíqüése, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.- <

ROQUE .RAUL BLANCHE - 
LUIS -DIEZ -(h) -

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno," J. é I.'Pública.

DECRETO N9 10640-G..
SALTA, Octubre .7 de 1957.
Exptes. N9s. 8419|57.; 87x6(57; ■ 8802|57:j 8803¡ ; 

57; 8804|57; 8837(57; 8839|¿7; 8840|57; 8843157; 
8858|57; 8859(57; 8860(57;' 8861(57.-

—VISTAS las notas N9s. 2575,1 2789,-'■•2877, 
2878, 2879, 2943 , 2945, 2946, 2949, *-2960,-  2961,- 
2962 y 2963, elevadas por Jefatura de Policía, 
con fechas 5, .20, 26, 26, 26, 27, 27, 27, 27, 30, 
30, 30 y 30, de setiembre del corriente año, 
y atento lo solicitado en las mismas.
ES Interventor Federal Interino de la ¡Provincia" 

de Salto
DECRETA:

Art. I?.— Designarme a partir de la fecha 
del presente decreto, en Jefatura de Policía*  -aJ - 
siguiente ,personal..que se..detalla:
a) Al Señor -Mauricio. ^Modesto Gómez; (Q.

1932— M. I..-N9 7.228.793— D. M. N9 63), 
en el cargo de Agente de la Comisaría de 
Rosario de la Frontera (Dpto.-Rosario • de . 
la Frontera), en vacante de presupuesto;
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b) Al señor Justo' Santos Ríos (C. 1934— M.
• I. N9 7.234.438— D. M N9 63), en el cai

go de Agente de la Sub-Comisaría La Si
lleta (D¡pto. Rosario de Lama), en reeni 
plazo de don Toribio N-oiasco;

c) Al señor, Telésforo Marcelino Gutiérrez, 
(C. 1932— M. 1. N° 7.224.949— D. M. N? 
63), en el cargo de Agente del Personal 
de Campaña, en vacante de presupuesto;

d) Al señor Roque Girón, (C. 1932— M. 1 
Jf9 7.227.699— D. M. N? 63), en el cargo 
de Agente del Personal de Campaña, en 
vacante de presupuesto;

e) Al señor Aldo Rogel Villalba (O. 1929— M. 
I. N9 7.148.873— D. M. N9 61), en el car
go de Agente plaza 197 de la Comisa-

■ ría Sección Tercera, en reemplazo de don 
Máximo Ramos,

f) Al señor Hernán David Ortíz, (C. 1934, 
M. I. N9 7.230.712— D. M. N? 63), en el 
cargo de Agente del Personal de Campana, 
en vacante de presupuesto;

g) Al señor Félix Faustino Mamaní, (C. 1934, 
M. I, N9 7.234.511, ¡D. M. 63), en :e>

. cargo de Agente -del Personal de Campa
ña, en vacante de presupuesto;

11) Al - señor Juan Oscar Wayar (O. 1935— 
M. I. N? 7.236.078, D. M. Nn 63), en el 
cargo de Agenté del Personal de Campa
ña, en vacanté de Presupuesto;

)) Al señor Eyeral^lo Aurelio jViñagra (C. 
1935, M. I.N’ 7.238.327, D. M. N? 63), en 
el cargo ele Agente del Personal de Campa
ña, en vacante de presupuesto;

j) Al señor Miguel caños Zalazar (U. 1934 
-M. I. N? 7.234.284, D. M. Ñ9 63), en et 
cargo de Agente de la Sub-Comisaría de 
Alvarado (Opto. (Cápital1), en rcjsmp^'azo 
de don Martín Rodríguez;

(k) Al señor Hipólito Blas Caro (C. 1932, M 
I. N9 7.226.154, D. M. N? 63), en el car
go. de Agente del Personal de Campana, 

. en vacanté dé presupuesto;
l) Al señor Arcadlo Morales (O. 1925, M. I. 

N9 3.905.¿84, D. M. N» 63), en el cargó
• de Agente , del Personal de Campana, en 
.vacante de presupuesto;

m) Al señor Froilán Plácido Morales (C. 1933, 
" MI. N°. 7.228.841, D. M. BP 63),' en el

cargo qe Agente del Personal de Campa
ña, en vacante de presupuesto.

'Art. 21-’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registra. Oficial y archívese,
. - ' ROQUE RAUL BLANCHE

LUIS DIEZ (h)
Es Copia!
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N» 10641—‘G.
SALTA, Octubre 7 de .1957.

. Expíes. Nos. 8247|57, 5409|56 y agreg. 837-7|5í( 
8711(57, 8757(57, B758|57, 8805|57, 8806|57, 8808J57, 
8814|57, 8816|57, 8832|57, 8833(57, 8834157/ 8835157, 
8836|57, 8841|57.

—(VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli
cía de la Provincia, en notas Nros. 2479— del 
23|8|57; 2563—. del 2|9|57.; 2784— del 20]9|57; 
”2313— def 23¡9]57; 281.4— del 28|9|57; 2880— 
del 26(9(57; 2881— del 25|9|57; 2883— del 25|9|57; 
2904— del 27|9|57; 2906— del 27(9(57; 2936— 
del 27|9|57; 2939— del 27|9|57; 2940— del 27[9|57; 
2941— del 27|9|57; 2942— del 27|9¡57; 2947— 
'del 27|9|57;

El Interventor Federal Int. día la Peía, de Salta 
DECRETA!.

; Al't. I0.-— Nómbrense, en JEFATURA SE 
POLICIA da la Provincia, a partir de la fecha 
(que tomen posesión de sus respectivos cargos 
al personal que seguidamraité se detalla;

Al señor ERNESTO PIQON (C. 1833— M. 
y,233.$4— iPM, 63), f?q el- cargo flg of¡4 

cial Ayudante —idel Persctaal Superior de 
Seguridad y Defensa, y en reemplazo de don 

. Ricardo Darío Vilardel. (Expte. N? 8247|57) ;
b) Al señor MIGUEL ANGEL NICANOR A- 

RANDA (C. 1933— M. 7.232.687— D.M. 63) 
en el cargo de Oficial Ayudante —del Per
sonal de Campaña, en vacante de presu
puesto y en carácter de reingreso. (Expe
diente N9 8377)57 y agregado N9 5409|56);

c, Al señor MANUEL REINERIO MEREGA- 
GLIA (C. 1925— M. 3.907.507 —D.M. 63), 
en -el cargo de Oficial Sub-Inspector —del 
Personal de Campaña, -en vacante de pre
supuesto y en carácter de reingreso. (Expe
diente N-, 8711(57);

d) AJ. señor CARLOS ALBERTO TORRES (O. 
1938— M. 7.-248.490— D.M. -63), en-el cargo 
de Oficial Ayudante —del Personal -de Cam 
paña, y en vacante de presupueste. (Expe
diente N9 -8757(57);

. e) AI señor ROGELIO FLORES (C. 1934— -M. 
7.236.748— DM. 63), en el cargo de Agen
te— del Bersonal de Campaña y en vacan
te de presupuesto. (Exnte. lN9-8758(57).

f ) Al señor NESTOR PABLO SINGH (C. 1938, 
M. 7.247.485— D. M. 63), en el cargo de 
Oficial Ayudante —del Personal de Cam
paña-, y en vacante de presupuesto. (Expe
dí date N9 8805(57);

g) Al señor PEDRO CELESTINO CASTILLO 
(OI 1935— M. 7.237.665— D.M. 63), en el. 
cargo de Oficial Ayudante —del personal 
de Campaña y en vacante de presupuesto. 
(Expte. N? i8306|57)-;

h) Al señor SEVERTANO MONTENEGRO (C. 
>1930 —M. 7.1’55.784— D.M. 61), én el car
go de Oficial Ayudante —del personal de 
Campaña, y en' vacante de presupuesto. (Ex 
pediente Ñ9 8808)57); y

i) Al señor JOSE ANTONIO GONZALEZ (O. 
■1909 —M. 3.941.985— D.M. 63), en el car
go de pficál 'Acta, de 10 ma. (Oficial Ayu
dante) dél Personal Administrativo y Téc
nico, y en reemplazo de don José Aiatonio 
Molina. (Expte. N9 88.14|57);

J) Al señor VICTOR RODOLFO AQULM (O. 
1933— M. 7.'229.977— D.M. 63), en el car
go de Oficial Ayudante —del Personal de 
Campaña y en vacante de presupuesto. Ex- 
(pediente N? 8816(57);

k) Al señor ELLO MATEO HERRERA (C.
1938— M. 7.249.076— D.M. 63), en el car
go da Oficial Ayudante —del Personal de 
'Campaña y en vacante de presupuesto (Ex 
¡pediente N-9 8832|57);

l) Al señor JUAN CARLOS ROBLES (O.
1939— M. 7.252.142— D.M. 63), en el car
go de Oficial Ayudante —del persdnal -de 
Campaña- v en vacanté de presupuesto. (Ex 
Sediente Ñ’' 8833|57) ;

11) Al señor GUILLERMO PUENTES (O. 1937, 
M. 7.248.080 —D.M. 63), en el cargo de 
Oficial Ayudante —del -Personal dé Oam» 
pana, y en vacante de ¡presupuesto. (Expe
diente N? 8834157);

m) Ai señor LUIS SALAS (O. 1934 —Matricula 
7.498.012 —D;M.- 67) en el cargo dé pficál 
Ayudante —del Personal - de Campaña y en 
vacante de presupuesto. (Expte. N9 8835(57);

n) Al señor NESTOR RODOLFO-TRANZO (C. 
1&29 —M. 7-216.799 —(D.M. 63), en el-car
go de Oficial Ayudante —del personal de 
Campaña, y en ■ vacante de presupuesto, 
(Expediente N9 18836(57); y

o) Al señor JOSE MANUEL GUAYMAS (C. 
'1921—M 3.954.977— D.M. 63), en el car
go de Oficial Ayudante —del Personal dé 
Campaña y en vacante de presupuesto (Ex 
pediénte N’ 884=1(57-)

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Sr. ROQUE' RAUL BLANCHE 
LÜIS DIEZ (h)

MIGUEL SAÑTíAGÜ MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J, é í, Pública.-» » ■ _.A.».-/ ,..j. •
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DECRETO N’ 10642-G.
SALTA), Octulbre 7 de .1957.
Expeclieinteg Nros.: 8323|57, 8586(57, 8681(57, - 
8683(57, 8685'57, 8712|57, 8713(57, 8715(57, 8718, • 
57,- 8719|57, 8720(57, 8721(57 y 8759|57. , 
—VISTAS las notas Nros1. 2526 del 29|VW|57; 

2665 del 12|IX¡57; 2767 del 19|IX|57; 2769 del 
19|IX|57; 2771 del 19|IX|57; 27135 del 2b|IX|57; 
2786 del 20jIX-57; -2788 del 20-IX-57; 2791 del 
20|IX(57; 2792 del 20[IX|57; 2793 del 204EX-57; 
2794 de) 20-1X-57 y 2815 del 23|IX|57 elevadas 
por Jefatura de Policía y atento lo solicitado 
en las mismas,

El Inter ventor Federal Interino ge la Provincia 
de Salta

DECRETA:
Art. I9.— Nómbrase a partir de la fecha del 

presente Decreto al siguiente personal en JE
FATURA DE POLICIA:
a) Manuel Eduardo ponoe '(c. 1929 — 

M. L N9 7.216.656 —D.M. 63, en el cargo 
de Agente plazt N9 456 del Cuerpo de Bom 
beros en reemplazo de don Santos Ramos, 
(Expediente N? 8323(57).

b) RAFAEL Q(jIPILD}OR —C. 1909 —M. I. N9 
3.977.363— D.M. 64, en el caigo de Sar
gento de la Comisaría, 'Sección Tercera en 
ivacante de presupuesto y en carácter 'de 
reingreso. (Expediente N -8586157).

c) BERNARDO BELTRAN1 —- C. 1908 —M. I, 
N9 3.804.984 — D.M. N9 63, en el cargo 
■de Agente de la Sub-Comisaría de Talamu- 
yo (Dpto. Metan), dzi vacante de presu
puesto y en carácter de reingreso. (Expe
diente N9 8681(57)/

d) DANIEL 'GERONIMO — C. 1921 — <M. I. 
N9 3.954.319 — ÍD.IM. N9 63, en el cá-Tgo de 
Agente plaiza N9 86 -de la Comisaría Sec
ción Primera, en reemplazo de don Adrián 
Jacinto Rodríguez. (Expediente N9 8683|57).

s) Benedicto Cañiza — -C. 1927 — M. I. N9 
7.489.3fG|l — D. M. N9 67, en él cargo de 
agente plaza N9 286 de 1a- Comisaría Sec
cional Cutrta, en reemplazo de don Félix 
Calpanchay. (Expíe- N9 8685|57).

f) Antonio Marcelo. Acuña — O. 1933 — M. 
I. N9 7230,257 — D. M1. N9 63, en el cargo 
de agente de la Sub-Comisaría de Madre. 
Vieja (Dpto. General Güemes), en vacante

i de presupuesto. -(Expíe. N? 8712(57).
g) Saturnino Cañizares — O. 1916 — M. I. N? 

3.'389.462 — D. M. ¡Ñ9 63,' en el cargo de 
agente de la Comisaría d'e Rosarlo de la 
Frontera (Dpto. R. de la Frontera), eñ va
cante de presupuesta y en carácter de rein 
greso. (Expte. N9 8713|57).

h) Balerío Luis Aparicio' —■ G. 1929 — M. ,T 
(N9 7.218.708 —> D. M. N9 63, en el cargo de 
agente de la Sub-Comisaría “La Candela
ria” (Dpto. La Candelaria), en vacante de 
•presupuesto. (Expte. Ni 871'5|57).

i) Juap. Tomás! Can — C. .1931 — M. í. JW 
7.225:611 — D. M. Ni? 63, =en el. cargó, .de 
aguaté de la Sub-Comisaría “La Bodégui- 
ta” (Dpto. Guachlpas), en vacante de pre= 
supuesto. (Expte. N9 8718(57).

j) AntolKn Haredes — G. 1934 — M. I. Ni ■ 
7.235.021 — D. M. N9 63, en el cargo de 
agenté del “Personal de Campaña”, enl va
cante d.e presupuesto, (Expte. N9 8.719|57).

k) Tito Mejias —Ü. 1931 —M. I. N9 7.221.975 
—■ D. M, N? 63, en el cargo de agente del 
Personal de (Campaña, en vacante de pre
supuesto. (Expte. N9 8721(57).

l) Justino Angel Farfáñ — C. 1935 — Í4. I. 
N9 7.237.698 — D. (M- N9 63, en el cargo- de 
agente del Personal dé Campaña, eln. wacan 
te de presupuesto. (Expte. N9' 8720|57).

•11) Esteban Venteeol — C. 1930 — M. I. Np
- 7.221232 —D. M. Ni 63, en el cargo de 

agenté del Personal de Campaña, en vacan 
te do presupuesto. (Expíe. N? 8759157).

Art. 2?. — Comuniqúese, publiquese,' insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

Dr, ROQUE RAÚL BLANCH1H 
LUÍS DIEZ (h)

Es Oopiá,¡
MIGUEL SANTIAGO MACÍÉÍj

Oficial Mayor de Gobierno, j. é i, FuÚikSí 
aawfcwsy ■ . -
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■ - ' DECRETO N9 10643—G.
S'A/LTA, Octubre 7 da 1957, _ »

- ÍEspte, N9 8316|57. '
;-.r VISTA la .nota N9' C—474 de fecha 29—VIH 

•3-57,’ elevada por la*  Cárcel penitenciaría y a- 
> tente? lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de'Salta 

DECRETA:

Art'. 1- — Nómbrase a don Eleuterio Fran- 
• cisco Desparte — L. E. N9 3.398.901, en vacan 

té'(existente en el cargo de Celador de la Guar 
dia interna (Personal de Seguridad- y Defen- 

. sai), de la Cárcel Penitenciaría, por así réque- 
-i-ir necesidades de servicio y a partir de la fe
cha que tome posesión de su cargo.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquése, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
.MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor' de Gobierno, J. é I. Pública.

•DECRETO N? 10644—G.
u SALTA, Octubre 7 de 1957.

• ; ■ Encontrándose acéfala la Municipalidad de
la localidad de La Candelaria, por renuncia de

• su ex titular,

El interventor Federal Interino de la Provincia 
. ■ . . de Salta

' ... .......... , . DECRETA:
Art. 1- — Desígnase 'interventor de la Mupi- 

■' eipalidad de la Candelaria, al señori JUAN FE
LIX SUAREZp (C. -1918 — M. 3.948.612).

' .Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Be su al Registro Oficial y archívese.

. Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
’ ’ LUIS DIEZ (h)

.- Es Copia:
' : 'MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

• DECRETO N9d0645-G.
- ‘ ■ I SALTA, Octubre 7 de 1957.

.1- Expediente N9 8742/57.
-.--VISTA la nota N9 411 de fecha 24 del mes 
en: cursó en el que la Municipalidad de Tarta- 
gal (Opto. San Martín), eleva temas para de
signar Juez de Paz Titular,, de la mencionada 
localidad,

‘ El Interventor Federal Interino de la Provincia 
. de Salta

• D E ü R S T A <:

- Art. i’.— Desígnase JUEZ (DE PAZ PROPIE
TARIO de TARTAGAL (Dpto. San Martín), al

'-.Señor SALVADOR RUIZ — L. E. N? 1,037.972, 
.a.partir de la fecha del presente Decreto,

. "Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
, : ia én el Registro Oficial y archívese.
> * • Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Ministro de Asistencia Social y Salud Pública, 
‘ LUIS DIEZ (h)
Ministro interino de Gobierno, J. é I. fública

•- És Copia:
- MIGUEL SANTIAGO MACIEL

. Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública 

• ' DECRETO N» 10646-G,
’ ■ SALTA, Octubre 7 de 1957.

v —VISTAS las ternas para proveer a los íár« 
' . - ■ gos .de; Jueoss'de Paz Propietarios y.Supleüites

de las localidades .de San Carlos y Ambláyo 
(Dpto. San Carlos), elevadas por la Munielpa<- 

.-lidad- de esa localidad,
Art. 1?.— Desígnense Jueces de Paz Propie

tario y Suplente ide la localidad de SAN CAR
LOS, a-los señores JOSE ANTONIO YANELLO 
—M. I. N9 3.8'39.793 — Clase 1914 y a GUI
LLERMO PALACIOS —M. I. N9 3:692.620 — 

.. Clase 1910, respectivamente 'a partir, de la fe- 
- ’ ■ cliá que tornen; posesión.;.de sus cta’gos,

:Art.-29.— Desígnase Juez dé Paz- Propieta
rio de la localidad dé ÁMBLAYO .(Dpto. San 
■Carlos), ai señor ZENON OVILLADA — ¡M- I- 
N9 3.877.487 — Clase'1880, a partir de la fs- 
eha que tome posesión de su cargo. -

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

’ Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Oí. Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N9 10647—G.
SALTA, Octubre 7 de 1957.
Expíes. Nos. 6740(517 y 8669(57.
VISTA la renuncia que presenta la señorita 

Julia Emilse Núñez a la beca que gozaba ac
tualmente por la suma de C-iim Pesos mensua
les, para seguir estudios en el Instituto de Hu 
mainidades de Salta; y atento a lo informado 
per la Comisión Asesora da. Becas; dependien
te del Ministerio día Gobierno, Justicia, é Ins
trucción Pública,
El lateávsntos Federal Interino Se 2a Fravinoia 

de Salta
DECRETA:

Art. — DéjáSé sin efecto desde él día 1» 
del mes de julio del año en. curso el inciso 32’ 
—del articulo 1’— del decreto N9 8310 — dic
tado por esta Lrtervimción Federal con fecha 
31 de mayo de 1957,. mediante, el cual se otor
gaba ulna beca, por lá suma de Cien Pesos Men 
anales (S 100.— mfn.), a favor de la señorita 
Julia Emilse Núñez, -para seguir estudios en 
Licenciado en Letras én el Instituto de Huma 
nidadas de Salta, con -motivo de que la misma 
renunció a dicho beneficio.

Art. 2’ —• Acuérdase mía beca por lá' suma 
de Cien Pesos Mensuales > ($ 109.—- m|n.), a fa- 

' vor de la señorita Ramona del Carinen Le Far 
■Vi. para'seguir estudios secundarios eh el’Co
legio de Jasús de esta ciudad, encontrándose 
comprendida dentro del Reglamento en vigen
cia (decreto N? 1485, de fecha .23 |I9|5'6), el pa
go di? este beneficto se hará! efectivo con_an- 

' terioridad al dia l9 de: julio del corriente ano.
Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
Dr ROQUE RAUL BLANCHE 

LUIS DIEZ U1)
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 10648— G.
SALTA, /Octubre 7 de 1957.
VISTO la Resolución que con fecha 26 dé fie 

gosto' del año én curso dictara la Municipa
lidad de La Caldera, y. atento á 10' informado 
por Contaduría General a fs. 73,

ES Interventor Federal Int, da la Peía, de Salta 
DE CHET A :

Art. .i9 — Apruébase la Resolución que con 
fecha 26|8|57, dictara la Municipalidad de La- 
Caldera y que dice;

“Salta, 26 de Agosto de 1957,
Aprobar Documentación para Construcción 

Usina Hidroeléctrica -én Departamento “La Cal 
•dera”.

Resolución N9 1 —Expte. N9 3026|M|57 — Vis 
'ta la documentación día fs. 1 a 62 elevada a 
consideración y aprobación de esta Municipa
lidad, confeccionada, por el Ing. Juan Ramón 
Domingo Saravia, pararía construcción de una 
Usina, Hidroeléctrica.' e Instalación de Red. pa 
ra él Pueblo de la Caldera Departamento dél 
mismo nombré consistente jen pliego Gdneral 
de Condiciones, Especificaciones Planillas dé 
Cómputoé Méti'iéós, Presupuesto y planos, y 
considerando que -la documentación presentada 
se ajusta-a derechos-jy normas establecidas, el 
que suscribe. -EL ' INTERVENTOR MUNICI
PAL DE LA CALDERA-RESUELVE:'
. T?. ■ — Aprobar, la .documentación- presentada 
ppr éí Jtag. Júíytf feaitoíin jSranjiígó Sár&vU/

ra el llamado a Licitación Pública, corriente de; 
fs. ,1 ,a 62, para la construcción de una Usina 
Hidroeléctrica e Instalación de Red para el 
Pueblo de “La Caldera” Departamento del mis 
mo nombre, consistente en Pliego General de 
Condiciones, Especificaciones, Planillas de Cóm 
putos Métricos, Presupuesto y Planos, con un 
presupuesto de $ 349.717 59 mjn. para cons
trucción. de la. Usina y $ 115.267.22 m|n.^para 
instalación de la Red Distribuidora.

2? — Que se eleven lais presentes actuacio
nes para conocimiento y aprobación.al.Ministe
rio dé. Gobierno, Justicia, é Instrucción Pública 
Fdo. Cecilio Muñoz, Interventor Municipal’'.

Art. 2” — Comuniqúese, publíquese, insérte*  
se en el Registro Oficial y archívese.

ROQUE RAUL BLANCHE 
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL , 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 10649—G. ¡ /;
SALTA, 7 de octubre de 1957.
Expediente N9 &445J57.
VISTO .el presente expediente en el que el 

Consejo General de Educación eleva a consi
deración y aprobación da esta Intervención Fe 
deral la Resolución. N9 210 de fecha- '30-VIII-57, 
y atonto lo informado a fs. -3 y 6 de estas ac- 
jtuaciohes por Contaduría General,
gj Interventor Federal Interine de la Provincia 

de Salta
D S O R E T A:

Art. 19.— Apruébase la Resolución N9 210. 
■le fecha 30-VIII-57, dictada por el Consejo Gia' 
¡neral de Educación,' cuyo texto dice: 
“ Expte. .3908 —Letra “C” — Res. .210 S. A.— 
“Salta, 30 de agosto de 1957.— VISTO: la nota 
“ presentada por el Contador de la Repartición • 
“solicitando se disponga compensaciones entre 
partidas del II — Otros Gastos, por' tocón- 
“ tra-rsé agotadas algunas partidas parciales del 
“ mismo y contemplando lo dispuesto per el ar i 
“tículo 12 de la Ley de Contabilidad N? 941, 
“ naferente a la ‘Distribución de las partidas 
“asignadas por la Ley”: EL PRESIDENTE

. “ DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACION 
" Ad referendum”- del Poder Ejecutivo RE-’ 
“S U E L’ V E : Art. I9.— Transferir del Inc, 
“ VÍU, Item H, Otros Gastos, princ. a) Gas- 
“tos Generales, la suma de $ 13.'500.— m|n. 
" (Trece mil quinientos pesos Moneda Nacional 
“ dd la partida parcial 40, viáticos y Movilidad 
“al mismo inciso, ítem y principal, para re« 
'forzar el crédito Anual de las siguientes par- 
“ttóasí . 1-1
“ 7 Comunicaciones ,, $ .2.000.— ^../
“ 30 Propaganda y Fu- . !
“ blicidad ’’ 3.0KO.— ■
“37 Servicio de Desayuno- ’¡
“ y merienda .......... ” 3.600.=
“38 Uniformes v Equi-
" pos ................... ” 6.0Í10.— $ -13.600.—

“Arb. 2’-““ Transferir del Inc. Vil, Item n, 
“ Otros Gastos, Principal b) Inversiones y reser 
“ vas, Part. Pare. 16, Menaje ly Bazar, al mis- 
“Uñó inciso, ítem y principal, la suma de $ 5.000 
"m|n. (Cinco mil pesos Moneda Nacional), pa~ 
“ni reforzar el crédito anual de la Part. Pare. 
“ 11, Maquinas de Oficinas.— Art. 39.— 'Elóvea 
“ se por intermedio del Ministerio de Gubier- 
“ no Justicia é 'Instrucción Pública, a aproba- 
" cíón del Poder Ejecutivo de la Provincia.— 
“Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, registre» 

se en el libro de resoluciones y archives?. —
‘‘ Fdo.: . FEDERICO- CASTELLANOS presidente 
‘'Consejó Gral, dé Educación - Fdo.: FLORÉN- 
“ CIA MATEO - Secretaria Administrativa Ii> 

. “terina; ES COPIA”. .
Art. 2’ —Comuniqúese, publíquese, insérífi-i 

ss en él Registro Oficial y archívese.
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
... LUIS DIEZ (h)

Es Copia: . . - . •
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ' ' : |.

• Oficial Mayor de Gobierno, J, g J. •Púj?lfc&-;í
' ' J- S.’. M-f-.
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DECRETO No 10650.-G.
. SALTA, Octubre 7 de 1957.
Expediente N9 83381/57.
—•VISTAS las Resoluciones dictadas por el 

señor, ¡Decano de la Escuela' Superior de "Cien
cias Económicas, Nros. 1— del 30(7|57; 2— del 
9¡8]57; 3— del 26|8|57; y 4— del 30|8j57, y eleva 

- 'das para su correspondiente aprobación por 
parte del Gobierno de la Intervención Federal, 

—Por ello,

El Interventor Federal Interino en la Trovin- ■ 
'cía de Salta,

DECRETA:

Art. I9.— Apruébense las RESOLUCIONES 
;• Nros. 1— del 30(7'57; 2 —del 9|8¡57; 3— del 

26|8|57 y 4-- del 30(8(57— dictadas por la E6- 
■ CUELA SUPERIOR DE CIENCIAS ECONOMI

CAS, y cuyos textos seguidamente se transcri
ben:
“SALTA, 3o de Julio de 1957. — ESCUELA 
“DE CAPACITACIpN TECNICA ADMINIS
TRATIVA — RESGLUCIONiN9 1 -- VISTO 

lo manifestado por S. S. el señor Ministro de 
Gobierno, .Justicia e Instrucción Pública en 

.“el sentido "de 'que dri inmediato se inicien los 
“ cursos de la Escuela de Capacitación Técni- 

•“ca Administrativa.; y, CONSIDERANDO: Que 
“ a los fines correspondientes, es necesario de- 
“ clarar abierta, la inscripción de los señores a*  
“lumnos; Que por otra parte, lo avanzado del 
“año 1'957 aconseja establecer la duración del 
“presente oúrso a dictarse; Que a los efectos 
“ de mejor preveer, es conveniente remitir cir- 
“ culareS a los señores Jefes de Reparticiones, 
“ a fin de que por intermedio se haga conocer 
“ al personal de su dependencia la iniciación

“ de los cursos; POR TODO ELLO — EL DE- 
■‘CANO DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 
“ CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA — RE- 
“ SUELVE; Artículo I9.-— Declarar abierta la 
“inscripción para los cursos de Capacitación 
“Técnica Administrativa, desde el l'-' al 10 de 
“Agosto del poniente año, en el horario de 
“19.30 a 22.30 de Lunes a Viernes y de 16 a 
“T8 los días Sábados. — Art.. 2’.*-  Déjase es*  
“ tablecido, <nífi omso lectivo 1957 de "la Es- 
“ cuela de Capacitación Técnica Admihistrati- 
“ va, se iniciará el día 15 de Agosto del cte. 

áño y finalizará el día 31 de Marzo, del ano 
“ 1958. — Art. 3?.— Por Secretaria hágase co*  
“nocer, por medio de circulares a los señores 
“•Jefes de Reparticiones, la iniciación, de los 
“.cursos especificándose la época de inscripción

• “señalada en el art. anterior. --'Art. 4’.—- Dé- 
yso vistas a sscción Alumnado, Comuniqúese 
“ al Ministerio de Gobierno, Justicia é Ihstmc- 
“ ción Pública, Copíese y*  archívese'. — Firmado: 

Contador Público Nacional DUILIQ LUGAR- 
. » di Decapo — Escuela Superior de Cien- 

cias Económicas; — Salta — Contador Públi- 
“ co Nacional GUSTAVO E. WIERNA —■ Se- 
“ cretario — Escuela Superior de Ciencias Eco*  
“nómicás — Salta. — Hay un sello de la Esi 
“cuela”.

‘ SALTA, 9 de Agostó de 1957. — ESCUELA 
“DE CAPACITACION .TECNICA ADMINIS*  
“¡TRATIVA. — RESOLUCION N9 2— VISTO 
“ que resulta necesario,establecer el horario que 
“ habrá de regir el dictado de las materias que - 
“ componen el plahi de estudios de la Escuela 

•“de Capacitación Técnica Administrativa, crea 
'‘da por. él Gobierno de la Intervención; FÓR 

-“ELLO: EL DECANO DE LA ESCUELA SU*  
"PERIOR DE CIENCIAS ECONOMICAS DE 
“SALTA — RESUELVE: Artículo 1?.— Estar 
" blécese el siguiente horario a cumplirse en el

■ dictado de las materias que componen el plan 
“ de estudios da la Escuela de Capacitación Téc 
“nica Administrativa, el que deberá desarro
llarse de LUNES A VIERNES, en el horario

' “de 17 a 19.10 horas, desdoblándose en tres 
• “ (8) horas diarias d® 1& Siguiente forma: PUL 
“MERA HORA: de 1'7 horas a 17.40 horas; 
“.SEGUNDA hora* de 17.45-ihoras a 18.23 ¡ho- 

. ■ “ Tais; TERCERA HORA: Se 18’. 30 horas a 19,10
: “horas. — Art. 29.— Los ctirsos estarán divi-. 
' “Idídos en dos (2) secctenés, y én él horario 
*• “ ixstablecido en el artículo anterior, sé dicta»' 

“ rán 'de*  lunes a viernes W sifii¡siUe§ ftgjgiw*  

•“turas: SIÉGCíON “A” Ltóv.cs: .1?) Elementos 
“ de Matemática; 29) Elementos Contabilidad.; 
“(39) Castellano, Ortografía.—< Martes: l9) E-. 
“ lementos de Matemática; 29) 'Elementos d'a De 
“recho; 39) -Dactilografía y Taquigrafía. — 
“ Miércoles: 1’1 Castellano; Ortografía; 29) E- 
“ lementos Contabilidad; 3'-) Elementos Mate- 
“ miélica. — Jueves: l9) Dactilografía y Taqui- 
“ grafía; 29) Castellano, Ortografía; 39) Eiem. 
“ de Derecho. — Viernes: l9) Elem. de Dere- 
“.cho; 29) Dactilografía y’ Taquigrafía; 39) Ele- 
“ mentó Contabilidad. — .SECCION “B” — Lu- 
“,nes. T‘) Castellano, Ortografía; 2'-‘) Elem. 
“Matemáticas; 39) Elem. Contabilidad.. — Mar- 
“tes: l'U Elem. Derecho; 29) Dactilografía y 
“Taquigrafía; 89) Elem. 'Contabilidad. — Miér- 
“ coles: 1’) Elem. Matemática; 29) Castellano; 
“ Ortografía; 39) Elem. Contabilidad. — Jueves:’ 
“ 1;9) Castellano, Ortografía; 2?) Elem. de De- 
“gecho; 39) Dactilografía y Taquigrafía. — 
“Viernes: I,9) Elementos Matemática; 29) Eíe- 
“melnto de Derecho; 39) Dactilografía y Taqui
grafía. — Art. 3°.— Tome nota Secretaría, 
“Comuniqúese, al cuerpo de Profesores de la 
“Escuela de Capacitación Técnica Ádministra- 
“tiva, remítase ál Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública a efectos de su 
“aprobación, Coloqúese en el transparente, có- 
“píese y archívese. — Firmado: Contador- Pú- 
“ felice Nacional DUILIO LUCABDI — Decano 
“Escuela Superior de Ciencias Económicas — 
“ Salta — GUSTAVO E. WIERNA — Secreta- 
tío — Escuela Superior de Ciencias Econó- 
“ micas — Salta. — Hay un sello dé la Escuela”. 
“SALTA, 26 de Agosto de 1957.’ — ESCUELA 
“DE CAPACITACION TECNICA ADMINIS- 
“TRAJTIVA — RESOLUCION N? 3— VISTA, 
“ la Resolución N9 2— de la Escuela de Capa*  
“citación. Técnica Administrativa, por la que 
“ se establece el horario dé clases -a cumplirse, 
“y CONSIDERANDO: Que es necesario regla*  
“ mentar la tolerancia era. las llegadas tardes de 
"l!os señores alumnos, al dictado de las mate-( 
“riás; POR ELLO: EL DECANO DE LA ES- 
“ CÍTELA SUPERIOR’ DE CIENCIAS ECOÑO*  
“MICAS DE SALTA — RESUELVE: Articuló 
“l9.— Los alumnos de la< Escuela de .Capaci-

“tación Técnica Administrativa, tendrán una 
“tolerancia de diez ílO) minutos después de 
“la ¡hora de entrada (17 horas), para mante- 
“ner su condición de presentes. — 'Art. 29.— El 
“alumno que continuada q alternativamente a*  

cumulase diez (10) 'llegadas tardes, será san*  
“ clonado con un día de ausencia. — Art. 39.—. 

‘“Los alumnos que llegasen después de haber*  
“se pasado lista, deberá presentare® al. Jefe de 
“ (Sección Alumnado, á efectos de 'su control 
* respectivo. — En ningún caso la Sección A» 
“ lutamado computará asistencia pasado los diez 

~ “ minutos de tolerancia, aún en caso de argu*
■“mentar olvido el alumno; que no llegase en 
“término. — Art. 47. —■ Remítase a aprobación 
“ del ¡Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins- 
" tracción Pública. Comuniqúese, a los señores 
“Alumnos. Coloqúese en el transparente. Gó-. 
“pies® y Archívese. —* Fumado: Contador Fú*  
“ blico Nacional DUILIO1 LUGARDI — Decano 
“Escuela Superior de Ciencias Económicas —? 
“ Salta — Contador Público Nacional' GUSTA- 
" VO E. WlEÍRNA — Secretario *— Escuela Su*  
“ perior. de Ciencias Económicas — Salta. — 

.. ".Hay un sello de la Ebcuela’.’.

“ SALTA, 30 de Agosto de .1957. — ESCUELA 
“DE CAPACITACION TECNICA ADMOÑISr

, “ TRATIVA — RESOLUCION N9 4— VISTO el 
“Decreto N9 9892 por leí cual se designa aj 
“ cuerpo de profesores de la Escuela de Capa
citación Técnica Administrativa; y, CONSI- 
“DERAND(O: Que es necesario reglamentar, Iq 
“asistencia de los señores profesores al dictar 
“do d¡á sus respectivas cátedras a fin de ase? 
“guiar con ello el noilmal destovolvimiento de 
“ los cursos ds capacitación; Que no obstante 
“la - inobjetable responsabilidad, demostrada 
" pon los señores .profesores, sé (hace necesario 
" reglamentar sus asistencias al dictado dé las 
“ materias, con el. fin de evitar él posible reías*  
“■játñieiitó de lá disciplina de los señores áliimt 
“nos, á consécuenciá-de posibles aüserlcias de 
“ tos- séñótóá profetas; POR ELLO: -EL

“ CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA — RE 
“SUELVE: Artículo l9.— Solicitar muy espe- 
“ cialmjante a los señores' profesores, una affl' 
“plia colaboración en el sentido, de su pun- 
“tual asistencia en el dictado de sus clases, 
“Art. 29.— Dejar establecido que es obligación ' 
“ del señor Profesor, encontrarse presente en el 
“ establecimiento diez (13) minutos antes de la 
“hora fijada, para, iniciar el dictado de su res-, 
“pectiva materia. — Art. 3?.— En oportunidad 
“ dé dictar su materia, él señor profesor deberá 
“ dejar constancia de su asistencia en el libro

“ habilitado al' efecto, antes de iniciar la mis- 
“ima. — Art. 47.— Cuando el profesor faltase 
“ ál dictado d¡3 su clase, si,n ,qug¡. medie, causa 
“ ¡justificada de enfermedad, que en' todos los 
“casos, sin excepción, deberá probarse‘con cer. 
‘•tificaido médico: expedido'.per el Servicio dé 
“ Reconocimientos de la’ Prorvincia, se hará pa* . 
*• sible de -medidas disciplinarias, que podrán 
“ llegar hasta la suspensión, según la rei'ñeiden- 
“ cia incurrida. — Queda a juicio del Decano 
“ justificar- las inasistencias, cuando mediaren 
“ causas excepcionales, perfectamente fundadas. 
“Art. 59.— Notifíquese al cuerpo de profesores 
“con constancia de firma, solicítese aprobación
‘‘del Ministerio de Gobierno, Copíese y Archi- _ 
“tvese. — Firmado: Cantador Público Nacional 
“DUILIO LUGARDI — Decano —* Escuela Su- 
“ .perior de Ciencias Económicas — Salta. — 
“ Contador Público Nacional GUSTAVO E. 
“WIERNA — Secretario Escuela Superior da 
“ Ciencias Económicas Salta. — Hay ún se- 
“Uo de la Escuela”. . •

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
LUIS DIEZ-(h) ■

Es. Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, 3. é I. Pública

Decreto n« iosóm,
SALTA, .Octubre- 7 de 1957. . ’
Expediente N9 4249/1957.
—(VISTO leste expediente en el que se ges

tiona la liquidación y pago de la planilla de 
horas extraordinarias devengadas por el perso
nal del Departamento de Personal y Sueldos' de 
Contaduría .'General durante el mes de Setiem
bre .ppdo., y qua importa ¡lía total dé $ 2.561.99 
moneda nacional;

—.por1 ello, y atento; a lo informado por la
• Repartición expresada a (fojas 15,
El Interventor Federal Int. do la Peía, de Salla 

DECRETA:

Art. I9.— Apruébase tía planilla, corriente a 
fs. 2/7 de horas extraordinarias devengadas 
por el personal del Departamento dé Personal 
y Sueldos de Contaduría, GeraéraL durante el 
mes de Setiembre ppdo„ cuyo importe total 
asciende a la suma de $ 2.561.99, (DOS MEÉ 
QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA ' 
NACTÓNAL).: . \

Art. 2°.—- Con intervención dé- Contaduría’ 
General liquídese por .su Tesorería General a 
favor ,de aquélla, cop cargo de oportuna rendí- • 
ción de cuentas,' la, suma, da $ 2.561.99 (DOS 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN' PESOS 
CON NOVENTA Y (NUEVE CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL),'[para ;que a su vez, haga 
efectiva por el concepto expresado preceden
temente, a los beneficiarios de la planilla apto 
bada por! el artículo anterior, en la forma y 
proporción: consignadas dn las mismas, con im
putación a las siguientes partidas de la Ley da 
Presupuesto vigente:
Anexo C— Inciso 2— Item 1~*
Principal- c) 2— Parcial 8 § 3.827.83
AheXo O— HiclEo 2— Item i—
Principal é) 2— Parcial A „ . 334.18

$ 2.561.98

PE 1'7»
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i. Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
ADOLFO GAGGIOLO 

’ Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio dR E„ F. y O. P.

DECRETO N° 10652-G.
' SALTA, Octubre 7 de 1957.

—Encontrándose de regreso en esta ciudad, 
• .luego .de su viaje en ¡misiüi oficial, S. E. el 

señor Interventor Federal de la Provincia,

El Interventor Federal Int. dis la Peía, de Salta 
DECRETA:

• Art. 1?.— Pénese en posesión del Manido Gu
bernativo de la Provincia a su titular, Inter
ventor Federal, doctor DOMINGO NOGUES 
•ACUÑA.
■ Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. BOQUE BAUL BLANCHE} 
LUIS DIEZ (h) 

Es Copia:
i,/ MIGUEL SANTIAGO MACIEL

"‘' Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

■decreto N’ idgss-g.
SALTA, Octubre 7 de 1957.
—Habiendo regresado de la Capital Federal) 

el suscripto Interventor Federal de la Provin
cia, luego de su viaje en misión oficial,

El interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i?.— Pónese en posesión de la Secreta
ría de Estado —¡en la Cartera de Asuntos So
ciales y Salud Pública, al titular, del mismo De
partamento, doctor ROQUE RAUL BLANCHE, 
quién se encontraba interinamente a cargo del 
Mando Gobernativo día la ¡Provincia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques®, insérte 
sa en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
LUIS DIEZ ih) 

: Es Copia:
- MIGUEL SANTIAGO MAOÍEL
. Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

'D2CRÉTO N? 106SWS.
SALTA, Octubre 7 de 1957.
ExpecSidate N’ 4307/1957.
«--VISTO este expediente en el .que se ges

tiona la liquidación y pago de la planilla de 
lloras extraordinarias devengadas por el perso
nal de servicio del Ministerio de Economía, Fi- 
.nanzas y Obras Públicas durante los meses de 
Agosto' y Setiembre del año en curso, y que 
importa ,un toral de S 3.546.60 %;

—Por ello,
'El interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

. Art. 1L— Apruébase la planilla corriente a fs. 
2/6” de horas exlraotdinarias devengadas por 

-si personal de servicio del Ministerio de Eco- 
. •minia, Finanzas y Obras Públicas durante los 
. meses de Agosto y Setiembre del corriente año, 
-cuyo (toporte total ascteñde la. la. suma de § 
3.546.69 % (TRES MIL QUINIENTOS OUA-

- RENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL).

. Art. 29— Co,n intervención de Contaduría 

. General liquídese por su Tesorería General a 
? faiVor de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras públicas, 
con cargo de. oportuna rendición de cuentas, 

..la stima de $ 3.546.60 % (TRES MIL QUI
NIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON 

- . SESENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
para que a su vez se haga efectiva, por el eota-

■ cepto expresado precedentemente, a los foenefi-
- ciarlos de- la planilla aprobada poi  él articuló*
- anterior, en la forma ,y proporción consignados 

su 1í^ PlWa,. cpii. imjpiiiácipñ & .las siguientes 

partidas ' de la Ley de Presupuesto vigente— 
Orden do Pago Anual Nv 14:
Anexo ,C— Inciso 1— Item 1—
Principal c) 2— Parcial 5 ■$ 3.084.—
Anexo O— Inciso 1— Item 1—
■Frin"ipal e) 2— Parcial 1— „ 462.60

$ 3-.546.60 
nrraf' s ---- ■,u. . ■■

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de (Despacho del M. tic E., F. y ,O. Públicas

ÍDEOEIETO N’ 10655-E.
SALTA, Octubre 8 de 1957.
—¡VISTO la nota de fecha 11 de Setúanbre 

del año en curso, del Juzgado Electoral por la 
que solicita la cooperación del Gobierno en el 
sentido de que se le adscriban personal de la 
Administración (Provincial con ®1 fin de que 
presten su colaboración tín las importantes ta
reas que en el mencionado' Juzgado se realizan1;

-iPor ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E O, R E. T & :

Art. I9.— Adscríbese al juzgado. Electoral al 
siguiente personal de la Administración Pro
vincial dependiente de 1a. Oficina de Precios y 
Abastecimiento:
Señora ELS'A ROBLES DE ASTIGUETA (Ofi

cial 79)
Señora ELISA CLAROS DE É'SBIZA (Auxiliar 

Mayof). : . ,
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUÑA 

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia: 

Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N’ 10656-E.
SALTA, Octubre 8 de 1957.
Espediente N? 3874/5,7.
—VISTO la renuncia interpuesta por la seño 

ra Estela A. Güsmes de Ciotta; atento a. lo in
formado por Dirección de Estadística é Investi
gaciones Económicas; y

—CONSIDERANDO:
■—Que se hace imprescindible llenar dicha 

vacante a fin de satisfacer necesidades del ser
vicio;

—Que las funciones asignadas a. la dimiten- 
te han venido siendo desempeñadas en forma 
satisfactoria pór la Perito Mercantil señorita 
Norma Antonia Lacroiz;

—Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. i?.— Acéptase, con anterioridad al 19 
de Setiembre del año en curSo, la remtaciá 
presentada por la Auxiliar ó9 da la Dirección 
dé Estadística ó Investigaciones Económicas, 
S’ñora Estela A. Güemes de Oiotta.

Art. 29.—< Desígnase Auxiliar 5’ de la Direc
ción de Estadística té Investigaciones Econó- 

' micas a. la Perito Mercantil señorita NORMA 
ANTONIA LACROIZ, C. I. N? 76.999 de la Po
licía de Salta, con la asignación mensual que . 
para dicho cargo fija el Presupuesto General de 
Gástoa en Vigor ©ara 1957. '

Art. 39.— El personal désigñado precedente- 
mente, deberá llenar requisitos previos ante 
Contaduría General y Caja de' Jubilaciones y 
Pensiones de lá provincia.

Art. i9.— Adscríbese ál Juzgado FedéráiDis
trito salta a la señorita Norma Antonia La- 
ero®, a fin dé qite colabore én las tareas de 
empádrojiataídnto que realiza la- gJecietáría

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y ,0. Públicas

DECRETO N? 10657—E.
SALTA, Octubre 8 de 1957..
VISTO la reestructuración de la ex- Direc

ción Provincial de Fomimto Minero dispuesta 
por el Decreto-Ley N? 660 dle fecha 8 del co
rriente ¡mes y año y atento a la necesidad, de 
organizar la nueva repartición técnico-adminis 
•trativa que ejercerá la autoridad minera en la 
Provincia;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Desígnase Interventor de la Direc
ción de Minas al Ingeniero Mariano Esteban, 
M. I. N9 3.919.022, Clase 1898 — D. M. N? 63— 
■con las funciones y atribuciones que le son es
pecificas a la mencionada Dirección, de confoi' 
midad a las disposiciones del Decreto-Ley N? 
660'57.
Art. 59 — Comuniqúese, publíquese insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO ■ 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas
. .i.

DECRETO N« 10658-G. ‘
¡SALTA, Octubre 9 de 1957,
Expte. N9 8400|57.
VISTO lo solicitado por Jefatura de policía 

.en nota N9 3773 de fecha ¡4—IX—57,

El Interventor Federal en la Provincia dic Salta 
■■ DECRETA;

Art. I’ — Autorizar a Jefatura de Policía, pa 
ra que por intermedio de su Tesorería Gene
ral, liquide (2) dos días de viáticos simple nías 
Un 2ó ó|0 pon caña día, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 3’ del decreto N? ,7927|' 
57, a favor del Oficial Inspector don Luciano 
Bal derrama, parai trasladar' a esta Ciudad al 
detenido Reymundo Jesús Mansillh, .por orden 
del señor Juez en lo Penal de ¿Tercera Nomi
nación Dr. Enrique Antonio Sotomayor, como 
asimismo los gastos de movilidad para, el refe
rido empleado y el detenido a trasladar.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archives®.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
LUIS' DIEZ (h) '

Ministro Interino de Gobierno,' Justicia é 
Instrucción Pública

Es Copia: ’
' MIGUEL SANTIAGO MACBilL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública .

DECRETO N? 106-59—G,
SALTA, Octubre 9 de 1957. -
ÉXptéB. NOS. 888I|57 y 8910|57.
ATENTO lo solicitado por Jefatura de Po

licía, en notas {Nos. 297b y 2997 de fechas l9 
•y 2 de octubre del año an- curso,
El Interventor Federal en Ja Provincia de Salte 

DECRETA:
Art. 1" — Suspéndanse desde el día 19 del 

■ ■corriente! mes, en el ejercicio de sus funciones, 
por el término ds¡ ocho (8) días, y por infrac
ción ál Articulo^ 1162— inc. 69— dial Reglameh 
to General de Policía— inciso 6’: '“Todo acto 
■que comprometa el decoro del empleo y toda 
contravención a las órdenes .policiales vigentes 
siempre que de ellos insulte perjuicio para los 
intereses públicos o particulares o dañe, o a*  
feote el prestigio de la policía”, a los siguleni 

, -Íes Po.lfclú; j >
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• Oscar Herrera, Oficial Inspector del Perso
nal Superior de Seguridad y ‘Defensa;

Luis Ernesto. Gallo, Oficial Inspector del per
sonal .de .Seguridad y Defensa-
..Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DU1WÍNGO MGVHS ACUNA
LUIS DIEZ (h)

Es Copia:
MIGUEL' SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

. DECRETO N9 10660—G. - .
SALTA,. Octubre 9 de 1957.

. Expte. N? 8911(57.
VISTA la nota N" 2998, elevada por Jefatura 

de Policía, con fecha 2 de octubre del corrien
te año, y atento lo solicitado en la misma,

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. J9 — Suspéndense desde el dia 1“ del 
mías en curso en el ejercicio de sus funciones 
pbr el término de ocho (8) días, al Oficial Ayu 
danta del Personal ide Seguridad y Defensa, 
don Inocencio Alcalá, y al Agente plaza N9 
326 don Bonifacio Galeano, ambos de la Coini-' 
saria Sección Cuarta —dependiente de Jefatu 
ra de Policía, por infracción al Art. 1162— inc. 
6?—del Reglamento General de policía inciso 

. 6’: “Todo acto que comprometa el decoro del 
empleo y toda contravención ai las órdenes po
liciales vigetites siempre quie de ellos resulte 
perjuicio para los interesesi públicos o particu- 

■ lares o dañe o afecte el prestigio de la Po- 
- licía”. ■ ,

• Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte, 
se' en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
LUIS DIEZ (h) .

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.
,, n—IIMI

-DECRETO N9 -10661—G-
'SALTA,- Octubre 9 de 1957.

Exptes. Nos. 8905(5'7 y 8909|57.
VISTAS las notás Nos. 29921 y 2996, elevadas 

por Jefatura de Policía, con fechas l9 y 2 de 
-octubre del corriente laño, y atento- lo solicita
do en las mismas,
¡El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

„Art.,l? ' — Amplíainse los términos de los si
guientes idee-retos .dictados -por esta Interven» 
ción Federal: - . - ■
á) Art. i9 — dél decreto 'N9 19443, de fecha- 

27|9|57, mediante el cual se aplicaba ocho 
68) días, de suspensión en el ejercicio de 
sus funciones al Agente de la Policía Fe
rroviaria don Luis Arcángel Vera —depan

. diente de Jefatura de Policía-, por infrac
ción al Art. 1162— inc. 69— del Reglamen
to General de esa. Repartición, dejándose 
establecido que dicha suspensión es desde 
el dia 8 de junio del corriente año;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

b) Art. 1°— del Decreto N? 10417— de fecha 
26|9|57— por el cual -se aplicaba ocho (8) 
'días de suspepsidn en el ejercicio de sus 
funciones al Cuba Máximo Mauricio López 
— dé la Comisaría de Rosario de la Fron
tera, dependiente de Jefatura de -Policía— 
por infracción al Art. .1162— inc. 6’— del 

: Regla-manto General de esa Repartición — 
dejándose -establecido que dicha suspensión 
.es desde el día M del corriente mes.

■ Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

, DOMINGO NOGUES AdVtó
' &UIS DIEZ (11)

i Es Copia: . .
‘ MIGUEL: SANTIAGO MÁCÍEL. . , . 
^ficiá-l Mayor .de Gobierno, J. é .1, Pijbiicá. 
,7 • . - - .

■ DECRETO N9 10662—G.
SALTA, Octubre 9 de' 1957.
Exptes. Nos. 8248|57 y! 7645|57.
VISTO lo solicitado por Secretaría. General 

de la rntervehciópi Federal, con fecha 2 de oc
tubre del' corriente año,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Adscrifbase a .la Secretaría General 
de la Intervención Federal, al. Cabo del Perso
nal de Campaña —dependiente de Jefatura de 
Policía, don Francisco Jesús Velarde, para que 
preste servicios como Personal de esa Secreta
ría.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

LUIS DIEZ (h)
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DcCRETO N9 10663—G. )
‘SALTA, Octubre 9 de 1957,
•Expte. N9 8020|57.
VISTAS las presentes actuaciones ien las que' 

Jefatura de Policía, gestiona el reconocimiento 
de los servicios 'desempeñados por el señor Di
rector de la Escuela dq Policía, doin Humberto 
Sana, en su carácter de .profesor de la cátedra 
“Práctica Sumarial”, dé la misma, quién ejer
ció tales funciones, en .reemplazo del titular, 
Comandante de Gendarmería Nacional, don Al 
do Bautista Ciaponi, por los meses de mayo 
a agosto inclusive, del. año en curso;

.Por ello, y atento- ai lo informado por la Con 
taiduría General de la Provincia, a fs. 7,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1$ — Reeonócense los servicios presta

dos por el señor Humberto Sona, ’ien su carác
ter de profesor de la cátedra “Práctica Suma
rial”, dé la Escuela de Policía, durante el pe
ríodo comprendido desde Mayo a Agosto inclu 
srve, del año en curso; debiéndose imputar -el 
gasto que determine lo dispuesto precedentemén 
te al Anexo D— Inciso II— Item 1— Princi
pal 3— Parcial 2— dé la Ley dé Presupuesto 
vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA

WIS tisSfá (h)
Es Copia!
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública,

DECRETO N9 10664—G.
SALTA, octubre 9 de 1957.
Expte. N9 6990|57.
ATENTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota de fecha 29 de agosto del corridn- 
te año,
El Interventor Federal ds la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Designase con carácter de reingre

so -al señor Juan íósé Esquivel ('O. 1920, M. 1. 
N9 3.994.366— D. M. N? 64), en el cargo de 
Agente del personal de Campana dependiente 
de Jefatura de Policía, en vacante de presu
puesto, y a partir de la fecha del presente de 
c-reto,

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y arcíiívesa

»omeo nogues acuña

- luís toí$2i to

Es Bopíái .
MIGUEL SañWASO MAdlÉlL'
Oficial Mayo? de Gobierno, J, é I. PúblicÉfe,,,

DECRETO N9 ■ 10665—G.
SALTA, Octubre 9 de 1957.
Exptes. Nos. 8061|57, 8423|57, 8587|57, 8906|57, 

8907J57, 8908(57 y 82461'57.
VISTAS las notas Nos. 2345 del 8-VTH-57; 

2579 deb 5-IX-57; 2666 del 12-IX-57; 2993 del 
•l-X-57; 2i?94 del l-X-57; 2995 del l-X-57 y 2480 
dél 23-VIÍI-57, elevada por Jefatura de Poli
cía y atento lo solicitado en las -mismas,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase al siguiente personal en 
Jefatura, de Policía, a partir de'la fecha del 
presente decreto:

a) José Blas MoIIinedo — C. 1897 —■ M. I.‘ 
N9 3,925.211 — D. M. N9 '63, isn el cargo de 
Oficial Ayudante del “Personal de Campa
ña” en vacante de presupuesto y en caráe 
ter de reingreso. (Expte. N9 8061|57).

b) Severo Sánchez — C. i 11917 — Mj. I. N9 
3.947.447 — D. M. (N9 63, en el cargo de 
agente de la Comisaría de Chachapoyas 
(Dpto. Capital), en vacante de presupuesto 
y en carácter de reingreso (Expte. N9 8423] 
57).

c) Segundo Esterlir Zelaya — C. 1914 —M. 
I. N9 3.539.412, D. M. N9 56), en el cargo 
de agente del “Personal .de Campana”, en
vacante de presupuesto (Expte. N9 8587(57).-

d) Roque Armando Polari — C. 1933 — M. I. 
N9 7)049.237 — D. M. N9 57, en el cargo» 
de Oficial Inspector del Personal de “Cam 
paña”, en vacante de presupuesto. (Expte. 
N9 8906(57).

e) Edgar Blas Zerpa — C. 1931 — M. I. N9- 
7.222.807 — D. ¡M, N9 63, en el cargo de 
Oficié! Ayudante del Personal de “Campa_ 
ña” en -vacante de presupuesto -y en earác" 
ter'de reingreso. (Expte. (N? 8907|57).

f) Porfirio Lera —C. 1932 M. I. N9 7.225.556 
— D. M. N9 63, en el cargo de agmte del- 
Personal de “Campaña” en vacante de pre 
supuesto (Expte. N9 8908|57).

g) Miguel. Simón Pastrana — C. 1934 — M. 
I, N9 7.234.994 —' D. M. N9 63, en el car
go de agente del personal de “Campaña” 
en vacante de presupuesto. (Expte. N9 8246| 
57).

h) Acencío Cadhagua — ü. 1927 — M. I. N? 
7.211.879— D. M. N9 63, en el cargo de a- 
gente de la Sub-Comisaría “La Caldera" 
(Dpto. La Caldera), en vacante de presu
puesto (Expte; (N9 8246|&7).

i) Miguel Angel Cayo -i O. 1933 — -M. I. N'-1
■ 7.230.27-5 — D. M. N9 63, en el cargo ds

agante plaga N’ 215 de la Comisaria Sec= 
cional Tercera, en reemplazo de don Oesa= 
4'10 Sajama- (EXpte. N9 8246|57).

j) José Antonio .Janet, O 1S27, M. I. N9 
7.210.092, D. M. N9 63, eil el Cál’go dé agón 
té del Personal de “Cmpaña” en cavante 
de presupuesto y en carácter de reingreso 
(Expte. N9 8246|37).

k) Guillermo Vázquez — C. 1921 — M. I. N9 
3.956.218 — D. M. N9 63, en el cargo de 
agente de la Sub-Comisaría. El Alizal (Dpto., 
Rosarlo de Lerina), en vacante de presu
puesto y en carácter de reingreso (Expte. 
N9 8246(57).

l) Soguindo Leoncio Leál — O. 1922 — M. I. 
N9 3.9B9.27& — 'D; M. N9 63, en el cargo 
de agente del Personal de “Campaña” en 
vacante de ..presupuesto y en carácter de 
reingreso. GÉxpte. N9 8246(57).

Art, 29 — Comuniqúese, publiquese, Insérten 
ee en el Registro Oficial y archívase.

DOMINGO NOQUES ACUÑA
Wlg DIEZ (11)

Síifiistfü1 Interino lie Galerno, 3. é £ Pública 
Éé Copla: •
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ' .

Jefe de (Despacho delM, de E., F. íp. PÚbíicll^
- --1 -• I • ‘-4L -. 0 - ■ ■ ■ ,■.. - 

y:
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RESOLUCIONES DE MINAS

N9 350 — Expte. N9 1951—N
Atento el incumplimiento de los interesados 

a las obligaciones impuestas por los Arts.’ 133 
y 136 del Código de Minería (14 de la Ley 
10.273) y de conformidad con lo establecido 
por el mismo, la Resolución N? 1032—53 y la 
Disposición de 19 de Julio de 1953’.

La Autoridad Minera de Primera Instancia 
Dispone:

1?.—■ DECLARAR CADUCOS los derechos de 
los señores José Edmundo Navarro correas y 
Juan Salas Fernández, descubridores dq Ja pte 
sente mina de plomo denominada “La Amis
tad”, ubicada en el departamento de Los An
des de ésta Provincia.

29 — Notifíquese a los acreedores hipoteca
rios y privilegiados que hubiere, para que deñ 
tro del término de treinta días ejerzan los de 
lechos, que puedan corresponderles, bajo aper 
cibimiento de inscribirse la mina como vacan
te y libre de todo gravamen.

39 — De no existir acreedores hipotecarios 
y privilegiados o vencidos los treinta días sin 
que se hayan ejercido sus derechos, -nscríbase' 
la mina como vacante y en la situación del 
Art. 274 ■última parte del Código de Minería 
(Art. 7? de la Ley" 10.273).
. 49 — Notifíquese, regístrese, publíquese por 
medio de carteles y en el Boletín Oficial tres 
yaces en el plazo de quince días, repóngase 
la foja, tómese nota por el Departamento de 
Topografía y Registro Gráfico y Archívese. 
DISPOSICION N? 7o
Dr. Luís’Víctor cutes — Delegación Autoridad 
Minora Nacional — salta.

e) 26|9, 7 y 16]10[57.

N° 349 — Expte. N9 1489—S.
Atento el incumplimiento del interesado a 

las obligaciones impuestas por los Arts. 133 y 
136 del Código de Minería (14 de la Ley 10.273 
y de conformidad con lo establecido por el 
mismo, la Resolución N9 1032-53 y la Disposi
ción de 19 de julio de 1957.

La Autoridad Minera de Primera Instancia 
Dispone;

1? =• DHOLARANSE CADUCOS los derechos 
del señor ESTEBAN OVITANIC, descubridor 
de la presante mina de plomo, y plata, deno
minada "TIGER”, ubicada en el departamen
to de Los Andes dé esta provincia.

2? — Notifíquese a los acreedores hipoteca- 
tro del término de treinta dias ejerzan loé de
rechos que puedan, corresponderles, bajo aper
cibimiento de inscribirse la mina cómo vacan
te y libre de todo gravamen.

3? __ Dq nc existir acreedores hipotecarios 
y privilegiados o vfeíicídos los treinta días siii 
que se hayan ejercido sus derechos, inscríbase 
la mina como vacante, y eñ la Situación dél 
Aíft. 274 última parte del Código de Minería. 
(Art. 7° de la Ley 10.273.

¿9.— Notifíquese, regístrese, publíquese por 
medio de carteles y en ei Bolétin Óficiál tres 
veces en el plazo dé quince días, repóngase 
la foja, tómese nota por el Departamento de 
Minería y Archívese.
DISPOSICIÓN N? 113
Dr. Luis Víctor outes — Delegación Autoridad 
Minera Nacional — Salta.

»e) 26(9, 7 y 16|10|57

N» 348 — Expte. N$ 2071—W.
Salta, 22 de iháyo dé 1956.
Atento el íiicUfiiplihiiehto 'de los IntérésadóS 

a las obligaciones impuestas pof los Arts. 133 
y 136 del Código de Minei'ía (14 de la Ley’ 
•10.273) y de conformidad cotí ló establecido 
por el misino, la Resolución N- 1032—53 y la 
Disposición de 19 de jülio de 1953,
La Autoridad Minera dé Primera Hsíaiicid

D i s p o n e í

j,f r—. DECLARANSE CADUCOS los derechos 

de los señores GERALD WEHMER y ROMUAL 
DO VAZQUEZ, descubridores de la presente 
mina de oro denomiiiada “Inca Viejo’", ubica
da en el Departamento de Los Andes de ésta 
Provincia.

2? — Notifíquese a los acreedores hipoteca
rios y privilegiados que hubiera, para que den 
tro del término de treinta días ejerzan los de
rechos que puedan corresponderles, bajo aper
cibimiento de inscribirse Ja mina como vacan 
te y libre de todo gravamen.

3? — De no existir acreedores y privilegia
dos o vencidos los treinta días sin que se ha
yan ejercido sus derechos, inscríbase la mina 
como vacante y en la situación del Art. 274 
última parte del Código de Minería (Art. 7? 
de la Ley 10.273.)

49 — Notifíquese, regístrese, publíquese por 
medio de carteles y en el Boletín ’ tres veces 
en el plazo de quince días, repongas? la foja, 
tómese nota por Departamento de Topogra
fía y Registro Gráfico y archívese. 
DISPOSICION N? 73
Dr. Luis Víctor outes — Delegación Autoridad 
Minera Nacional — Salta.

e) 26|9; 7 y i6|1057

N9 347 — Expte. N? 1766—A.
Salta, 23 de Abril de 1957.
Atento el incumplimiento del interesado a 

las obligaciones impuestas por los Arts. 133 y 
136 del Código de Minería (14 de la Ley 10.273) 
y de conformidad con lo establecido por el 
mismo, la Resolución N9 1032—53 y ia Dispo
ción de 19 de julio de 1953,

La Autoridad Minera de Primera Instancia 
Dispone:

1? — Declárense caducos los (fet'echos del 
señor Eusebio Alegre Quiroga, descubridor de 
■la presente mina de diatomea denominada “Do 
fia Petrona”, ubicada en el Departamento de 
Los Andes de ésta Provincia.

2? — Notifíquese a los acreedores hipoteca
rios y privilegiados que hubiere, para que den 
tro del término de treinta días ejerzan les 
derechos que puedan corresponderles, bajo a 
percibimientp da inscribirse la mina como va
cante y libre de todo gravamen.

39 — De no existir acreedores hipotecarios 
y privilegiados o vencidos los treinta días sin 
que se hayan ejercido sus derechos, inscríbase 
la mina como vacante y en la situación del 
Art. 274 última parte del Código de Minería 
(Art. 7’ de la Ley 10.273).

4? — Notifíquese, regístrese, publíquese por 
medio de carteles y en el Boletín Oficial tres 
veces en el plazo de quince días, repóngase 
la foja, tómese nota por el Departamento de 
Minería y Archívese.
DISPOSICION N9 62
Dr. Luis Víctor Outes Delegación Aútoi'id&d 
Minera Nacional — Salta.

’ie) 26|9, 7 y 16|10|57

ADICTOS DE MINAS
^■rrnii,r.'-i' 'L*-^iL¿.i=¿y-.rir i -•r-Pirt

N9 475 — solicitud de permiso pata cateo 
de süstáiiciag dé primera v segunda categoría 
en él Departamento de “fruya” presentado por 
el señor Reinaldo Policarpo Calsina: En Ex
pedienté N? 62.178—C. El día primero de agos
to de 1955— horas siete.— La Autoridad Mine- 
la Provincial notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley que se ha 
presentado el siguiente escrito con Sus anota- 
c'ones y proveídos dice así: Señor Jefe. Se ha 
ihscl'iptó glúficaia&rite la zona, solicitada para 
cateo eñ el presente expediente para 10 cual 
se hg, tomado conio’ punto de referencia que 
a su vez es el punto de partida, el cerro Mi
nero desde donde se midieron 4.000 metros al 
Norte, 4.000 metros ál Oéste, 5.000 metros al 
Sud, LoOtJ metros aLEste, y por último 1,000 
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metros al Norte, para cerrar así la superficie 
solicitada.— Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de fs. 1 y escrito 
de fs. 2, y segúq el plano minero, la zona so
licitada se superpone en 120 hectáreas apro
ximadamente al cateo Expte. N9 62.043—L—55 
resultando por lo tanto una superficie libre 
eproximada.de 1880 hectáreas; además la mis 
ma se en,cuenti-a comprendida dentro de la Zo 
na de Seguridad (Art. I9—a decreto 14.587|46. 
En el libro correspondiente ha sido anotada es 
ta solicitud bajo el número de orden 143.— 
Se acompaña croquis concordante con la ubi
cación gráfica efectuada en el plano minero. 
Oficina de Registro Gráfico, junio 7 de 1956. 
Héctor Hugo Elias.— Salta, Julio 4 de 1957.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifíque
se, repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Outes.— Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Setiembre 24 de 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 11 al 24| 10167, ’

N9 471 —
SOLICITUD DE PERMISO PARA CATEO 
DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
“CAFABATE” PRESENTADO POR RICARDO 
LIENDRO EN EXPEDIENTE N9 2378—L— EL 
DIA VEINTE Y DOS DE ENERO DE 1957— 
HORAS NUEVE: La Autoridad Minera Provin
cial, notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que la hagan valer en forma y 
dentro del término de Lsy; que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Señor Jefe: Se ha ins
cripto gráficamente la zona solicitada para ex
ploración y cateo un el presente expediente pa
ra lo cuál se ha tomado como- punto de referen 
cía el pueblo de Tolombón .y se midieron' 5.000', 
metros azimut SOS9 y 2.000 metros al Oeste pa
ra llegar al punto de partida, desde donde se 
midieron 4.OG17 metros al Sud, 4.000 metros al 
Este, 5.000 metros alJ Norte, 4.000 metros al 
Oeste, y por último 11.000 metros al Sud, para 
cerrar el perímetro de la superficie solicitada. 
Para la ubicación precisa dn el terreno el soliel 
tanta toma como punto de referencia el pues
to Los Zarzos ,de Rosario Malta,, y mida, 2.000 
metros al Oeste para llegar al punto de partí-? 
da.— 'Según testos datos que son dados por el 
interesado en croquis .de fs. 1, escrito de fs 2 
y aclaración de fs. 6, y según el plano de Re-, 
gistro Gráfico, la zona solicitada se encuentra' 
líbl’e de otros pedimentos mineros y -no está 
comprendida dentro de la Zona de Seguridad' 
(Art. I9 —a —Decreto 14.587|46.— En el libro 
correspondiente !ha sido anotada está solicitud 
bajo ,el N9 de orden.— Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación gráfica efectuada. 
Registro Gráfico. Agosto I9 de 1957.— Héctor 
Hugo Elias.— Doy conformidad con la ubica» 
ción gráfica.— R. Lielndro —Salta, Setiembre 5 
de 1957.— Regístrese, ,publío.uése en el Bole
tín Oficial ¡y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la secretaría, de conformidad con lo esta?, 
blécido por él Art. 25 del Código die Minería.— 
Notifíquese, repóngase y resérvese en la misma 
basta su oportunidad.— Outes.— Lo que se ha? 
ce saber a sus efectos.— Salta, Setiembre 19 de 
1957.— Entre líneas: por “Ricardo Liendro”., Va 
lé.— ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

■ el -10 al 23|10|57. -

N9 469 — Solicitud de pertrúso pa?ft cáiet * 
de' sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de "Santa Victoria’ pre
sentada por el señor Mario Aibetto Aparicio. 
Eii espediente N? 62.085— “A’ el día nueva 
de mayo de 1955— horas Siete y tres minutos! 
La Autoridad Minera provincial, notifica 1a 
los que se consideren con algún derecho pnra 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de Léy, que se ha presentado el siguien
te escrito con sus anotaciones y proveídos dh 
ce así: Sr. Delegado Nacional de MU. as: La. 
Ubicación .dé este gateo gug se encuentra á»

eproximada.de
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Dpto. de Santa Victoria de. esta Provincia, con 
forme al croquis que en duplicado acourpaño 
es la siguiente; Tomando como punto de refe
rencia P.R. el centro de la puerta de la Igle
sia del Pueblo de Santa Victoria, "e miden 
1.450 metros al Este para llegar al punto de 
partida P.P. y de alli 50 metros al sud; 5.000 
■metros al Este, 4.000 metros al Norte, 5.000 
metros al Oeste, y 3.950 metros al Sud, cerran 
do así la superficie de 2.000 hectáreas que 
pide; M. Aparicio. Expte. N9 62.085—A—55—j 
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solieitaaa en el presente expediente que, 
según datos dados por el interesado en croquis 
de fs. 1, y escrito de fs. 2 y según el plano mi
nero, se superpone en 132 hectáreas aproxi
madamente a los cáteos expíes. N’s. 62.084-L- 
55— 62.079—C—55— y 2166—C—53, resutan- 
do por lo tanto una superficie libre aproxima
da de 1868 hectáreas— La Zona solicitada se 
encuentra comprendida dentro de la zona de Se 
guridad.— Se acompaña croquis concordante 
con la ubicación efectuada en el plano mine
ro Sec. Top. y Reg. Gráfico. Marzo t' de 1956. 
José M. Torres.— Jefe de Sec. -Salta, agosto ñ 
de 1957.— Regístrese publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el art. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese, repóngase y resérvese en la mis
ma hasta su oportunidad.— Cutes - - Lo que 
se hace saber a sus efectos.— Salta, Setiembre 
17 de 1957.
■ Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 9 al 22[ 10'57.

N9 444 — Solicitud de permiso para cateo de 
HUstancias de primera y segunda categoría en 
,el Departamento de “San Carlos” presentada 
por el señor Carlos F. López: En expediente 
N° 64.007—L— el-día once de Enero de 1956' ho
ras nueve y treinta y cinco minutos.
- La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del ter
mino de Ley: qtle se ha presentado el siguien
te escrito con sus anotaciones y proveídos di
ce así: i
• Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para exploración y cateo en el 
.presente expediente, para lo cual se ha toma
do como pimío de referencia la cumbre del Pe 
ñon Elevado y se midieron 7.000 metros azi
mut 1059 para llegar al punto de partida des
de donde se midieron 2.000 metros al Este, 
'5.000 metros al Sud, 4.000 metros al Oeste, 
5.000 metros al Norte y finalmente 2.000 metros 
al Este, para cerrar el perímetro de la super
ficie solicitada.—. Según lestos datos que son da ■ 
dos por el interesado en croquis de fs. 1 y es
crito de fs. 2, y según el plaíio de Registro Grá 
íico, la zona solicitada se encuentra libre de 
otros pedimentos mineros, no estando compren 
dida dentro de la Zona de Seguridad (Art. .1’ 

,a—Decreto N9 14.587¡46.— En el libro correspon 
diente ha sido anotada esta solicitud bajo el 
número de' orden 4.— Se acompaña croquis con 
cordante con la ubicación gráfica efectuada.— 
Oficina de Registro Gráfico: abril 8 de 1957.— 
Héctor Hugo Elias.— Me doy por notificado y 
manifiesto conformidad con la ubicación gráfi
ca.— Carlos F. López— Salta, setiembre 2 de 
1957.— Expte. 64.007—L

Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fijisse cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido por el 

(Art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese en la misma hasta su 
oportunidad.— Cutes.— Lo que se hace saber 
a sus .efectos.— Salta, Setiembre 24 de 1957.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 7 al 18|in(57. 

lod que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley: que se ha presentado el siguiente 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice así: 

Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para cateo .en el presente ex
pediente, para lo cual se ha tomado como pun 
to de referencia, que a su vez es el punto de 
partida^ el Abra Apacheta- y se midieron 2.000 
metros azimut 210? 5.000 metros azimut 3Q09 
4.000 metros azimut 30-', 5.000 metros azimut 
120? y por último 2.000 metros azimut 210?, pa 
ra cerrar el perímetro de la superficie solicita 
da.— Según estos datos que son dados por el 
interesado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 
2 y según plalno minero la zona solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros, ra 
sultando parte de la misma, en el Departamen 
to de Rosario de Lerma y además no se en
cuentra comprendida dentro de la Zona de Se 
guridad (Art. 1?—a— Decreto N9 * 14.b87¡46.

N9 442 — Solicitud de Permiso pota cateó dé 
Sustancias de primera y segunda categoría eti 
el departamento de “Ohicoana” presentada por 

. él señor Francisco ValdsZ Villágran: en eXpte. 
• N9 62.195—V— 55 —el día diez y Ocho de Á-
i gosto de 1955— horas trece y treinta: 
\ - Jrfl Minera PJWfecial; ggtói?»

En el libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de orden 1.— Se 
adjunta croquis concordante con la ubicación 
gráfica efectuada.— Oficina de Registro GráXi 
co, noviembre 21 de 1956.— Héctor Hugo Elias. 
En la fecha mis notifico y doy conformidad.— 
Valdez.— Salta, mayo 17 de 1'957.— Regístrese, 
publíquese en el Boletín 'Oficial y fíjese caríe- 
aviso en las puertas de la Secretaría,, de con
formidad con lo establecido por el artículo 2C 
del Código de Minería.— Notifíquese, repónga
se y resérvese -en la misma hasta su oportuni
dad.— Outes.— Lo que se hace saber a sus e- 
fectos.— Salta, Agosto ¡22 de 1957.

ROBERTjO A. DE LOS RIOS, Secretario. 
e)7 a-1 18|10|57.

N9 358 — Edicto de Mina. Manifestación de 
Descubrimiento de un Yacimiento de Sal: Mi
na denominado. “Praga Cuarta” Ubicada en el 
Departamento de ‘Los Andes: Presentada por 
el señor José Gavenda y- otros: En expediente 
N9 100.626—G—- El día ocho de Junio de 1954- 
horas diez y un minutos: La Autoriadd Mine 
ra Provincial notifica a ios que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de Ley que se 
ha presentado el siguiente escrito con sus ano
taciones y proveídos dice así: Señor Jefe: Para 
la inscripción gráfica del punto de extracción 
de la muestra se ha tomado como punto de re
ferencia el mojón N9 5 de la mina Talismán y 
se midieron 1835,80 metros Az. 259 al punto E, 
2124,80 metros al Oeste al punto G, 1411,70 me
tros al Oeste al punto F y por último 150 me
tros al Norte al punto de extracción de la hiues 
tía. Según estos datos que son dados por los 
interesados en croquis de fs. 1 y escr.to de 
fs. 2 y según el plano minero, dentro de un 
radio dé diez kilómetros del punto de extrac
ción de la muestra se encuentran registradas 
las miñas Praga I expediente 100561—G—54

Praga lí éSpte. lfl05á2—G—54, Praga 111 ex
pediente 100625—G—54— Nelly expte. 1904-G- 
52— Angélica expediente 19'05—54 y Talismán 
eXpté. 1414—G—45— tratándose por tanto de 
un descubrimiento de “depósito conocido” En 
el libro correspondiéhte ha sido anotada esta-r, 
solicitud bajo el número de orden 392.— Se 
acómpafia croquis concordante con el mapa mt 
ñero.— Registro Gráfico, junio 14 de 1955.— 
Héctor Hugo Elias.— Salta, agosto 12 de 1957. 
Regístrese en el Protocolo de Minas (Art. 118 
del Código de Minería) publíquese el registro 
éñ el Boletín Oficial por tres veces en el tér 
miño de quince días y fíjese cartel aviso del 
mismo en las puertas de la Escribanía de Mi
ñas (Art. 119 ídem) llamando por sesenta días 
(Aft. 181 ideid) a quienes se consideren con 
dérecho a deducir oposiciones.— Notifíquese, 
repóngase y éstáse el peticionante á lo estable
cido por ei art. 14 de ia Ley N9 10.213.— .cu
tes— to que se háce saber a sus efectos.— . 
Salta, Setiembre 24 de 1957.

Roberto A, de los Ríos — Secretailo
e) 20|S 7 y'<10 5?.

N9 363 Edicto' de Manifestación de descubrimíe:‘ 
to de un Yacimiento de: “Marmol Traverfi- 
no”; Cantera Denominada “Uvita” en el De
partamento “Los Andes” presentada por los se. 
ñores Francisco Miguel Asensio y M.- Menen- 
dez Gran: El día veinte y ocho de diciembre 
de 1955- horas once y cuarenta y cinco minu
tos: En Expediente N9 62.309—A: La Autoridad 
Minera Provincial, notifica a- los que se_consi 
deren con algún derecho para - que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Ley, 
que se na presentado el siguiente escrito con 
sus anotaciones y proveídos dice así: Señor Je 
fe: Se ha inscripto gráficamente el punto de ex 
tración de la muestra de la presente, manifesta
ción de descubrimiento para lo cual se ha toma 
do como punto de referencia el punto deno
minado Chachas y se midieron 200 metros azi
mut 270? y 150 metros azimut 172?.— Para 
una ubicación precisa en el teireno el ‘intere
sado toma como punto de referencia el centro 
de la vega de Chachas, haciendo notar que 
en el plano minero es el punto que figura con 
el nombre de Chachas.— Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis de fs. 
1 y escrito de fs. 2, y según el plano minero, 
él punto de extracción de la muestra se encuen 
tra libre de otros pedimentos mineros, encon- 
tráridose en la zona las Canteras San Pedio ex 
pediente N9 2062—p—53 y San Pablo expte. N9 
2252—P—53; además el mismo se encuentra 
comprendido dentro de la Zona de Seguridad 
(Art. I9—a—Decreto N9 14.587|46.— En el li
bro correspondiente ha sido anotada ésta ma
nifestación de descubrimiento bajo el número de 
orden.— Se adjunta -croquis concordante con 
la ubicación gráfica efectuada.— Oficina de 
Registro Gráfico, octubre 17 de 1958.— Héctos 
Hugo Elias.— Salta, 16 de Noviembre de 1956. 
Doy mi conformidad con la ubicación gráfica.. 
M. Menendez Grau,— Salta, Mayo 14|1957.—■ 
Publíquese en el Boletín oficial por tres ve
ces en el término de quince días y fíjese car
tel aviso en las puertas de la 'Secretaría (art. 
112 del Decreto Ley N? 430), llamando por 
treinta días a quienes se oonsediren con de
recho a deducir oposiciones.— Notifíquese, re
póngase y resérvese hasta el vencimiento.— Ou
tes.— Salta, Setiembre 25 de 1957.

Roberto A. de los Ríos —■ Secretario.
e) 26|9 y 7 y 101-10157.

LICITACIONES ' MUCAS

N9 49Ó — Llámase á Licitación Pública, pót 
el término de 15 días, para -la construcción 
de Una Usina Hidroeléctrica y Red ;ie distri
bución, en el pueblo de La Caldera, con pre
supuesto oficial de § 349.717.59 m|racional y 
$ 115.267.22 m|n. respectivamente.

La apertura de las propuestas tendrá lu
gar el día 28 de Octubre , a horas TI eii el Des
pacho dél Sí. Escribano de Gobierno, Avenida 
Belgrano N? 971. Én el mismo lugar podrán 
retirarse los Pliegos de Condiciones de 7 a 13 
horas, al precio de $ lüo.— m|n.
Cecilio Muñoz — Interventor Municipal de La 
Caldera — Augusto Regis — Secretario

e) 15 al 28| 10 [57.

N9 4'87 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA
CION PUBLICA YS. N? 384.—

“Por el término de Cinco días a contar del 
día 12 de Octubre del corriente año, llámase 
a Licitación Pública YS. N9 384, para la adqui
sición de Motor Ford, cuya, apertura se efec
tuará en la Oficina de Compras en la Admi
nistración de Y. P. F. del Norte, sita en Cam
pamento Vespucio, el día- 21 de Octubre de 
1957. a las .11 horas”.

■ing. armando j. VENTüRiNl, Administra 
dor.—•

‘ 6) 14 ál 18|10|57,
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; N? 485 — MINISTERIO DE COMEROJ¡b E 
. INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISGALES — LICITA
CION PUBLICA YS- N9 383.—

■ • * *“Por el término da Cinco días a contal’ del 
, día 12 da Octubre del corriente afio, llámase 
a. Licitación Pública. YS. N? 883, para la ad
quisición de Motor Chevrolet, cuya apertura se 
efectuará en la Oficina de Compras en la Ad- 

■ ministración de Y. P. F. del Norte sita en Cam 
: pamento Vespucio, el día 21 de Octubre de 
■1957, a las 11 horas”.

N? 430 — MINISTERIO DE EJERCITO 
LICITACION PUBLICA

Llámase a Licitación Pública para la provi
sión de FORRAJE, PAJA, LEÑA, y SAL 
GRUESA PARA GANADO, con destino a las 
unidades de las Guarniciones de Catamarca, 
Santiago del Estero, Salta, Jujüy, Tartagal, 
Los Juríes y Tucumán durante el ejercicio del 
año 1958 (1? de enero al 31 de Octubre de 
1958).

Las propuestas deben presentarse en sobre 
cerrado, -dirigidas a: Intendencia Regional “Tu 
cumán” — Licitación Pública — Avda. Sar
miento 431 —Tucumán, antes del' día 4 de no 
viembre de 1957. fecha en que se Iniciará la 
apertura de las mismas, conforme al siguiente 
tumo:
DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 1957: ' 
ALFALFA: 9|00 Horas
AVENA: 10.00 Horas (Necesidades enero a 

marzo 1958).
PAJA: 91 Horas
DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 1057:
LEÑA: 10¡0D Horas
SAL GRUESA PARA GANADO 11.0O fíúfas 
DIA 6 DÉ DICIEMBRE DÉ 1957:
AVENA: 9.00 Horas (Necesidades abril a oe 

tubre de 1958).
Para pliegos de condiciones é informes di

rigirse al Jefe de la Intendencia- Regional “Tu 
cumán”.
Fdo: Mirón Sverdlik — Mayor de Intendencia 

2? Jefe Intendencia Regional “Tucumán”
' e) 3 al 23|10|57

N’ 381 — Expte. 2907 D. Arq. 57 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Aviso Licitación Pública N? 17 <.0,957

• Llámase a.licitación Pública para el-día 23- 
10|57 a las 16 y 15 horas, para contratar la 
construcción del Edificio Fiscal Destinado a la 
Oficina S. R. de la ¡Nueva Orán (Dsto.18).
Para pliegos de . condiciones y consultas o» 

currir a: Dirección de Arquitectura , Departa
mento Planificación y Contralor, Palacio Cen
tral del Ministerio de Comunicaciones, calle 
Corrientes Nf 132, 4* Piso . Capital Federal (T. 
E. 32-5862), Cabecera de Distrito u Oficina 
local,

La presentación dé propuestas' deberá hacerse 
en la Capital Federal, Oficina de Licitaciones. 
Calle Perú N° 689, 29 piso, hasta el tila y ho
ra indicado y en la cabecera de Distrito cinco 

0 días antes y también en la Oficina Postal local
Presupuesto báltico Oficial m$n, 3.510.00” 

Valor dé la Documentación m$n. 150.— 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Héctor R. Padilla — Jefe Oficina Licitaciones 
(D. G. A.)

. a) 30¡9 al 18;i0¡67

LÍOITAOÍON. WM

N9 4Ó1 « MIÑISTÉ&ÍG M ÉüOÑ'oMXA, FI
NANZAS t OBRAS. PUBLICAS — ADMINIS
TRACION GENÉRAL DE AGUAS de salta 
. Convocar, á licitációfa ¿riv&da. pata él clía 
29. del corriente á,horas 11 ó día .siguiente si 
füetá feriado, lá\apértUrá. de las propuestas 
que se. presentarán .pai'á ia ejeciicioh de la 
Obra-' N9 -.517:" í‘Construcción Compalto Siete:

. -ing; ARMANDO J. VENTÜRINI, Administra 
dor—

e) 14 al 18|10|57.
‘ neJi»«m»«iTinnjü , ■ i ji i i n ■ ■ iir-mim i mía .hiitil i irrr n -i i. u ji.jbi uih

. N? 482 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION— YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMINIS 
^RACION DEL NORTE — SALTA.

■ v “P.or el término de 10 días a contar del 12 
dé Octubre de 1957, llámase a Licitación Pú
blica N? 379|-57 para la construcción por Ajuste 
Alzado dé Un Cerco de Alambre Tejido en Oa

■ beberá Bombeo y Playa Almacenaje Campo Du 
frán,. cuya .apertura se efectuará el día 22 de 
Octubre de 1957 á las 11 horas, ctn la Adminis 
tración del Norte (Oficina de Contratos), sita 
eii Campamento Vespucio.

, .“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 

, áTa Administración citada, q a la Representa^ 
éión . Legal, Deán Funes 8, Salta.-— Precio del 
¿liego $ 40.— mfn. (Cuarenta Pasos Moneda 
NáSloná-l), cada’ tmo”.
; : ; e) 14 al 22|10|57.

«-N? 476- — MINISTERIO M ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

/SUMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
... DE SALTA
. —Convócase a licitación pública para el día

28 del’corriente a horas 11 ó día siguiente si 
fuera- feriado, para que tenga lugar la apertu 
re de las propuestas que se presentaran para 
la ejecución de la Obra N*  511: “Mejoramien
to sistema-de aguas corrientes — Acueducto 
entre cámara de captación y cámara de distrl- 

, bución (Rosario de Lerma) que cuenta con un 
presupuesto oficial de $ 206.276.32 m|n. (Dos 
cientps seis mil doscientos setenta y seis pe 
sos con 32(100 moneda nacional).

Los .pliegos de condiciones pueden ser con
sultados sini cargo o retirados del Dpto. de Es 
tudios y Proyectos de la A; G. 'A. S. previo pa
go de la suma de $ 200.— m|n, (Doscientos 
pesos moneda nacional).
, iúg. Manuel Ernesto Galli — Admin. ©ral.-

A.G.A.S.
¿Mier S. Paz Sáravla — Secretario Interino 

A.G.A.S.
áaltS) Getübré 8 de 1067.

0) 11 al ií| 10 |W.

; N?' 441 - MINlSTÉRÍO DE COMERCIO É 
•INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMINIS 
TRACÍON DEL NORTE — SALTA.

.“Por el término de 10 días a contar del 5 de 
Octubre de 1957, llámase a Licitación Pública 
N’ -381157, por la. contratación de la mano de 

- obra para realizar los trabajos de Hormigón a 
.Granel en Campamento Vespucio, cuya apertu 

'"ia- se efectuará isl día 15 de Octubre de 1957, 
’a las 11 horas, en la 'Administración del Norte 
(Oficina de Contratos), sita en Campamento 
Vespucio,

..'■Los -interesados en adquirir pliegos de con 
uliclohes o efectuar consultas, pueden dirigirse 

' -á la. Administración citada y a la RspreSenta- 
’ filón Legal, Deán Funes 8, Salta. Precio del 
-gliego $ 4Ü.— (Cuarenta Pesos. Moneda Nacio- 
•hiil), elida uno".

,e) 7 ál TJlW?.
Hr«i 1 1 1» .... .

, N» -440 — •MjNÍSTSRÍO DE CÓMÉRÜIO É 
ÍÑDUSTRÍA DÉ LA NACION — Y-AÓlMlEN^ 
tos PETROLIFEROS -FISCALES — ADMI
NISTRACION DEL NORTE ‘—-SALTA.— .

, “Por ¿el ,téimino_de- -jg. días..a,1conltaj 

.de Octubre -'le 1957, llámase a Licitación Pú
blica .N’ 380157, para ía‘ contratación de la ma 
no de obra para los trabajos de Limpieza Edi 
lirio dd la Administración y Estación de Ra
dio Vespucio,‘cuya apertura se efectuará el día 
17 de Octubre de ‘-1957,--a las 11 horas, en la 
Admirrstración del Norte (Oficina de -Contra
tos), sita en Campamento Vespucio.

“Los interesados en adquirir pliegos de con 
dicloni.-s o efectuar, consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a la Representa
ción Legal, Deán Funes 8, Salta. Precio del 
pliego $ 40,— (Cuarenta Pesos Moneda Nacio
nal), cada uno”.

e) 7 ai 16|10¡57.

■Caldera, Dpto. La Caldera”, qúe' cuenta con 
un presupuesto básico de $ 5.799.40 m|n. 
•(Cinco mil setecientos noventa y nueve pe
sos con 40|100 Moneda Nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados, o retirados sin cargo alguno al Dpto. 
de Explotación (División Obras Sanitarias)' dé 
A. G. A. S, calle San Luis N? 52 Salta.
Ing. Manuel Ernesto Gadi — Administrador 
General — A. G. A. S. >
Javier A. Paz Saravia — Secretario Interino 
A. G. A. S.

SALTA, Octubre de 1957.
e) 15, 16 y' 17|iG¡57

~————1
N9 473 — EJERCITO ARGENTINO

, “El Comando de Ja 5» División de Ejército, 
llamará a Licitación Privada de los víveres en 
general para- satisfacer las necesidades de la 
tropa de la Guarnición Salta durante e.1 año 
1958 en la siguiente forma: Carne: el día 14 
octubre de 1957 a las nueve horas. Leche: a 
las diez y treinta horas del mismo día. Verdu
ra. el día 15 de octubre de 1957 a las nueve 
horas; Papas: a las nueve y treinta horas y 
Fruta: a las diez horas- del mismo día Víve
res Secos: el día 17-de octubre de 1957 a‘ía-s 
nueve horas. Para informe y pliegos de con 
diciónes dirigirse al Secretarlo dé la Comisión 
de Adjudicaciones, Comando D. 5 Avenida Bel 
grano 450, en el horario de OSjOÓ a 12.00 ho
ras dé los días laborables.

Sin otro particular saludo a Vd. muy atte.
Rodolfo Aldo Juncosa — Teniente Primero 

de intendencia — Secretario Comisión de Ad
judicaciones. “ "-■ ■■

> 0) 10 al 16|’0|37.

EDICTOS OTATOBIOB
N9 4-16 — REF: Expié. R9 16758/48. — CAR 

LOS SARAVIA TOLEDO s. r. p. 110/2. — E- 
DICTO CITAT)ORIO —

A los efectos del Art. 183 del Código de A- 
guas, se hace saber que CARLOS SARAVIA 
TOLEDO tiene solicitado ante esta Adminis
tración la inscripción a su nombre del recono
cimiento de una concesión de agua pública, pa 
ra el inmueble “Arenal Chico”, catastro N9 632, 
Ubicado en el Partido de Pitos, Dpto. de. An-, 
ta y qum fuera del Sr. JUAN A. URRESTARA 
ZU y otros, para irrigar 104 Has., con una do 
tación de 54,6 ¿segundo, a derivar del Río . 
Pasaje.

SALTA,' Octugre 4 de 1957.
. ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

Nieve Gladys Centeno - R. de Aguas A.G.A.S.
e) 7 al 18/10/57.

tajaw*  —■•«--«I fi I<1 ■ I ■■ I || I>a W.I . ■ ...... ........... ... ....
N9 415 — REF: Expte. 12107|42.— P. MARTIN 
CORDOBA S. 0. p.|89-2. '

EDICTO CITATORIO
los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber qué P. MARTIN COR 
DOBA tiene solicitado otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con-cau
dales de 15,75 l|seg. y 10,50 llseg. a derivar 
de tós ríos Rosario y Agua Chuya (maigen de 
techa), por acequia ya construida y con ca
rácter temporal-eventual 30 y 20 Has,, respec
tivamente del inmueble * Santa Florentina” y 
“Granja"Rosada”, catastro 157, ubicado en El 
Carril, Dpto. de Chicoana.

SALTA, 2 de octubre de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Elva Violeta AJbeza — ¡Registro de Aguas.

A. G. A. S.
e) s al 1G|1O|57

SÉ-CCI-ÓN ÍUeiei-AL

’- wcToa sücéíoriob ..
_______ ____________ . _______ —.... ____\

N.9 493 — EDICTO SUCESORIO.’. -*•'  Si Eií. 
- Vicente Solá, Juez de Prihierá instancia eií 
.lo Civil y Comercial,. Primera.Nominación; cií 

< tt( y., emplaza, .ñor f-rsitatft - ¿fJ'sdéíQM $ 
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acreedores de don MARTIN LLAMPA, -para 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibi
miento de ley.

SALTA, 26' de Septiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 16|10 al 27|11157 .

N9 489 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
2!J Nominación C. y O. cita y emplaza por 3(1 
días a herederos y acreedores de Segundo An 
drés López, (López. —Salta, Octubre 9 de 1957. 
Aníbal Urribarri, Secretario.

e) 15|10 al 26.11(57

N° 488' — SUCESORIO.— Él Señor Juez de 
1» Instancia 5» Nominación Doctor Ovejero So. 
lá, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña María Oorbalán de Díaz por treinta 
días.— Salta, 14 de octubre de 1957.. — san
tiago S, Fiori — Secretario,wago o, v r Q) ig)io 26(11|g7

N> 484 „ TESTAMENTARIO:
Adolfo Domingo Torino, Juez de Primara Ins

tancia y Tercera Nominación ,ea lo Civil y Co 
merciali, cita y .emplaza por treinta días a -her \ 
rederos y acreedores de Salvador cálarezzo ó 
Calarezo ó Calaresu.—oSalta, octubre 11' de 
1957. ’ •
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 14(10 al 25U1|57.

. N? 465 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Vicente Solé, Juez de Primera instancia y Pri 
mera Nominación en lo Civil y 'Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
cores de don Antonio • Villafafie, para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Sal
ta, 7 de octubre de 1957.

. Dr. Nicanor Arana Urioste -- Secretario.
’ e) 9(10 al 31>¡J1|57 •

N? 464 — EDICTO: El Dr. Vicente Solá, 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
dón Claudio Guanea, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Salta, 7 de Octu
bre de 1957.

Dr. Nicanor Arana ’ Urioste — Secretario 
e) 9[10 al 20(11(37.

jI9 460 — El Dr. Vicenta Solá, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Juan 
Piatelíi, .bajo apercibimiento de Ley.—' Salta, 
de Setiembre de 1957.— Nicanor Arana U.— 
Secretario.

e) 8-10 al 19-11-87

N? 456 — EDICTO: — El Señor Jtibz dfe ítlS 
tancia 3*  Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por el término de treinta días a herede
ros y acreedores de doña María Milagro Ro
dríguez o Milagro Rodríguez.

p. ... . .

SALTA, octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 8-10 al 10-11-57

N9 454 — EDICTO:.— Adolfo D. Torino. Jue.7 
Civil y Comercial, 3? Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
fie Juan Garnica.

SALTA, Setiembre 11 de 1957.
1 - e) 8(10 al 19¡ll|5'i

N’ 453 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1» 
Instancia 2t Nom. en lo Civil y Comercial, ci, 
ta a herederos y acreedores d? Rufino Maca- 
roff- o Maearof por 30 días.
' SALTA, 1’ de Octubre de 1957.
Anibal Urribarri — Escribano Secretarlo

e) 8F10 a’ 19| 11(37

Ni 452 — SUCESORIO; — El Sr. Juez de Ia 
Instancia 2? Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de Emilio Herrerías.

SALTA, 1° de octubre da 1957.
Anibal Urribarri — Escribano Secretario

a) 8(10 al 19(11)57

N’ 416 — El Juez en lo Civil Dr. Vicente So
lá, a cargo del Juzgado de Primera Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a here
demos' y acreedores de doña Rosa Challe de 
Tejerina.

SALTA, 1» de octubre de 1957 .
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 3¡10 al 14(11(57

N» 410 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1» Ins 
tancia 3’ Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza a herederos y acreedores de 
Julio Hilario o Julio Faustino Sarmiento por - 
el término de 30 días.

SALTA, 1? de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 2(10 al 13(11(57

N° 408 — SUCESORIO.—. El Sr. Juez, de 1« 
Instancia i» Nominación C. y O., cita y em5 
plaza a herederos y acreedores de Abraham 
Torres y Paula V. de Torres, por treinta días 
para que comparezcan a juicio a hacer valer 
sus derechos.1

SALTA, 26 de Setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarte

e) 2(10 al 13(11(57

N? 407 — SUCESORIO.— El Sr. Juez Civil 
y Comercial de 5^ Nominación, cita por trein 
ta días a acreedores y herederos de Mercedes 
Sotoago.— Salta, Setiembre once de j957.
Daniel Ovejero Solá — Juez de D Instancia 
en lo Civil y Comercial 5® Nominac-ón.
Nicanor Arana Urioste — Secretario Suplente 

e) 2(10 al -3| 11(57

N9 394 — EDICTO SUCESORIO: — El Juea 
de primera Instancia primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don Tomás 
Francisco'Acosta y Dña.,Agustina Rivera de 
Acosta, para que hagan valer • sus derechos. 
Secretaría, Salta 16 de setiembre de 1957. 
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 

e) 2(10 all3(Hl67.

N? 386 — El Señor Juez de 1» Instancia'1 Oí- 
Vil y C'omereial Nominación, declara abierto 
el juicio Sucesorio de doña María Dolóles Arán 
da o Lola Arándá y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.

Salta, 19 de septiembre 1957.
Santiago S. Fiori — Secretaria

e) 30(9 al 11(11(67.

N? 385 — EDICTOS — Él Dr. Vicente Solá, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
clal, Primera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Mi
lagro García Baez, para que hagan valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley.

SALTA, 9 de setiembre de 1957,
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

30|9 al 11(11(67

N? 384 — SUCESORIO: — El señor Juez-de 
Quinta Nominación en lo C. y O. de la Pro
vincia, cita y emplaza por treinta dias a he
rederos y acreedores de don Jesús o Jesús Ma 
fía.Torino.— Salta, 3 de setiembre de 1957.— 
Santiago Fiori — Secretarlo.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

- • á) SO|S M ll(xl|07 

N? 376 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y “Cb- 
mercial, 34 Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de don ■ 
FRANCISCO SANCHEZ.— Salta, Setiembre 26 
de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 27|9 al 8(11(57

N’ 375 — EDIOTQ: Él Sr., Juez de; Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y . 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de dofia CLEOTILDE ó MARIA CLEO 
TILDE GUERRA DE DEBRINA. Salta, Sep- ' 
tiembre 25 de 1957. ¡ ' ■
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario Interino 

e) 27(9 -al 6(11(57

N’ 374 — EDICTO: El Sr. Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita (y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Don CIRILO RAMBRÉ^.— Salta, 
Septiembre 25 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario Interino 

• e) 27(9 al. 8(11(57. '

N? 370 — SUCESORIO: El Señor Juez de I» 
Instancia y 1? Nominación, cita y" emplaza por 
30 días a herederos y acreedores’ de DOMIN - 
GO SEBASTIAN TAGLIOLL

Salta, Setiembre ,de 1957. ’ .
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo 

_____ e) 27¡9 al .8(11(57.

N? 369 — SUCESORIO.— El Juez de Quinta 
Nominación en lo Civil y -Comercial, cita .a • 
herederos y acreedores de GERONIMO LOPEZ 
GUIRADO," cuyo juicio sucesorio, ha sido de
clarado abierto.— Edictos en Fofo Saiteño y 
Boletín Oficial.— Salta. 24 de agosto de 1957 
Santiago Fteri — Secretario '

e) 27(9 al 8,11.(57

N? 365 — El Juez en lo Civil y Comercial de ' 
Primera Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores. de ANTONIO BARNI. 

SALTA, setiembre de 1957. ‘
Dr. Nicanor Arana Urioste'— Secretario 

e) 26|9 al 7(11(57-

N’ 362 .—, El Señor Juez de D Instancia 3*  
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por 30 días a herederos y acreedores • de 
Don Manuel Toledo.— Salta, 25 de setiembre . 
de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario _ 

e) 26|9 al 7(11(57

N“ 337 — SUCESORIO.— El Señor Juez -de 
Primera instancia Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Aurelio Ro=> 
driguez o Aurelio Rodríguez González.— Sal
ta, setiembre de 1957.— Aníbal. Urribarri, San 
crétario. •

a) 24(9 al é|li|57

, N9 335 — El Juez de Primera Instancia Civil 
y Comercial de cuarta Nominación, cita y em
plaza’ a herederos y acreedores de Oasin .Ra” 
znadan.— Salta. 23 de setiembre de 1&57. 
Éntre líneas: -e vale.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 24|9 al 5(11(57.

N? 321 — El Juez Civil Segunda Nominación 
cita por treinta días a interesados en sucesión 
Ramón Cqloma Giñer.— Salta, .agosto 16 di 
1957.— Aníbal Urribarri — Secretario

. e) 20(9 al 31|10(57

N? 319 — EDICTO SUCESORIO: —. El Juca 
de 1® Instancia i9 Nominación Civil y Comer- 
cial, cita‘y emplaza por el término de Treta 
ta días a herederos y acreedores de PAULINO 
GARCIA ó PAULINO ; GARCIA MEDRANO.- 
Dr. Nicanor Afana Urioste — Secretario 

SALTA, Setiembre 12 de .1957.
¿................. 0) 20(9 a! 31|1O|5%
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• N?c 271 EDICTO SUCESORIO
¿r señor Juez Primera Nominación Civil el 

ta por treinta días a herederos y acreedores de 
Rafaél González.— Salta, Setiembre 11 de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste' — Secretario
e) 12[9 al 24] 10 157.

N» 270 — EDICTO SUCESORIO.
• .El Dr. Vicente Sola, Juez de Primera Ins

tancia en’lo Civil y Comercial, Primera No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Domingo D’An- 
ñunzio, para que hagan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley.

.SALTA, 10 de Setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Ai-ana Urioste — Secretario.

e) 12)9 al 24|lü|57.
r-—————-------------------------------------------- -
’n? 269 SUCESORIO: El Sr. Juez ue Prime

ra instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acredores de don Miguel Viych o Bi- 
lobrek, para que (hagan valer sus derechos.

SALTA, Agosto 28 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 12|9 al 24| 10157.

N? 257 — SUCESORIO: El Señor Juez de Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y. Co
mercial cita .y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña MARIA COREA
BAN DE DIAZ para que hagan valer sus de
rechos. — Salta, Agosto 28 de ’l&oT.

Dr, S. ERNESTO YAZLLE 
Secretario

e) lije al -23|10|57.
N’ 256 A SUCESORIO:

El Sr. Juez de Primera instan-iá. Cuarta No 
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don Bernardo Giménez para que hagan va 
tea- sus derechos.— Salta, Agosto 28 de 1957.

1 Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.
e) 11|9 Al 23|10|57.

N? 254 — SUCESORIO.— El Sr. Juez.de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
&' herederos y acreedores de don ANTONIO 
RITTÉR.— Salta, 7 de Setiembre do 1957. 
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 10)9 al -22|10|57.

N» 239 — Juez de 1? Nominación' Civil, lia 
Jna y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Elisa Orihuela.
• Dr; 'Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 6|9 al 18¡10¡57.

■ POSESION TREINTAÑAL

N» 474 — POSESORIO: Ante Juzgado 5» 
Nominación Civil y Comercial, Azucena Ale
mán de Avila solicita posesión treintañal de 
un'inmueble ubicado en “El Galpón’, jurisdic 
ción del Departamento de Metan, que limitó: 
Norte: con Río Juramento; Sud: con el ca
mino provincial que separa de la propiedad 
“La Magdalena” de Secundino Cléríoo; Este: 
inmueble “La Magdalena” de S, dórico: Oeste 
con propiedad de Francisca Eva Hugarte de 
Flores.— Lo que se hace saber para qu? com
parezcan a estar a derecho en el término de 
nueve días a contar de la última publicación. 
Salta, 1? de agosto de 1957.— Santiago Flor!, 
gscretario,

e) 10¡10 al 21| lx [87.

. SJ? 438 SI0ÍOTO POSESORIO.—
• El Sr. Juez Primera Instancia en lo CiVil, 
'Tercera Noirtíndción cita por tu:inca dias a in 
•teresados en Posesión Treintañal solicitada por 
Siró Cerfio Zapata, de un lote de terreno ubi
cado en esta Ciudad, con extensión de 8.50 me 
tros de frente sobre callé plavatria por 10.83 
úneteos de fondo, con-los limites siguientes: Al 
,-Norte, ,.coji propiedad de Vic.toi. Ramón .fíhoce- 

bar; al Sud, con propiedad de María Leticia 
Valdíviezo de Zelaya; ál Este, con calle Ola- 
varria; y ál Oeste, con Canal público.— Ca
tastro 2229, parcela 8, manzana 11, Sección L.- 
Salta, Octubre 4 de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 7|10 al 18|11|57.'

REMATES JUDICIALES
N» 496 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
judicial — Bicicleta — BASE $ 1.42C.— m|U.

El día 22 de octubre de 1957 a las 18.--- 
Horas, en mi escritorio: Deán Funes 169-Ciu 
dad, Remataré, con la BASE de Un mil cua
trocientos veinte pesos Moneda Nacional, Una 
bicicleta marca “Minerva” N» 14501, para hom 
bre, -tipo Sport, rodado 28; en mal e,tado y 
Un acopIa-Oiclo, ¡marca Monterrey,' ¡ios que 
se encuentran en poder de los Sres. Feo. Mos- 
dhetti y Cía-, Cíaderos 649-Ciu^ad.— Ordena 
Sr. Juez de Paz Letrado N'-’ 2, en juicio: Ejec. 
Prend. Feo. Moschetti y Oía. vs. José Tomi- 
novích.— En el acto de remate. 20% como se
ña y a cuenta precio de venta.— Comisión de 
arancel cargo comprador.— Edictos poi 3 días 
en Boletín Oficial y Norte.

e) 16 al 18|10|57

N» 479 — POR: JOSÉ ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

BASE $ 17.000.00 m|n.
El día 31 de Octubre de 1957 a las 18..— ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu
dad, remataré, con la Base .de Diecisiete mil 
pesos moneda nacional, o sean las' dos terce
ras partes de su valuación fiscal,. el inmue
ble ubicado en calle J. B. Alberdi Nros. 511— 
515—519 de ésta Ciudad.— Mide 16.— mts. de 
frente por 10.— metros más o menos de fon
do, o lo que resulte tener dentro' de sus muros 
y límites, que son: Norte propiedad que es -o 
fué de Miralpeix y Cía.; Sud propiedad 'que 
es o fué de la Sucesión de Da. Virginia Quinta 
na de Leguizamón; Este propiedad de Mirál 
pete:’ y Cía. y Oeste calle Alberdi,— Nomencla
tura Catastral: Partida N—2934— Oircunscrip 
ción I— Sección D— Manzana 26— Parcela 
25— Valor fiscal $ 25.500..— Título registrado 
a folio 65 asiento 1 del libro 37 de R. I. Capi
tal.—-Él comprador entregará en el acto de 
la subasta el veinte por ciento del precio dé 
venta y a cuenta del .misino, el saldo una vez 
aprobado el remate por el sr. Juez de la cau 
sa.— Ordeña Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación C. y O. en juicio: “Eje- 
Ción Hipotecaria — Galagovsky, David vs. Suá 
fez, María Lola Quiroga de:, Expte. N» 37.122) 
57”.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 18 días en Boletín Ofi
cial y Nor te.

é) 11 41 3i| 101§7.

N» 478 POR: ÁRTÍJÉO SALVAT1SKRA
judicial — Terrenos en oran

Él día 26 de Noviembre de 1957 a ias 18 ho
ras, en el escritorio Buenos Aires 12 de estó 
ciudad, remataré con las bases que en parti
cular se determinan, equivalentes a las dos 
terceras partes de su Valuación fiscal, las si
guientes manzanas de terreno ubicadas en él 
pueblo de Orán 1" Dos manzanas de terreno 
designadas con los números 58 y 65, según 
plano catastral, ubicadas en la ciudad de 
Orán, a 5 cuadras de la Plaza Bizarro, con 
extensión más o menos de 130 metros per
lado y al Norte de la .mencionada plaza, - con 
los siguientes límites: para ambas manzanas 
al Norte con otra manzana qüe se vende; y 
edil el Cementerio; sud,- con terrenos de Sa-. 
muel Caprini; Éste, con calle pública, y Oes- 
té, con tárjenos dé la sucesión de Lucinda 
Quiroz.— Título F, 389. á. 2 Libio 8- R. I. 
Orán.— Basé en conjunto -“ ■$ 9.000.— 
Sos. MatizaitaS de ieffenOs désigiiados con los 
N’s. 49 y-'50, ubicadas. en> Orán, con los slgüien 
teg Jimias -y áíensióñl MffiW 49; ■JS’.ÓJté/. 

calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este 20 de 
Febrero y Oeste Uriburu; mide 126 mts. más 
o menos por cada lado.—. Manzana N-’ 50: Ñor 
te, calle 9 de Julio; Sud,' Sarmiento; Este Uri 
buru y Oeste Av. San Martín. Mide Oeste y 
Este 122 mts.; Norte 109,32 y Sua 100,16.— Tí 
tulo F. 457, a. 1 libro 23 R. I. Orán. Nomen
clatura catastral partidas 144 y 3419.— Base 
en Conjunto ? 16.933.33,— El comprador abo
nará! el 20% como seña y a cuenta de la com 
pra. Ordena Sr. Juez de Paz Letrado, Secre
taría N'.‘ 3, en juicio “Ejecutivo — Gilberto 
Zilli vs. Dionisio Alemán”. Comisión a car
go del comprador. Edictos por 30 días en Bo
letín Oficial y Norte.

e) ll|10 al 22| 11 [57.

N’ 468 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL 

BASE ? 33.733.33
• El día 21 de Noviembre de 1957 a las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu 
dad, Remataré, con la Base de Treinta y tres 
mil setecientos treinta y tres pesos ciar treiu 
ta y tres Centavos M¡N. o sean las 2)3 
partes de su valuación fiscal, el inmueble ubi 
cado en calle Sarmiento -entre las de Paraguay 
y España de la Ciudad de Tartagal, Dpto. 
San Martín, de ésta Provincia, designado como 
lote N» 6 de la manzana .51 del piano archi
vado en Dcción. Gral. de inmuebles de la Pro
vincia con el N? 40 (BIS) e individualizado 
como fracción “B”— Mide 9.d5 m. de l'rente; 
9.10 m, de contra-frente; 29.28 m. en costado 
Sud y 29.31 m. en costado Norte, Superficie 
286.32 m2., limitando al Norte con fracción A; 
Sud fracción O; Este lote 7 y Oeste calle Sar
miento.— Catastro 2892— Valor fiscal ■$ 50.600 
El comprador entregará en el acto de la su
basta el veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una- vez apro
bado el remate por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio; “Ejecutivo — 
J. A. Munóz y Cía. vs. Adrián Alzaga, Expte. 
N» 24.930|56'’.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 30 días en Boie 
tín Oficial y Foro Salteño y 10 días en Él In
transigente, ' ■ ,

6) 6)10 al 20| íl|57.

N? 453 — POR ADOLFO A. SYLVESIÉR:
Judicial “• Base $ 9.933,33 iq|n. -*  Un in

mueble en ésta Ciudad.

N? 443 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — AUTOMOVIL FORO, lúOflelO 
1937. SIN BASE

Él 18 de Octubre p. a ias 17 horas en mi 
escritor-o Alberdi 323 por -'órden del señor JU 
ez Primera instancia Cuarta Nominación 
éh íó 6. y 0. Bñ Juicio EJECUTIVO JOSÉ 
MARIA MARTINEZ SARA VIA VS/ NICOLAS 
POGGIO GIRARD Y OTRO (venderé sin ba-, 
se dinero de contado un automóvil marca Ford» 
modelo 1937, motor 18 F- 3.932.628, ocho ciito 
dros, cuatro puertas en poder_del depositarlo 
judicial c. ’Beri'rp P@ía; Éjjfre' Ríos 'gglj

EL DIA 28 DE OCTUBRE DÉ 1957, A HO
RAS 17, en Buenos Aires N? 12 de ésta Ciu-, 
dad, venderé en Público remate, al contado 
y con la base de $ 9.933,33 m|n p sean Jas 
2j3 partes de su avaluación fiscal,' un uimue,_ 
ble en ésta Ciudad, calle Lerma N» 737. con 
extensión de 10 mts. de frente por 36.38 mts. 
de fondo, con los límites que dan sus títulos 
registrados a folio 144, asiento 2 dal lluro 73 
R. I. de la Capital; Catastro N? 7666.— Or
dena el Sr. Juez de Paz Letrado N? 3, sn el 
juicio ,N? 8466 “Ejecutivo— María Jos-fina Lo 
pez de Lepez vs. Cayetano Latigano'’. — En 
el acto del remate el comprador abonará el 
20% -de séfla y a cuenta de la compra. — Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— 
El inmueble se encuentra arrendado,.— Publica 
Adolfo A. Sylvester — Martiliero PúolJoo 
Publicación 15 días en “Norte'- y “B. Oficial” 

e) 8 al 28-10-57 

Juez.de


t jora orimt

dad. — En al acto del remate'Veinte por'cien, 
to del psedo de venta y a cuenta del mismo'. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.—

e) 7 al 18/.I0/57.

N? 364 — POR, ARTURO SALVATIERRA , 
JUDICIAL ----- TERRENO EN ESTA CIUDAD'

. BASE 3 1.733.33
El día 18 de Octubre de 1957, á las 17'hori';’ 

en el escritorio Buenos Aires 12 de ésta" ciu
dad, remataré con la base de MIL' SETECIEN
TOS TREINTA Y TRES PESOS CON 33)106,' 
equivalente a las dos terceras partes dé su va
luación fiscal, lote de terreno ubicado én es
ta ciudad, con frente a la calle1 Rontieaír (an
te Santa Fé rectificada y entre las calles Vir 
gilio Tedín y Pje. del Temple, señalado con el. 
N9 17, según plano archivado en la Dirección - 
General de Inmuebles bajo N9 283, extensión" 
10 metros de frente sobre calle Rondeau, s p’or' 
32.40 mts. de fondo en su costado Norte 'y 
32.60 mts. en su costado Sud, o sea úna super
ficie de 325 mts. 2. Límites: Norte, lote ‘8; Sud' 
lote 16; Este, calle Rondeau y Oeste, iote"30, 
Título folio 217, asiento 1 libro 60 R. 1/ Capital.' 
Nomenclatura catastral: Partida 9318, Sección 
D. Manzana 63-B, Parcela 2.— En e! acto el 
30% como seña y a cuenta de precio. Ordena 
Sr. Juez de Ira. 4ta. Nom C. y O. en juicio 
“Sucesorio de Francisco Solano ' Sarapura". Co 
misión a cargo del comprador.— Edictos 'por • 
15 días en Boletín Ofilial y Foro Salteño,'y- 
tres publicaciones Diario Norte.

e) 26)9 al 16¡10|57 "

N? 359 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA CIUDAD • 

El día 17 de Octubre !de 1957, a las 18, hn- • 
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudád - 
remataré, los inmuebles ' que se mencionan á 
continuación y con las bases que allí se de
terminan:
1? — inmueble ubicado en calle Prolongación- 
ae San Luis e|Luis Güemes y-Prolongación’ca-- 
He Páez, invividualizado como lote 3 del planu 
N9 1830.— Mide 9 m. de frente por“17.93 m. ■ 
costado Este y 17.99 m. costado oeste'.!— Súper - 
ficie 161.64 mts.2., con los linderos-.que • le a-■ 
cuerda su título inscripto al folio' 421 asiento 
l libro 147 R. I. Capital.— BASE DE VENTA 
$ 800.—
2? — Inmueble contiguo al anterior e iridivi- - 
dualizado como lote 4 del plano 1830.— Mide 
8 m. de frente’por 17.99 m. en costado-Este ■ 
y 18.05 m. en costado Oeste. Superficie 144'.16 
mts2., con los linderos que le’ acuerda su títu
lo registrado a folio 421 asiento 1 libro 147-R? 
I. Capital.— BASE VENTA $ 933.33.—
3? —¡ inmueble ubicado én callé Olavarfíá e|: 
Urquiza y Alvarado e individualizado como lo 
te N? 100 Manzana B del plano de dívfeióií de 
“Quinta Caseros” que corre agregado ‘á la- es ■ 
«ritma N9 48 d'el protocolo del año 1942 del ■ 
escribano don Raúl H. Pulo.— Mide -8; 50 m. 
de frente por 53.30 m. de fondo.— Superficie 
453.05 mts2., con los linderos que -le:i acuerda- 
su título inscripto al folio 361 asiento 1 del 
libro 23 R. .1. Capital— BASE DE VENTA 
$ 2.266.66.

El comprador entregará en el acto del rema 
te él treinta por ciento del precio de venta -y ' 
a cuenta del mismo, el saldo una vez aproba
da la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia 5*  Nomina
ción O. y C. en juicio: “Embargo Preventivo 
y Alimentos y Litis Expensas—Gutiérrez; Sofía 
Diez Gómez vs. Gutiérrez, Mariano Apolinar. • 
Expte. N? 102|56”.— Comisión de arancel a 
cargó del comprador.— Edictos por 15 días ■ en 
Boletín Oficial y Norte.

N? 34G _  POR: ARISTOBULO CARBAL--
Judicial -inmuebles en Cerrillos- Base. § 17.350 ■ 
M|I‘TacionaL—;

El día Lunes 2 de diciembre de 1957, a Jas 
17 horas, en mí escritorio: Deán Funes-N? 960 
Ciudad, venderé en subasta pública y al .mejor 
postor, con la base de Diecisiete mil trescientos -
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cincuenta pesos M|N. o sea las dos terceras par 
tes del valor fiscal menos un veinticinco por 
ciento, el inmueble de propiedad del demanda
do oon todo lo edificado, clavado, plantado y 
adherido a-1 suelo, situado en el Pueblo de Ce
rrillos, Departamento del mismo nombre de 
esta provincia, ubicado parte oeste Estación Fe 
rroearril.— MEDIDAS: 27.50 mts. de frente ñor 
40 mts. de fondo.— TITULOS: registrados al" fo 
lio 140— Asiento 3 del Libro 2 R. I. Cerrillos. 
Nomenclatura Catastral: Sección B—Manz. 58 
Pare. 7— Partida N’ 443.— Gravámenes: enun
ciados en el oficio de la D. G. I. cte. a fs. 2.: 
de autos.— Publicación edictos 30 días Bole
tín Oficial y Foro Salteño y 5 días diario Nor
te. Seña 20%. — Comisión a cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy Fea. Ra
faela Calatayú de c|Concepción Horacio Cori- 
mayo.— Expte. N9 24.'326|55".
JUZGADO: 1:> Instancia C. C. 2” Nominación. 

SALTA, Setiembre 25 de 1957
Aristóbulo Carral — Martiliero Público

e) 2519 al 6¡ 11157.

DIVISION DE CONDOMINIO:

N? 466 — DIVISION DE CONDOMINIO: 
El Sr. Juez de 3“ Nominación C. y O., en el 
juicio n9 19.338 “Salvador Angel Brundu vs. 
Francisco S. Booth y Ambrosio Aiexander — 
Deslinde, mensura y amojonamiento y - Divi
sión, de condominio", ordena se corra trasla
do de la demanda la división de condominio 
a los demandados por el término de n>.eve días 
bajo apercibimiento de nombrárseles defensor 
ad-litem.— Lunes, miércoles y viernes para no
tificaciones en Secretaría.— Edictos por vein
te días én el “Boletín Oficial" y “Foro Sal- 
teño”.

SALTA; ■■ Octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada Triando — Secretario 

ej 9)10 al 6| 11157.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 495 — Notifico a Armando Fonzo que en 
ejecución le sigue sucesión Francisco Mascía- 
relli (expte. N9 2153) el Sr. Juez 1? Ins. O. y 
C. 59 Nom. ha dictado sentencia de remate 
fecha 19 de setiembre 1957, ordenando conti
nuar procedimiento hasta que ejecutado pa
gue acreedor nueve mil cuatrocientos.pesos % 
por capital, sus intereses y costas.— Regúlan- 
se en mil doscientos noventa y un pesos •% 
honorarios Dr. Luis R. Casermeiro-,

SALTA, 3 de octubre de 1957.
Santiago S. Fiori — Secretario
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DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N? 467 — DESLINDE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO: Presentóse el Dr. Néstor E. 
Sylvester por el señor Salvador Angel Brun-" 
du, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento'-de los lotes números 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 44, 45, 46, 47, 48, 13, 97, 78, 98 y 79, Sec
ción 9®,' catastro N? 355; y lotes números 25 
y 26, Sección 7», catastro n9 1.008, ubicados 
todos én la Ciudad de Oran y correspondientes 
al levantamiento parcelario de Dirección Ge
neral de Inmuebles, como partidas de numera 
ción citada, basado en el plano 'oficial de di
cha Ciudad, practicado por el Agrimensor 
Skiold Simesen, aprobado por Decreto del Go
bierno de la Provincia de fecha 13 úe Abril 
de 1934.— El Sr. Juez de lí Instancia 39 No
minación en lo C. y C. cita y emplaza por 
edictos'que se publicarán en “Foro Salteño" 
y Boletín Oficial a todos los interesados que 
en el término de treinta días comparezcan 
a hacer valer sus derechos en 'egal forma ba 
jo apercibimiento de ley. Lunes miércoles y 
viernes- para notificaciones en Secretaria.

Agustín-Escalada Yriondo — Secretario.
SALTA, Octubre 4 de 1957. ?
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■ EDICTO D¡E- QUIEBRA

N’ 483 — GARLOS VENANCIO PAjESANI —
.El Sr. Juez de Primera instancia .en . lo- Ci

vil y Comercial, g» Nominación, Dr. José. G. 
Arias Almagro, en los autos caratulados.Car
los Venancio Paesanl, quiebra,. expediente ‘N9 
25.866|57.

RESUELVE:

Declarar, de conformidad a lo dispuesto en 
los artículos- 52, -53 y concordante do la Ley N9 
11.719, en estado de quiebra a don Carlos Vqnan’ 
cío Paesani,‘establecido en esta ciudad de Sal
ta con fábrica de envases |de vidrio en Pasaje 
Santa Rosa N9 1231.

Señalar ®1 plazo de treinta (30) días-'para; que 
los acreedores presentan al Síndico’ Contador 
Público' .Nacional, José A. López Cabada; con 
escritorio en iZuviría '342/ Casilla de Correó- .133, 
de, esta ciudad, los títulos justificativos de sus' 
créditos y fijar el día 29 de noviembre próxL 
¡rao a ¡horas 9 y. ,30; para que? tenga lugar - la 
junta da verif icación y graduación de créditos, 
con la prevención de que ésta se celebrará- con 
los acreedores ique .concurran, cualquiera sea su 
número.

Intimar ’a todos’ lós qué ’telngan bienes o do
cumentos del fallido, para que lo pongan a dis 
posición del Sr. Sindicó, bajo las. penas y res 
ponsabilidades correspondientes.

Decretar la-prohibición de Hacer’.pagos ó en 
tragas de efectos al fallido, so pena a los que lo 
hicieren de no quedar'exonerados del pago y 
entregas que realicen. ¡

Decretar la inhibición general' del fallido, a 
cuyo efecto oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles.

Ordenar se proceda por' el Sr. Actuario y por 
el Sr. .Síndico, a Ja-ocupación de los bienes y 
papeles del fallido'; en. la forma establecida por 
el Art. 73 ■ de la citada- Ley N9 11.719.

Publíquese por el término de cinco (5) días 
en el. Boletín jOficiar y Diario Norte/

■Salta, 2Ade-jSetieiribre: de 11957. ’ 
ANIBAL URBÍBAiRRI, Escribano Secretar lo 

e) 14 al .1'8110)57.

SÉCCÍÓN'CÍifiteRClAdL- '

CONTRATO. > SOCIÁÍlk

N9 494 — PRIMER' TESTIM^INIO— ES
CRITURA "NUMERO SETENTA Y. SIETE.— 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD.— BODE
GAS Y VIÑEDOS ANIMAÑA DE-MICHEL 
HERMANOS Y COMPAÑIA, SOCIEDAD 'DE 
responsabílídad limitada.— En ia ciu
dad de Salta, -República Argentina, a los vein
ticinco días del mes' de setiembre de mil no
vecientos cincuenta y siete, ante mí, ENRI
QUE GínUB-ERTI DORADO, el escribano au
torizante,. titular del Registro número treinta 
y siete, y testigos que suscribirán, compare
cen los señores: JULIA ELENA MICHEL. DE 
CAMjPORA, argentina, casada en primeras nup 
cías con el doctor ■ Américo Campara, de pro
fesión quehaceres' domésticos, domiciliada en. 
calle Zuviría número ‘ . doscientos ochenta .y 
nueve dé -esta ’ ciudad; ’ ERNESTO MICHEL, 
argentino, casado ¡eñ ¿primeras nupcias Icón 
doña Blanca -Estela Esquiú, abogado, con do
micilio en calle’ veinticincó de Mayo número, 
doscientos^cincuenta de esta ciudad;. MARIA' 
ESTHER MICHEL DÉ, TOLEDO,, argentina, ca 
sada en primeras .nupcias' con .don Ignacio To
ledo, de profesión quehaceres, domésticos, do
miciliada en calle ■ Rivádavia número or-hocien’ 
tos veinte de la ciudad de.Tueuinán, de trán
sito aquí: CARMEN ROSA MICHEL ORTÍZ 
DE ÁGUILAR, argentina, viuda „ítel doctor 
Pedro Aguilar,. de .profesión quehaceres domes 
ticos, domicüia'dá ..etn calle Córdoba . número' 
cincuenta y .seis de esta ciudad; ROSA ÉSTE- 
LA MÍCHEL,’ argentina, " soltera, dé profesión 
maestra, domiciliada en calle veinticinco ds 
"Mayo número'doscientos cincuenta de esta ciu-
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. . /dad; SALVADOR FIGUEROA MIGUEL, re- 

1 ' presentado en este acto' por el doctor Rober
to San Millán, argentino, casado en segundas 

'.••nupcias con doña Judith González Calderón, 
militar (SR.) domiciliado en calle Ituzaingó 
número ciento sesenta y dos de esta ciudad;

.. -SALVADOR ALFONSO MICHEL ’ ORTIZ, ar
gentino, soltero, 'Comerciante, domiciliado en 
calle Córdoba número cincuenta y seis de es- 

' ta ciudad; IGNACIO ARTURO MICHEL OR- 
TIZ, argentino, soltero^ abogado, domiciliado 
eri' calle Córdoba número cincuenta y seis de 
esta ciudad; FELIX AUGUSTO EDUARDO 

' MICHEL, representado, en este acto por el doc 
.. tor Ernesto Michel, argentino, casado en prime 

ras nupcias con doña Celia Paulucci Cornejo, 
comerciante, domiciliado en calle veinticinco de 
Mayo número doscientos cincuenta de esta ciu 
dad; JULIO MARCELO MICHEL ORTIZ, ar
gentino,, casado en primeras nupcias con do- 

, ña Martha Cornejo, empleado, domiciliado' en 
la ciudad de Buenos Aires, calle Chacabuco 
número ciento setenta y seis de tránsito aquí; 
ROBERTO MICHEL ORTIZ, argentino, casa- 

- do en primeras "nupcias con doña Celina Wa- 
yar„ agricultor, con domicilio en calle Riva- 
davia número trescientos setenta y cinco de 
ésta ciudad; y RAUL CARLOS MICHEL OR
TIZ, argentino, soltero, médico, con domicilio 
en calle Córdoba número cincuenta y seis de 
esta ciudad, haciéndose constar que los po
deres que otorgaron los señores Salvador Fi- 

. gueroa Michel y Félix Augusto Eduardo Mi-
• che! a favor de los doctores Roberto San Mi- 

llán y Ernesto Mieiiel se transcribirán al fi
nal de esta escritura, todos los comparecien
tes mayores de' edad, hábiles para contratar, 
dé mí conocimiento, doy fé, y los anterior
mente nombrados, .dijeron:
PRIMERO.— CONSTITUCION Y NOMBRE 

. DE UA SOCIEDAD.— Que dejan constituida 
en. la fecha entre los comparecientes una socie 
dad .que girará en esta plaza bajo la denoml- 

' nación de BODEGAS Y VIÑEDOS ‘ANIMA'
ÑÁ”, de'Michel Hermanos y Compañía, Socie
dad de Responsabilidad Limitada, qu/> se re
girá por estos estatutos, con arreglo a la ley 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco. 
•SEGUNDO.— ANTECEDENTES Y TRANS- 

. FORMlACION DE, LA EX: SOCIEDAD IRRE
GULAR O DE HECHO ANIMAN A DE SUCE- 

. OION MICHEL EN LA SOCIEDAD DE RES- 
. PONSABILIDAD LIMITADA QUE SE CONS

TITUYE POR ESTA ESCRITURA.— Todos 
los comparecientes de común acuerdo agregan: 
a) Que por escritura número doscientos no- 

.' venta y seis del veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro autorizada 

-.por el Escribano don Carlos Figueroa e ins
cripta al folio trescientos noventa y tres, a- 
siento mil seiscientos uno de) libro veintidós

■ de Contratos Sociales, y folio ciento cúicuen- 
ta y cinco, asiento ciento ochenta y siete del 
Libro D, del departamento dr Sañ Caitos, y 
folio ciento sesenta y ocho, asiento seis del

' • libro catorce del Registe1-:' de Inmuebles de 
Capital, se ' constituyó la Sociedad Animaná 
de Sucesión Mieiiel sociedad de Responsabili- 

‘ dád Limitada; b) Que por escritura número 
doscientos cincuenta y ocho del veinte de Oc
tubre del año mil novecientos cuarenta y sie-

■ te, autorizada por el Escribano don Carlos Fi 
.gueroa, e inscripta al folio trescientos veinti
trés, .asientos mil novecientos veintitrés del II-

■ bro veintitrés de Contratos Sociales, se mo- 
. dificó el contrato de sociedaad originario' de 

fecha' veintinueve de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, elevándose el ca
pital de la sociedad a la suma de cuatrocien
tos sesenta y dos mil pesos moneda nacional; 
e) Que por escritura número ciento setenta- 
y uño del once de Julio de mil novecientos 

' cuarenta y'nueve, autorizada por el Escribano 
don Carlos Figueroa, e inscripta a los folio? 
'doscientos cincuenta y dos, doscientos cincuen 
ta y tres del libro veinticuatro de Contratos 
Sociales, se' resolvió disolver la sociedad Ani- 
maná fie Sucesión Michel, Sociedad de Res'-

• ponsabilidad Limitada; d) Que la soledad no
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entró en liquidación, sino que por el contra
rio, siguió en la explotación del negocio o sea 
cumpliendo su objeto,— Por consiguiente,' to
dos los comparecientes vienen por este acto 
a transformar- la Sociedad Animaná- de - Suce
sión Michel Sociedad 'de Responsabilidad Ltda. 
que gira' en esta plaza como irregular o de 
hecho desde el once de Julio de mil novecien
tos cuarenta y nueve en una regular ’ de Res - 
ponsabilidad Limitada y de acuerdo a la ley, 
once mil seiscientos cuarenta y cinco; e) Los 
contratantes han venido a' quedar como úni
cos socios de la sociedad que se eonst tuyo 
por esta escritura, a mérito de haber adqu’- 
rido las cuotas que pertenecieron a ios -x- 
sooios Mercedes Michel de Dávalos, Juan II .■» 
tor Mltchel, Raúl , Michel, Juan Caries Uri- 
buru Michel, Francisco Uriburu Mieiiel, D.i- 
mián Figueroa Michel y Elva Figueroa M.cnii 
de Valenti, y de haber acordado el le nsres ; 
como socia de la =--ñora María Esther M chei 
de Toledo, según contratos que se inscribieron 
oportunamente en el Registro Público do C- 
mercío, previas las publicaciones respectivas 
y cuyas compraventas se relacionan' '.n >a 
cláusula once de esta escritura; f) Que por 
lo tanto los actuales socios o sean todcs tos 
comparecientes se hicieron cargo del total del 
activo y pasivo de la extinguida Sociedad A- 
nímaná de Sucesión Michel Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada según consta en los con 
tratos de compra-venta relacionados en la 
eláusula once, de acuerdo a Ja Ley once mu 
ochocientos sesenta y siete de transmisión de 
establecimientos comerciales o inudstriaies; g) 
Que dejan expresa constancia que Bodegas y 
Viñedos Animaná de Michel Hermanos y Ooni 
pañía Sociedad de Responsabilidad Limitada 
será continuadora de .los negocios sociales da 
la disuelta Sociedad Animaná de Sucesión Mt- 
chel Sociedad de Responsabilidad Limitada 
que ha venido girando en- esta plaza como i- 
rregular o-de hecho desde el once de Julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
TERCERO: — OBJETO. DE LA SOCIEDAD 
La sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia, de terceros, o asociados a ter
ceros: a) La industrialización de la uva o sea 
la fabricación de vinos y su comercialización, 
b) Explotar todas'las'demás industrias agrí
colas y ganaderas en su más amplia exten
sión; c) Explotar toda clase de negocios co
merciales, o instalar otras industrias a cuyo 
efecto podrá realizar cualquier clase de acti
vidades vinculadas a estos objetos; d) Com
pra venta de frutos del país, virios y licores' 
en general; y demás mercaderías susceptibles 
de negociarse en plaza; e) Aceptar representa 
clones, comisiones . o consignaciones comercia
les; f) La sociedad tiene además capacidad 
jurídica para realizar los siguientes actos sin 
que esta enumeración tenga carácter limita
tiva sino simplemente enunciativa: comprar, 
vender y gravar bienes muebles o inmueble*,  
hacer toda clase de operaciones bancaria*.  con 
los Bancos nacionales o extranjeros; g) Itea- 
lizar todos los demás actos jurídicos qn.i p 
este contrato pueden. formalizar sus a/mhiú- 
tradores (ver-cláusula trece); h) Realizar cua 
lesquiera otros actos de comercio o c'vilei lí
citos que los socios por mayoría de votos con
sideren ventajosos para la sociedad, a excep
ción de los indicados en el apartado f nal ci:1 
artículo tercero de la Ley once mil stesiici-l.'c 
cuarenta y cinco.
CUARTO: — DURACION DE LA SOCIEDAD 
La sociedad durará siete años y seis misos a 
contar desde el quince de Junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco, fecha a la que se 
retrotrae la vigencia de este contrato. Venci
do dicho plazo, si ninguno de los socios hubie 
ra hecho manifestación en'contrario, en la for 
ma estipulada en el párrafo siguiente, la so
ciedad se considerará prorrogada, por otro pe
ríodo de cinco años, sin necesidad de nuevo 
contrato.— cualquiera de los socios podrá re
tirarse de la Sociedad al vencimiento del pri
mer período a cuyo efecto deberá comunicar 
a sus consocios su decisión por telegrama co

lacionado edil anticipación de seis meses Có
mo 'mínimo; al vencimiento del primer perío
do de siete año y seis meses.— .
QUINTO; — DOMICILIO.— La sociedad ten
drá su domicilio en esta ciudad, actualmente 
en la calle España número novecientos uno, 
podiendo cambiarlo cuando lo crea convenien 
te.
SEXTO: — SUCURSALES.— La sociedad po
drá por resolución de todos los socios esta
blecer sucursales, agencias o representaciones 
en cualquier lugar del país o del extranjero. 
LEÍT..MO: — EL CAPITAL SOCIAL— El ca
pital socia. es de tres millones seiscientos diez 
y nueve m'l • pesos moneda nacional que es
tá Aterrado, en su totalidad y lo constituyen 
les siguientes bienes, de aauerdo al inventario 
y eva ú:> certificado por el contador público 
dar. J'.rjj Raúl ± ablo Martínez, el que se en- 

ir.sc-i'p o al folio cuatrocientos-sesenta 
y site del libro des de Acordadas de la Exce 
lent.tema Ce ríe de Justcia y que se agrega, a 
o.Tir. e*  rllura Limando parte de la misma: 
íi -m w.— Muebles: maquinarias, enseres, úti
les y mer.ade.ías; instalac'dnes, ganado vacu 
no y ca-'jal'ar; créditos, marcas y demás bie
nes y derechos del negocio que constituyen ei 
ceptal seca1.— Seguido: inmuebles: Cons
tituyen el cap tal inmueble de la Sociedad los 
cj'e a continuación se detallan: a) Finca A- 
nimaná, ubicada en el Departamento de San 
Carlos de esta Provincia, en las que están in
corporados, Las Ciénegas, Junial, Ojitos. Fin
ca Los Alamos, fracciones de terrenos ubica
dos en la Villa de Animaná, con los siguien
tes límites generales: Naciente con camino na 
cional de Cafayate a San Carlos; Poniente 
con Cerro Bayo, propiedad de herederos de 
Dominga Condorí y de está sucesión; Norte, 
con camino nacional que corre de Animaná 
a la Falda y con propiedad de Wenceslao Pla
za; Sud, con herederos de José A. Chavarría, 
hoy de Michel Torino Hermanos.— b) Finca 
Monte Redondo: situada en el Departamento 
de San Carlos . de esta Provincia, con los si
guientes límites: "Naciente Río Calchaquí; Po
niente, camino nacional de Cafayate a San 
Carlos y con terrenos de Natividad Sánchez, 
herederos de Juan Córdoba, y terrenos de la 
señora Jacinta de Carrizo; Sud, con propie
dad de los herederos de don 'José A. Chava
rría, hoy de Michel Torino Hermanos; y Nor
te con camino nacional que corre de Animaná 
a Corralitos.— c) Finca Los Alamos o sea lo 
comprado a Bernardino Bravo, ubicado en el 
Departamento de San Carlos, con los siguien
tes límites: Norte, herederos de Camilo Bra
vo, hoy propiedad de Francisco Palermo y de 
esta sucesión; Sud, propiedad de José Miguel 
Serrano, hoy de Mercedes Michel de Dávalos y 
con propiedad de don Wenceslao Plaza; Po
niente con camino nacional que corre de Ca- 
favote a San Carlos; Naciente: con el Río Cal- 
chaqui.— Incluido se encuentra un viñedo de 
la misma Tinca Los Alamos, con los siguien
tes limites: Naciente, con sucesión de Camilo 

i'-y de Francisco Palermo; Poniente, 
en camino nacional que v& de Cafayate a 
San Oa'lcs; Norte, con sucesión de Camilo 
Biava- ¡h'y ce F ancisco Palermo; y Sud, con 
C.eto Rodríguez y sucesión Camilo Bravo, hoy 
di P’,erarl->. — d) Ciénegas Ojitos y Junial: 
Situados e;i el Departamento de San Carlos 
<?e este.. Prcvjnc'a, lindan: Naciente Río Cal- 
■cheq ’í; Píntente, camine nacional de Cafa- 
jate a San Carlos; Norte, con herederos de 
Camilo Bravo y Francisco Palermo; y Sud, 
rn c’ m ñ.n Sr. Franc'sco Palermo. e) Las 
des f’-s-ccicnes de tcrren> ubicadas en la Villa 
de Asmará, Dpto. de Sair Garlos de esta 
Provincia, lindan: Naciente, con camino na
cional que va de Cafayate a San Carlos, con 
herederos de Micaela Rodríguez, con fracción 
de Rosario Vargas, Natividad Sánchez y suce
sión de' Juan Agüero; Poniente, con fraccio-. 
nes de Wenceslao Plaza,' herederos Bravo, hoy 
de Francisco Palermo, Norte, con camino que 
va de Animaná a la Falda; . Sud, con herede
ros Bravo.— Oka fracción que lindan: Norte, • 



salta, le de Octubre de 1957BOLETIN OFICIAL

con propiedad de Carlos Meriles; Sud y Po
niente con la finca Animaná" de esta suce
sión; y Naciente, con camino Nacional que 
va tíe Gafayaté a San Carlos f) Derechos 
y acciones en la Estancia Cerro Bayo, que 
tiene por límites: Norte, con propiedad de he
rederos de Delgado o Francisco Delgado; por 
el Sud con herederos de Francisco Mamani; 
Naciente, con Herederos de esta sucesión, Po
niente, con Uriburu Hermanos.— g) Casa en 
el pueblo de San Carlos .con límites: Norte 
con la sucesión Ruíz de los Llanos; Sud, con 
la casa que vivía Isidro Arias y de propiedad 
de herederos de Juana Francisca D. de Aráoz; 
Naciente con calle pública; Poniente con pro
piedad que fue de la Compañía Vinícola de 
Cafayate. — h) Casa y terreno ubicada, en es
ta ciudad de Salta formando esquina sobre 
las calles España y Veinticinco de Mayo con 
extención de treinta y cuatro metros más o 
menos sobre la calle España por treinta y un 
metros más o menos sobre la calle Veinticin
co de J^ayo; superficie comprendida dentro 
de los siguientes límites: Norte, calle España; 
Eud, con propiedad de los herederos de Don 
Eustaquio Laurreón; Este con caito Veinticin
co de Mayo; y Oeste con herederos de Bonifa 
cío . Torres.— Figuran catastrados la finca A- 
nimaná y sus dependencias con Monte Re
dondo, Las Pircas, Los Alamos, Ciénegos, Ju- 
mial y Coitos y dos fracciones de terreno bajo 
número quinientos sesenta y uno, Ceno Bayo, 
número quinientos sesenta;' casa y sitio en 
San Carlos número quinientos sesenta y dos, 
casa esquina en esta ciudad, número tres mil 
setecientos veintitrés.— Corresponde a Anima.- 
ná de Sucesión Míchel Sociedad de Respons. 
Ltda. que se disolvió y cr-.yo activo y pasivo 
ha pasado a la sociedad que se constituye por 
esta escritura por título inscripto al folio cien 
to- cincuenta y cinco, asiento ciento ochenta 
y siete, del libro D. del departamento de San 
Carlos, y folio ciento sesenta y ocho, asiento 
seis del libro catorce del Registro de Inmue
bles de la Capital, haciéndose constar que la 
fracción de terreno en Villa Animaná y los 
derechos -y acciones sobre Cerro Bayo carecen 
de título.— EÍ contrato de ,1a sociedad disuel
ta de referencia se inscribió ai folio trescien
tos noventa y tres, asiento mil seiscientos uno 
del libro veintidós de Contratos Sociales del 
Registro Público de Ccmercio. El capital origl 
hario de la sociedad f-;é aumentado a cuatro
cientos sesenta y dos mil pesos moneda nacio
nal p'or escritura número doscientos cincuenta 
y ocho del veinte de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete, autorizada por el escribano 
don Carlos Figueroa; inscripta al folio tres
cientos veintitrés, asiento mil novecientos vein 
titrés- del Libro veintitrés de. Contratos So- 
elales tíel Registe Público de Cormecif/.—

OCTAVO: “ DIVISION DSl CAPITAL EN 
CUOTAS.— Si capital de tres millones seis
cientos diez y hueve ññl pesos moneda na
cional está dividdó eñ óübtas de Cíen pesos 
moneda nacional, cada Una que Se ha integra
do eñ su totalidad por todos’ los Sodios y éii 
la proporción que se indica en la cláusula Si», 
guíente.
NOVENO: — INTEGRACION DfiL CAPITAL 
CUOTAS QUE CORRESPONDEN A CADA SU 
ÓIO.— Julia Elena Michel de Cámpora, tie
ne cinco mil seiscientos setenta cuotas o sea 
quinientos _ sesenta y siete mil pesos moneda 
nacional; Ernesto Michel, tiene cinco mil seis 
cientas setenta cuotas o sea quinientos sesen
ta y siete mil pesos moneda nacional, María 
Est-her Michel de Toledo tiene cinco mil seis
cientas setenta cuotas o sea quinientos sesen
ta y siete mil pesos moneda nacional; 'Oármen 
Rosa Michel Ortíz de Aguilar, tiene tres mil 
doscientas cuarenta y ocho cuotas o sea tres
cientos veinticuatro mil ochocientos pesos mo
neda nacional, Rosa Estela Michél tiene dós 
jnil novecientos ciíarenta chotas o sea -dos
cientos noventa y cuatro mil pesos moneda 
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•mil ochocientas noventa y ocho cuotas o sea 
dscientos ochenta y nueve mil ochocientos pe
sos moneda nacional; Salvador Alfonso Michel 
Ortíz, tiene dos mil doscientas doce chotas o 
sean doscientos veintiún mil doscientos pesos 
moneda nacional; Ignacio Arturo Micha, or
tíz, tiene dos mil ciento noventa y ocho cuo
tas o sea doscientos diecinueve mil ochocien
tos pesos moneda nacional; Féiix Augusto E- 
duardo Michel, tiene mil setecientas setenta 
y ,un cuotas o sea ciento setenta y siete mil 
cien pesos moneda nacional; Julio Marcelo Mi 
chel Ortíz, tiene mil trescientas nncve cuotas 
o sea ciento treinta mil novecientos pesos mo 
neda nacional; Roberto Michel Ortíz, tiene mil 
trescientas nueve -motas o sea ciento treinta 
mil novecientos pesos moneda nac.onal; y 
Raúl Carlos Michel Ortíz, tiene mil doscien
tas noventa y cinco cuotas o sea ciento van 
tinu&ve mil quinientos pesos moneda nacio
nal, que suman en total treinta y seis mil 
ciento noventa, cuotas o sean tres mUiones se.s 
cientos diecinueve mil pesos moneda nacional 
que es el total del capital social, represen
tado por las treinta y seis mii cient, nóvenla 
cuotas de cien pesos moneda nacional cada 
una.— Les ha correspondido a los socios las 
cuotas de capital mencionadas según título de 
adquisición que se relacionan en las cláusulas 
diez y once de esta escritura.
DIEZ.— NUEVOS APORTES.— Primero: Los 
señores Ernesto Míchel, Félix Augusto Eduar
do Michel, Julia Elena Michel de Cámpora, 
Salvado! Figueroa Miohel, Carmen Rosa Mi
chel Ortíz de Aguilar, Salvador Alfonso' Mi 
chel Ortíz, Ignacio Arturo Michel Ortíz y Ju
lio Marcelo Michel Ortíz, transfieren a la so
ciedad por este acto todos los derechos de con 
dominio que tienen en el un octavo que co
rrespondió a la señora Sara Díaz de Michel 
en ¡os inmuebles que se detañan en la cláu
sula séptima, con excepción de la casa y te
rreno ubicada en Salta, calle España número 
novecientos uno, éstos derechos se transfie
ren a la Sociedad por un valor total de-se
senta y un mil doscientos cincuenta pesos m.o 
neda nacional.— Los señores José Juan Carlos 
Uriburu Michel, Francisco José Melquíades U- 
riburu, Damián Figueroa Michel y Elva Fi
gueroa, Michel de Valenti vendieron ios dere
chos que todos ellos adquirieron a la señora 
Sara Díaz de Michel y Dr. Rosario Raúl Michel, 
por escritura número doscientos treinta y uno 
del cinco de Setiembre de mil novecientos 
cuarenta y nuevo autorizada por el escribano 
Carlos Figueroa e inscripta al folio ciento se
tenta y -tres, asiento doscientos ocho del Li
bro D. de San Carlos y número do; cientos 
setenta de fecha catorce de Diciembre de mi-1 
novecientos cincuenta y 'cuatro,' inscripta al 
folio doscientos .dieciseis, asiento doscientos 
cuarenta y ocho del libro D. de Títulos de San 
Carlos respectivamente; la venta Se hizo por 
boleto' debidamente inscripto en el Registro 
Público de Comercio a los folios trescientos 
noventa y uno, ciento tres y ciento cuatro; a- 
siéntó tres mil trésciétítós sesenta y siete, tres 
íñil qúiñiSntos Setehta y tfes y tres mil qui
nientos setenta y tiño de los libros veintiséis; 
veintisiete, y veintisiete del Régiótro Público 
de Comerció respectivamente.— Los vendedo
res señores José Juan Carlos Uriburu Mtoñei 
Francisco José Melquíades Uíibúru, Damián 
Figueroa Michel -y Elva Figueroa Michel de 
Valenti, escriturarán, a nombre de los compra
dores los derechos de condominio de referen
cia, y éstos últimos o sean los compradores 
señores Julia Elena Michel dé Cámpora, Ér-

• nestó Michél, Rosa Estela Michel, carmen Ro 
sa M'chel Ortíz de Aguilar y María Esther Mi 
chel' de Toledo, se obligan de inmediato a traiis ■ 
ferirlos á la Sociedad én Concepto de aportes 
en, razón que la figuran adjudicados en el 
capital que & cada coñiprador tos corresponde

■ en esta Sociedad.- Los derechos de condomi
nio transferidos' por esta cláusula sumados a 
ios que los Socios compradores citados se o- 
bligafi á aportáis ’ haeeii él total de doce doce 
&Ves filie SO <Wl$? $ úú setayo w- 
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^respondió originariamente a doña Sara Díaz . 
-de Míchel, según títulos que se re alionarán 
en el apartado segundo de esta cláusula.— Se
gundo: Las doce doce avas partes indivisas en 
que se dividió el un octavo que fué de doña 
Sara Díaz de Michel según escrituro- número 
doscientos treinta y uno del cinco de Setiem 
bre de mil novecientos cuarenta y nueve, au
torizada por ei escribano don Carlos bigueroa, 
inscripta al folio doscientos dieciseis, asiento, 
doscientos cuarenta y ocho .del libro D. de 
San Carlos., se compró por el precio total ■ de 
noventa mil pesos moneda nacional— Por lo 
tanto esa unidad; doce 'doce avas partes de 
un octavo se fracciona, á los fines de la di
visión de estos derechos de condominio, en, 
noventa acciones partes indivisas de mil pe
sos moneda nacional -cada una; a) Por con- ' 
siguiente el doctor Ernesto Michel, conforme 
la subdivisión referida, -transfiere siete, co
ma cincuenta barra noventa acciones o sea sie 
te-mil quinientos pesos monecto nacional, que 
adquirió por escritura número doscientos tretn 
ta y uno dél cinec-' de Setiembre -de mil no
vecientos cuarenta y nueve autorizada por don 
Carlos Figueroa e inscripta al folio ciento se
tenta y tres, asiento doscientos ocho dei Libro. 
D. de San Carlos; cero, coma nueve mil tres
cientos setenta y cinco barra noventa accio
nes o sea novecientos treinta y siete pesos con’ 
cincuenta centavos moneda nacional que ad
quirió pór compra al doctor Rosario Raúl Mi
chel, según escritura número doscientos se
tenta del catorce de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, autorizada por don 
Carlos Figueroa e inscripta al folio doscien
tos dieciseis, asiento doscientos cuarenta y o- 
cho del Libro D. de San "Carlos; en total son 
ocho coma cuatro mil trsecientos setenta y 
cinco barra noventa acciones p partes indivi
sas o sean ocho mil cuatrocientos treinta y 
siete pesos con cincuenta centavos moneda na- 
conal; b) La señora Julia Elena Michel ’de 
Cámpora transfiere siete coma cincuenta ba-- 
rra noventa acciones o sean siete mil quinten 
tos pesos moneda nacional que adquirió por 
escritura-' número doscientos treinta y uno del 
cincp de Setiembre de mil novecientos cuaren 
ta y nueve autorizada por don Caitos Figue 
roa e inscripta al folio ciento setenta y tres, 
asiento doscientos ocho del Libro D. de San 
Carlos; .cero coma nueve mil trescientos seten
ta y cinco barra noventa acciones o sean no
vecientos treinta y siete pesos con cincuenta- 
centavos moneda nacional qúe -adquirió por 
compra al- doctor Rosario Raúl Michel según 
escritura número doscientos setenta dél cator

• ce de Diciembre de mil novecientos cincuenta, 
y cuatro, autorizada por don Caitos. Figueroa 
e inscripta aGfolio doscientos dieciseis, asien 
to doscientos cuarenta y ocho deí Libro D. de 
San Carlos; en total suman ocho coma cuatro 
mil trescientas setenta y cinco barra noven
ta acciones o partes indivisas c sean ocho mil 
cuatrocientos treinta y siete pesós con Cin
cuenta centavos moneda nacional; ñ; La- se*,  
ñorita Rosa Estéis. Michel transfiere a la so
ciedad c&ro coma nueve mil trescientas se
tenta y ciñeo baria noventa acciones, -o sean 
novecientos treinta y siete pesos con cincuen
ta centavos moneda nacional que adquirió, por 
compfá del doctor Rosario Raúl Michel, se
gún escritura número doscientos setenta del 
catorce de Diciembre de.mil novecientos cin
cuenta y cuatro, autorizada por don Carlos Fi
gueroa é inscripta ai folio doscientos dieciseis, 
asiento doscientos cuarenta y ocho del Libro 
©. de San Carlos, en total son cero coma nue 
ve mil trescientas setenta y cinco barra no
venta acciones o partes indivisas a sean -no
vecientos treinta y siete pesos con cincuenta 
centavos moneda nacional; -d) El señor FéliS 
Aúgüsto Eduardo Michel transfiere a la socio 
dad cero coma nueve -mil trescientas setenta 
y cinco barra noventa acciones o sean nove
cientos treinta y siete pesos con cincuenta 
centavos moneda nacional que adquirió por 
compra al doctor Rosario Raúl Michel según 
gsgyjiiiíp¿ bWxq dQSQiPDtQP §9l¡enliá dej satoi
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- >. cé de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, autorizada por don Garios F.;gueroa,_. 
e inscripta ai folio doscientos dieciseis}, asistí

• ‘ to doscientos cuarenta y ocho del libro D. de
Sai? Carlos; en total son cero coma nueve mú

• trescientos setenta y cinco barra -noventa ac-.
• ■ oiónes o partes ^divisas' ¡que suman nove- 
’ cientos treinta y siete pesos con cincuenta cen

• tavos: moneda nacional; e) El señor Salvador 
Figueroa Michel transfiere siete coma cineuen

‘: ta. barra noventa acciones o sean siete mil qui
nientos pesos moneda nacional que adquaió 

, pór la escritura número doscientos treinta y 
uno del cinco de Setiembre de mil novecientos 
cuarenta, y. nueve autorizada por don Carlos 

-Figueroa e inscripta al folio ciento setenta y 
tres, asiento doscientos ocho del Libro D. de 

. .. San Carlos; uno coma veinticinco barra no
venta acciones o sea mil doscientos cincuenta 
pesos moneda nacional que adquirió por com 

. pía al. doctor Rosario Raúl Michel según es
critura. número doscientos setenta del cator- 
-ce de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro autorizada por don Carlos Fi-- 

« ,-gueroa e inscripta ai folio doscientos dieciseis, 
asiento doscientos cuarenta y ocho dei Libro 
D . de San Carlos,, y quince coma baria noven 
ta acciones o sea quince mil pesos moneda 
nacional que adquirió por escritura número- 
trescientos treinta y' tres del veintiséis de No 

. yiembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
’ autorizada por don Canos F-gueroa e inscrip 

. ta-al folio ciento noventa y siete, asiento dos 
■cientos veintinueve, del Libro D. de San Car
los; en total son veintitrés coma setenta y

. cinco’ barra noventa acciones o partes indi-. 
.- visas o sean veintitrés mil setecientos cin

cuenta pesos moneda nacional; f) Cármen Ro-
• . sa Michel Ortíz de Aguilar, transí iere a Ia 

■..Sociedad cero coma nueve mil trescientos se 
tepta y cinco barra noventa acciones, nove- 
'cientos tre.nta y siete pesos con cincuenta cen 
favos moneda nacional que adquirió por com 
¡pía dei doctor Rosario Raúl Michel según es- 

A oritura? número doscientos setenta, dei catorce 
> de Diciembre da mil novecientos cincuenta y

• cuatro,' autorizada por don Carlos Figueroa e 
inscripta, al folio doscientos dieciseis, asien
to doscientos cuarenta y odi0 del Libro D. dé

' Ban-Gorlos; en total son cero coma nueve xuu
• trescientas setenta y cinco barra noventa ac-.

. Otones o partes indivisas'o saan novecientos 
Iretof.á y Siete pesos ooii Cincuenta centavos

■ moneda nacional}, g) Salvador Alfonso Mi-
• óhel Ortfz transfiere siete coftia cincuenta ba.

noventa acciones, siete mil quinientos pe 
Sos moneda nacional que adquirió por la es- 

.. (ji'íiiira húrdeito doscientos treinta y Uiio des 
cihéo de Setiembre dé mil novecientos Cua-' 
Mita 3' nueve autorizada por don (Jarlos Fi- 

. -■ frueroa e inscripta al folio ciento setenta y 
. tres, ■asiento doscientos ocho dei Libro O. de 
Sátí Caribe; ceio coma flu&Ve mil trescientos 
detenta y eilíco bárra noventa acciones, nóve- 
dieútos tretatá-y siete pesos con cincuenta' 
'centavos monada nacional que adquirió por 
lioüipía del doctor Rasarlo Raúl Michel se
gún escritura aúfcfleto doscientos, setenta del 

, catorce de Diciembre de mil novecientos ein- 
. fcüéiita y cuatro, autorizada por don Carlos 

? Fi-guetoá e inscripta al folio doscientos dieci
séis, asiento doscientos cuarenta y ocho del 
Libro ,t>. de San Carlos; én total son ocho 
coma cuatro mil trescientas setenta y cinco 
frarra noventa aeelóHés o partes indivisas o 
■sean ochó mil cuatrocientos treinta y siete 
pesos con cincuenta centavos moheda nacional 

. h) Ignacio Arturo Miclíel Ortíz transfiere si? 
fe coma cincuenta harta noventa ficciones, Sié 
•fe mir quinientos pesos moneda nacional que 
adquirió. por escritura número, doscientos trein

-. tá y utlo del cinco de Setiembre de mil no
vecientos cuarenta y miéve, autorizada por don 
Carlos Figuéroa a iñsCrípta ál folio cielito se
tenta y tres asiento' aosciéntos' ocho del' Li
tad ©. de Sáii GárloS; cefo coina' ií'iévs mil 
trescientos Setenta y óiWT barra noventa ac- 
piones, novecientos .feéiiitú y éi.éfe pésol! fioil 
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quilfe por compra*del  doctor Rosario Raúl Mi 
chel según ¡escritura número doscientos -se
tenta dei catorce de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, autorizada por don 
Garlos Figueroa e inscripta; al ,foPo doscientos 
dieciséis, asiento doscientos cuarenta, y echo 
del Libro D. de San Carlos; en total son o- 
oho coma cuatro mil trescientos setenta- y cin. 
co/barra noventa, acciones o partes indivisas 
■o sean Ocho mil cuatrocientos treinta y sie
te pesos con cincuenta centavos moneda na
cional; i) Carmen Rosa Michel Ortíz transfiere 
aja Sociedad, cero coma nueve mil trescientas 
setenta y cinco barra no-venta acciones, nove
cientos treinta y siete pesos ion cincuenta cen 
tavos moneda nacional que adquirió por com
pra al doctor Raúl Rosario Michel según es
critura número doscientos setenta del catorce 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro autorizada por don Carlos Figueroa 
inscripta ál folio doscientos dieciseis, asiento, 
doscientos cuarenta y ocho del Libro1 D. de 
San Carlos, en tota' son cero coma nueve mu 
trescientos set.enta y cinco barra, noventa ac
ciones o partes indivisas, o -sean novecientos 
treinta y Siete pesos' con cincuenta centavos 
moneda nacional.— Tercero: Todos los dere
chos de condominio que se transfieren a la 
Sociedad ¡hacen Un total de sesenta y uno coma 
veinticinco barra noventa acciones o partes in 
divisas que importan sesenta y un mil dos
cientos cincuenta., pesos. monjeda nacional.-— 
Guarí0: a) Los señores José Juan Carlos. U- 
riburu y Francisco José Melquíades ürihuru 
Michel ■ deben transferir a los socios comprado 
res quince barra noventa acciones, ’ quince mil 
pesos moneda nacional que adquirieron por la 
escritura número doscientas treinta y una dei 
cinco dg, Setiembre de mil novecientos cua
renta y nueve, autorizada por don Carlos Fi 
guer-oa e inscripta al folio ciento setenta y 
tres, asiento doscientos ocho del Libro D. de 
San Carlos, tres coma setenta y cinco barra 
noventa acciones, tres mil, setecientos cincue.n 
ta pesos moneda nacional-,, quq adquirieron 
por compra al doctor Rosario Raúl Michel, se
gún escritura número doscientos setenta dei. 
catorce de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro e inscripta á1 folio .doscien
tos dieciseis, asiento doscientos cuarinta y o- 
cho del Libro' O. de San Carlos, autorizada, 
por el escribano Carlos .Figi^roa; ambos en 
total dieciocho coma setenta y cinco barra 
noventa acciones o partes indivisas o sean día 
OÍocho mil setecientos Cincuenta pesos mone
da nacional; b) Don Damián Figueroa Michel 
debe transferir a los socios compradores sie
te coiúá Cincúeilta bárra n .'Venta neo)orles, sie
te mil quinientos pesos moñuda nacional que 
adquirió por SscfltUrá núMéío doscientos trein
ta y uno del cinco de Setiembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve .autorizada por.don 
Garlos Figueroa e inscripta al folio ciento se
tenta y tres, asiento doscientos ocho del. Li
bro D. de San Carlos; uno coma veintioihc.o 
barra noventa ácciorles, iiiil doscientos Cin
cuenta petos) moneda iuacional que ' adquirió 
por compra del doctor Rosario Saúl Michel. 
Según escritura húmero, dúSciéiitos setenta dél 
catorce de Diciembre' de mil novecientos cin
cuenta y cuatfo, .autorizada pv don Garlos Fi 
iguatoa e inscripta Al folio doscientos dieciss'S, 
asiento doscientos cuarenta y ocho del Libro 
D. de San Garlos,1 en total Son ocho coma se
tenta y cinco barra noventa acciones o paites 
ÜldiVisfts o sean ocho mif setecientos ciheuen 
ta pesos moneda nacional; y c) Elva- Figue
roa Michel de . Valéntl. debe transferir á los 
socios compradores uno coirta veinticinco ba
rra noventa acciones, mil doscientos cincuen
ta pesos . moneda nacional, que- adquirió por 
compra ai doctor Sosario Ráftl. M’chel segúh 
escritura irúmerá ¡doscientos setenta dél ca
torce. dé Diciembre de faiii noVécíehiós cinctieti 
ta y iCuátro, autorizada por don Garlos Figíie 
foa 6 intotiíbta.’ál folio doscientos dieciseis!, 
asiento doscientos cuarenta y -ocho, del Libro 
& dé: Batí Gfirípst eñ tota! •fon tino.cotóa.Véin 
iíeWb jwyWít feelptisg' o -gaítos .

visas o ■ sean mil 'doscientos cincuenta pesos. 
moneda. nacional.— Quinto: Todps los dere-, 
chos en condominio que deben transferirse a • 
los socios compradores liasen un total de vein
tiocho coma setenta y cinco barra noventa 
acciones,o partes .indivisas o sean veíntiachc 
mil setecientos cincuenta pesos moneda nacic. 
nal.— Sexto: Los derechos de -condominio, trans 
feridos por esta cláusula, sesenta y mío,. co~. 
ma veinticinco barra noventa acciones, o par
tes indivisas que importan sesenta y un -mil ■ 
doscientos cincuenta pesos moneda, nacional, 
sumados á los que los socios compradoríes se 
obligan a aportar, veintiocho, coma setenta: y 
cinco ¡barra novimta acciones o partes indivi
sas que importan veiattoaho mil setecientos, cin 
cuenta pesos hacen el total de noventa 
barra noventa acciones '-o partes indivisas o 
sea las doce ayas partes de un octavo.- que im 
portan noventa mil pesos moneda nacional.— 
ONCE: — RELACION DE TITULOS.— A IOS- 
socios que concurren a este acto a constituir 
la nueva Sociedad Bodegas y Viñedos. Anima- 
ná de Michel Hermanos y Compañía Socie
dad de Responsabilidad Limitada, les ha co
rrespondido las cuotas' de capital, y los defe-: 
chos de condominio transferidos P°r la. cláusu . 
la diez, en virtud de lós siguientes títulos: 
Primero: A los señores Ernesto Michel, .Félix' 
Augusto * Eduardo Michel, Julia Elena Michel' 
de Cámpora, María Esther Michel de Toledo 
y Rosa Este’a Michel: a) Primeramente como 
aportes de capital que hicieron a la ex-socie- 
dad dfsuelta Animaná'de Sucesión Michel So=' 
ciedad de Responsabilidad Limitada según es
critura. número doscientos noventa y seis del 
veintinueve de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro autorizad?, por don Carlos 
Figueroa é inscripta al folio ciento cincuenta 
y cinco y ciento .sesenta y ocho, asientos cien- ■ 
to ochenta y siete y seis de los Libros D. y 
catorce de San Carlos y esto- capital réspecti- ' 
vámente; y al folio trescientos noventa y tres, • 
asiento mi] seiscientos uno del Libro veintidós ’ 
de Contratos Sociales del- Registro Público de • 
Comercio; b) Por compra a Mercedes Michel 
de Dávalos y Juan Néstor Michel, según es'-- 
crítura número trescientos treinta y cinco del’ 
Veintisiete de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno autorizada por don Carlos Fí». 
gueroa; é inscripta al folio doscientos siete ’ 
barra doscientos nueve, asiento número dos1 
mil seiscientos cuarenta y siete del Libro vein
ticinco de Contratos Sociales del Registro Pu
blico de Comercio. ■ -■■ >
Adquirieron cada uno de los señores-Michél' 
el número de cuotas de capital que se mencio-’ 
han en la. escritura de referencia; ti) Pór catite- 
pi’a a lá señora María Esther Michel de Tóle-y 
dq según contrato de compraventa de fecha- 
diez de Setiembre de mil novecientos cincueiv 
ta y tres, inscripto ttl folio dieciocho,, asien-: 
to tres mil diecinueve del libro veintiséis' da. 
©Sjitfátos Sociales del Registró Público .de. $a 
iiier&io.— Adquirieron cada liba las cuotas dé' 
capital que se méilliiofi&a en él contráte; ’d)’ 
P.of coihpra al doctói' Rosario Raúl Micha!' 
según emirato do compraventa del dieciocho 
dé Mayó de mil novecientos cincuenta y cua-J 
tro, inscripto al folio ciento ■ cuarenta y tres, 
asunto tres mil ciento! treinta y ocho, d&l Lfe- 
too veintiséis de Contratos Sociales del Re-, 
gist-fo Público ¿e Comercio.— Adquirieron ,e&-- 
da uno . las cuotas de capital qúe se méncite 
nan en el contrato citado; e) Por compra Ul 
doctor Rosario Raúl Michel según éscrltuíá 
número doscientos setenta del catorce de DI-' 
ciemhre de mil novecientos cincuenta- y cua
tro autorizada pof don Garlos Figueroa.é,ins¿. 
cripta, a-1 folio doscientos dieciseis, asiento .dos 
cientos cuarenta y ocho dél Libro D. de san 
Carió?. Adquieren -en la proporción indicada 
en la. escritura • fes derechos de condominio 
qué él Vendedor a su vez compró a, Sara Í3íaa 
de Michel' segiiñ escritura número' doscientos 
treinta y uño del cinco de Setiembre dé filil

I novecientos cuárehta y .rnfeVe autorizada, poí- 
, don Carlos FigUetoá é inscripta al folio ciéiil 
ib fotótita y W, asWt» dps.eieiit^ PcSio, M
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Libro D. de San Carlos; f) Por compra a los > Carlos Figueroa é inscripta al tollo dosc-^utos 
señores Francisco Uriburu Michel y Juan Caí ------- ------- ------ x_ • •.
los Uriburu Michel según contrato de compra-

.dieciseis, asiento doscientos cuarenta' y ocho 
iUa uxiMuxui --------- '\^1 Libro D. de San Canos, adquieren en ia

venta del veintinueve de .Junio de mil 'Bove~J : Pi'QP,01’01^ ihdicada en. la< escritura los dere- 
cientos cmcuenta, y cinco inscripta al folio tres cI10S condominio que el vendedor a su vez
cientos noventa y uno, asiento tres mil tres- '. cwa^° de ^un eserrtu-

nr, j,_, T .-i... . _s„xí„. ,v i'a numero] doscieutos ciemr.a y uno del cincomentos sesenta y siete d'el Libio veintiséis de¡ fle Setíembre de novecientos cuarenta y 
Contratos Sociales del Registro Público de co- -i 
mercio.— Adquieren las cuotas de capital en',' 
la proporción mencionada en el contrato; g) s 
Por compra a don Damián Figueroa Michel, > 
según contrato de compraventa del dos de A- 
gosto de mil novecientos cincuenta y seis, ins -■, 
cripto al folio ciento tres, asiento tres mil quif'1’ 
nleptos setenta del Libro veintisiete del Con-' 
trato Sociales del Registro Público de Comer-- 
cío.— Adquieren las cuotas de capital en la 
proporción indicada en el contrato; h) Por 
compra a E^va Figueroa Michel de Valenti se 
gún contrato de compraventa del veintiuno de 
fjn.tmbre de mil novecientos cincuenta y seis, 
insenpto al folio ciento cuatro, asiento tres mil 
quinientos setenta y uno del Libro veintisiete 
de Contratos Sociales del Registro Público de 
Comercio.— Adquieran las cuotas de capital en 
la proporción indicada- en el contrato; i) Los 
señores Ernesto Michel y Julia Elena- Michel 
mi Cámpora por compra a la señora Sara Díaz 
de ¡Michel s.-gún escritura número doscientos 
treinta y uno del cinco de Setiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve'autorizada por don 
Caitos Figueroa é inscripta al folio ciento- se
tenta y tres, asiento doscientos ocho del Libra 
D. de San Carlos, adquieren las dos docea.vas 
partes ¡de un octavo que tenía la vendedora en 
los inmuebles qúe forman parte del capital so
cial; jj Y q la señora María Esther Michel 
de Toiedo le corresponde las cuotas de ca
pital indicarías en ia cláusula novena por com
pra que hizo según contrato de compraventa 
del seis, de Febrero de mil novecientos cin-

-. cusnta y siete inscripto. aj folio ciento veinti
trés barra ciento veinticinco, asiento tres mil 
quinientos ochenta y hueve del Libro veinti
siete de Contratos Sociales del Registro Públi
co, de Comercio. — Segundo: A los señoras 
Calmen Rosa Michel Ortiz de Agúilar, Sal
vador Alfonso Michel Ortiz, Ignacio- Arturo Mi- • 
chel Ortiz, Julio Marcelo Michel Ortiz, Ro
berto Michel Ortiz y Raúl Carlos Michel Or- 
li'3, en virtud de los siguientes .títulos: a) Pri
mer emente 'cemo herederos de su padre don 
José Arturo Michel según hijuela expedida en 
el juicio sucesorio número once mil novecien
tos treinta y siete barra cincuenta del Juzgado tal; y al folio trescientos noventa y- tres, asien 
de Tareera Nominación an lo Civil y Comercial ’ Tivir, /lid! •IT.íiKfrx TmLi'l'il.imr’ j~Icl
de la ciudad de Salta, é inscriptai al folio tres- 
cidiitos treinta y uno, asiento dos ¡mil setecien
tos cincuenta y cuatro del Libro veinticinco de

• Contratos Sociales del Registro Público, de Co
mercio; bi Por compra, a la señora Mercedes 
Michel de 'Dávalos y Juan Néstor Michel-, se
gún escritura número trescientos' treinta y cin
co del veintisiete de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y uno, autorizada por don Car 
les Figueroa/ó Inscripta al folio doscientos sie
te barra doscientos nueve, asiento dos mil seis 
cientos -cuarenta y siete del Libro veinticinco 
de - Contratos Sociales del Registro Público de 
Comercio; adquieren cada uno de los señores 
¡Michel Ortiz el número de cuotas de capital 
que se mencionan en la escritura de referen
cia; c) Por compra a la señora María Esther 
(Michell de Toledo según contrato da compra- 
¡vdnta del diez de Setiembre de mil novecien
tos cincuenta y tres, inscripto al folio diecio
cho, asiento tres mü diecinueve del Libro vein 
tiseis de Contratos Sociales del Registro Públi-. 
co de Comercio, adquiere cada uno las cuo
tas de capital que se ¡mencionan en el contrato; 
d) Por compra al doctor Rosario Raúl Michel 
según contrato de compraventa del dieciocho de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y. cuatro, 
inscripto al. folio ciento cuarenta y tres asien
to tres mil ciento treinta y ocho del Libro 
veintiséis de Contratos Sociales del Registro 
Público de Comercio; adquiere cada uno las 
cuotas de capital que se mencionan en el con
trato citado; e) Por compra al doctos Rosario

‘ Raúl -Midhel según escritura número doscientos
• setenta ¡del' catorce-de Diciembte de mil nove

cientos cincuenta y cuatro • autorizada por don

nueve, autorizada por den Carlos Figueroa e 
inscripta al folio ciento setenta y tres, asiento 
doscientos ocho del Libro D. de-San Callos, 
f) Por compra,que ¡hace la señora Carmen Ru
sa M^ctel prtíz de' Aguilar conjuntamente con 
ilos señores Mreher Ttn a don Damián Figue
roa Michel, según contrato da compraventa dn 
dos da Agosto de nul novecientas cincuenta y 
seis inscripto’ al folio ciento tres, asiento tres 
mil quinientos sntenta del Libro vemtrsiece de 
Contratos Sociales del Registro Público de Co
mercio, adquieren las cuotas t:e capital en ra 
proporción indicada eti el contrato! g) Por 
compra que- hace también la señora izarnum 

Rosa Michel Ortiz de 
con los señores Michel 
roa Michel de Valenti, 
praventa del veintiuno 
vecientos cincuenta y 
ciento cuatro, asiento tres mil quinientos seten 
ta y uno del Libro Veintisiete de .Contiatos So 
cíales del Registro Público de Comercio; adqu.e 
ren las coutas de capital en la proporción indi 
cada en la esritura; h; Por compra que hicieron 
los señores Salvador Alfonso Michel Ortiz e Ig
nacio Arturo Michel Ortiz a la Sra. Sara Díaz de
Michei, . según escritura numero doscientos 
treünta y uno del cinco de Setiembre de m.¡ 
novecientos cuarenta y nueve autorizada por 
don, Carlos Figueroa é inscripta al folio ciento 
setenta -r tres, asiento doscientos ocho &el Li
bro D. ~ ’ '
ceavas 
dedora 
capital] 
roa Midhel ep virtud da los -siguientes títulos: 
a) ¡Primeramente como aportes . de capital que 
hizo a la ex-soeiedad disaeltal Animaría de Su
cesión (Michel Sociedad de Responsabilidad Li
mitada según escritura ¡número doscientos no
venta y seis del veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro autorizada 
por don Carlos Figueroa é inscripta al folio 
ciento cincuenta y cinco y- ciento sesenta y 
ocho, asisnto ciento ochenta y siete y seis do 
ios libros D. y catorce de San Carlos y Capí-

Aguílar conjuntamente 
Ten a doña Elvs í'igue- 
según contrato de cóm
ele Setiembre d.- mil no 
seis, inscripto ai folio

de San. Carlos; adquieren las dos do-' 
partes del un octavo que turna- la ven
en los inmuebles que forman paite del 
social; Tercero: A don Salvador Fxgue-

t.o mil seiscientos uno del 'Libro veintitrés de 
Contratos Sociales del Registra Público de Co 
mercio; b) Por compra a Mercedes (Michel de 
Cálvalos y Juan ¡Néstor -Michel, según escritu
ra número trescientos treinta y cinco del vein 
tisiete de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta] ,y uno autorizada por don Carlos Figue 
roa e inscripta al folio doscientos Siete, barra 
doscientos nueve, asiento dos mil seiscientos 
ouardútat y¡ siete, del Libro veinticinco dé Con 
tratos Sociales del Registro Público de Comer 
cío; adquiere el señor FigU'.-’roa Michel el nú 
mero de cuotas de capital que se mencionan 
en la escritura de referencia; e) Por compra a 
la señora María Esther Michel de Toliido, se
gún .contrato de compraventa del) diez de Se
tiembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
inscripto ai folio dieciocho asiento tres mil die 
cinueve deli Libro veintiséis de Contentos So
ciales del Registro Público de. Comercio; ad
quiere el señor Figueroa Michel las cuotas de 
capital que se mencionan en el contrato; d) 
Por compra al doctor Rosario Raúl Michel se
gún contrato de compraventa del die-.ioeho de 
Mayo de mil noveciiantos cincuenta y «cuatro, 
inscripto al folio ciento cuarenta y tres, asicci 
to tres mil ciento treinta y ocho del Libro 
veintiséis de Contratos Sociales del ¡Registro Pu 
blico de Comercio; adquiere ¡el señor Figueroa 
Michel las cuotas de capital que se mencionan 
en el contrato; el Por compra al doctor Rosa
rio Raúl Michel según i escritura número dos
cientos setenta del catorro de Diciembre "*  de 
mil ¡novecientos cincuenta y cuatro, autorizada 
por don Carlos Figueroa e inscripta al folió 
doscientos dieciseis^ asiento .doscientos euarea- 
ta y ocho del LibroÍD. de San ‘Carlos; adquie-

re en la proporción indicada ©n la escritura los. 
derechos de condominio que el vendedor a _su - 
vez. compró a Sara Díaz de Michel según es
critura ¡número doscientos treinta y uno del 
cinco de Setiembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve autorizada por don Carlos Figueroa 
e inscripta al folio ciento setenta -y tres, asien 
to doscientos ocho del Libro D. de San Car
los; f) Poi) compra que hace a la señora Sara 
Díaz de Michel, según escrituia número dos
cientos treinta ly uno del ..cinco-de-Setiembre 
de -mil novecientos cuarenta y nueve autoriza
da por don Carlos Figueroa] e inscripta al fo
no -rento set.nta y tres, asiento doscientos o- 
í.ho del Libro D. d¡e ¡San Caños; adquiere las 
uno doce avas partes del un octavo que temía 

. la vtr-'dedora en tos inmuebles que forman pai
te del capital social; g) Y -por compra que hi
zo a don Juan Néstor - Michel según escritura 
número trescientos treinta y. tres del veintiséis 
de Noviembre de mil novecientos cineuen£a y 
taño, autorizada por don Carlos Figueroa e ins 
cripta al folio ciento ¡noventa y siete, asiento 
doscientos veintinueve del Libro D, de San Car 
los; adquiere las dos doceaivas partes indivisas 
que tenía el vendedor en el, un octavo que ha
bía adquirido anteriormente a Sara Díaz de Mi 
chai.
DOCE: AMPLIACION DEL CAPITAL SOCIAL. 
El capital so.cial podrá ser ampliado por deci
sión de la mayoría de los socios, cuando la am 
pliaciótn provenga de nuevos aportes, de la spbs 
cripeicn dé nuevas cuotas, o del mayor valor . 
adquirido por las cesas que forman el' patrimo
nio social. — La mayoría de. los votos también 
.podrán transferir hasta él cincuenta por ciento- 
de las utilidades a la ■ cuenta capital. —Sola- ' 
mente con unanimidad de votos se podrá au
mentar la proporción establecida' o transferir 
tonas las utilidades líquidas a la cuenta capi
tal. ’ . •
TRECE: ADMINISTRACION DE LA SOCIE
DAD. — Primero: La dirección y la adminis
tración de la sociedad estará a cargo' de un 
Directorio compuesto por dos Directores-g.a'en- 
vss y un Presidente que nombrará la Asamblea 
de Socios. —i Los dos Gerentes efectuarán la 
administración en forma indistinta, ..individual 
y autónoma; y cada mío tendrá por lo, tanto 
el uso de la firma social. — No podrán, com
prometerla en prestaciones a titulo «grata to, 
■o en negociaciones ajenas al giro • de su co
mercio o industria, comprendiendo el mandato 
■para administrar, además de los negocios ordi
narios de la. sociedad- con todas sus consecuen
cias, los siguientes: a) Derfgir y ladministrar la 
sociedad con las únicas limitaciones que este 
contrato les impone; b)-Cobrar créditos y cuan 
to se adeude a la sociedad por cualquier con
cepto o título y otorgar ios recibos, cartas de
■ago o los documentos de cancelación, respec- - 

tivas. —• Pagar las deudas de: ia sociedad; reco
nocer obligaciones anteriores a su mandato;’y 
hacer novaciones que extingan obligaciones*  ya’ 
existentes: c) Adquirir a título oneroso o gra
tuito el dominio o condominio de biefies mue
bles, automotores, medio de transporte de cual 
quier ¡naturaleza, maquinarias, etcétera, y se
movientes, créditos; derechos, acciones y demás 
títulos cotizables, marcas, patentes de inven
ción; frutos y productos, mercaderías u otros 
valores y efectos. — Están facultados para pac
tar en cada caso de adquisición las medalidar 
des, condiciones, precios, formas de pago de con • 
tado o a plazos, con garantías reales o perso- 

' nales, satisfacer su importe, y tomar, la. pose
sión de las! cosas materia dél qetá ¡dé .adquisi
ción; d) Tomar en arrendamiento 3o '-subarrien
do bienes muebles o inmuebles con o sin con
trato esc-ito, ajustando en cada caso los pre
cios, plazos y condiciones de la locación o sub- 
locáción. — Está facultada para aceptar, rescin
dir, modificar, renovar o prorrogar los contra
tos respectivos; ceder la locación, pagar los 
alqut’eres;. el Aceptar y . dar fianzas reteoirtia- 
das con el giro normal de los negocios socia
les; f) Tomar en préstamo dinero de los Ban
cos, de particulares o ide sociedades;, y espeñal- 
mente de los Bancos-.Oficíales, préstamos de 
fomento, de conformidad a sus leyes orgánica» 
y reglamentos, con o sin garantías prendarias 

o- y Mn limitación- dé cantidad; gí Depositar én 
los Bancos dineros o valores de cualquier espe-



, - cíe, en cuenta coi'ridats y eüítráei1 parcial o to 
talmente los depósitos constituidos a nombre dis 
la sociedad; h) Realizar toda clase- da opera
ciones con los Bancos y demás instituciones ' 

’ de créditos oficiales o particulares, nacionales 
o provinciales que tengan por objeto, adquirir 
aceptar, descontar, endosar, ceder y negociar en 
dichas instituciones o con cualquier persona fí
sica o jurídica letras de cambio, pagarés, car
tas de crédito, giros, cheques, títulos de renta y 
demás documentos de créditos público o priva-

■ o papeles de comercio, interviniendo como 
aceptantes, girantes, endosantes, avalista o eii1 
cualquier otro carácter y girar en descubierto' 
hasta Ja cantidad autorizada; dar en caución 
títulos, acciones u otros efectos; abrir o clau
surar cuentas corrientes; percibir las simias de 

dinero provenientes de los valores negociados; 
otorgar los recibos o cartas de paga; renovar, 
amortizar o cancelar letras de cambio u otros 
papeles de negocio y hacer declaraciones o ina- 
-dtestaciones die bienes; i) Gestionar ante las

■ ' .Ltoridades nacionales, provinciales o munici
pales y sus dependencias y reparticiones púbh- 

s en general, toda clase de asuntos de su, 
competencia; j) Intervenir en defensa de los 
iritsres.'S sociales en toda clase de asuntos que 
debatí sustanciarse ainte los señores jueces o 
Tribunales de la Nación o de. la Provincia, de 
cualquier fuero ’ o jurisdicción, ejercitando las 
acciones pertinentes como actora o demandada 
o en cualquier otro carácter con todas las fa
cultades necesarias, inclusiva las que requieran 
por las leyes poderes especiales. — A tales efec
tos-podrán dar poderes especiales! o generales a 
cualquier procurador o abogado inscripto en 
la’m’atricula. — k) Celebrar contratos de trans
porte, dé seguros como asegurado, y todos los 
demás' contratos y actos jurídicos que deriven 
de las facultades que por este contrato se otor
gue al gerente o gerentes. — Designar los em
pleados que juzguen conveniente para el desein- 
volvimento del giro social; fijar sus remune
raciones, ascender, trasladar, despedir y resol
ver todas las cuestiones derivadas de los con
tratos de trabajos formalizados con el personal 
de la sociedad; 1.) Solicitar .el rfegistro de patán 
tes día invención, marcas de’comercio, de indus 
tria o de ganados sujetas a esta formalidad y 
sus renovaciones y transferencias; 11) Formular 
protestos y protestas, practicar o aprobar inven 
tartos, avalúos o pericias. — Celebrar todos tos 
contratos públicos o privados y ejecutar todos 
los actos jurídicos que deriven de las faculta
des que por este cchtrato se otorguen al ge
rente o gerentes, y modificar, rescindir, recti
ficar, confirmar, aclarar, renovar o extinguir los 
actos jurídicos o contratos formalizados, cuan
do estos actos hayan sido celebrados sin la in- 
tsrvenciáa de, la asamblea..— m) Intervenir en 

i licitaciones públicas y privadas; n) Constituir 
reconocer prendas .comerciales,:..civiles, agra

rias o industriales, púdiendó transferirlas, reno
varlas o cancelarlas. — ñ) El o los Gerentes 
quedan expresamente autorizados para aceptar 
la escritura de transferencia, que deben hacer 
a la sociedad los socios señores Julia Elena 

. Michel de Cámpora, Ernesto Michei, Rosa Es
tela Michel, Carmen Rosa ¡Miohel Ortíz de A- 
guilar y Marta Esther1 Michel d® Toledo. — Pa
ra este acto de adquisición no- se requiere la 
autorización de la. Asamblea. — Segundo: El 
o los directores-gerentes deberán solicitar la au-gí 
torización de la asamblea para los siguientes 
actos: a) Pára adquirir a título oneroso o grar 
tuító el dominio o condominio, usufructo o la 
muda propiedad de bienes inmuebles, sean ur-

,nos o rurales. — b) Paira enajenar brenes 
muebles que forman el patrimonio social, en 

su integridad o en lotes, sea por venta, perm-u- 
•ta, dación en pago o división de condominios. 
La asamblea de socios establecerá en cada caso 
de adquisición o de enajenación! las modalida
des, condiciones, cláusulas, precios, formas de 
liago, aíl contado o a plazos, con garantías rea- 
ts o personales y autorizarán al gerente a re
cibir su' importe y dár la posesión de las cosas 
materia del acto de enajenación; c) Para dar 
en arrendamiento o subarriendo bienes mue- 

• s o inmuebles con o sin contrato escrito. 
La asamblea ajustará ein cadal caso los precios, 
niazos y condiciones de la locación o sublocar 
ción. — d) Para constituir derechos reales o 

isconocer tiigoteaá-s y para- dividirlas tí tránsfe- 
rirlas; e) Para, hacer remisiones o quitas de 
deuuas; f) Para ¡presentar en quiebra a la so
ciedad o solicitar convocatorias de acreedores; 
g) Para incorporar mejoras a los inmuebles de 
ra sociedad, cuando tellas no estén destinadas'a 
mejorar directamente ras industrias en explota
ción; h) Para acordar habilitaciones o gratifica- 

especiales a los empleados; i) Para liar 
cer donaciones de tierras o lotes con fines de 
utilidad pública y social; j) Las donaciones pa- 

otros fines necesitan conformidad unánime 
de todos los socios; k) Para adquirir otros es
tablecimientos industriales y comerciales hacién
dose cargo de su activo o pasivo. — Para rea
lizar cualquiera de los actos referióos en este 
apartado segundo, a excepción del inciso jota 
que requiere unanimidad, se necesitarán las 
tres cuartas partes de votos. — Tercero:- El 
Presídante del Directorio deberá , ser necesaria
mente socio. — No tendrá el uso de . la .firma ■■ 
social ni facultades o atribución alguna de ad
ministrar directament'?. — Solamente resolverá 
aquellos problemas o cuestiones que le lleven 
los dos Directores Gerentes, cuando ellos tu
vieren distinta opinión o hubiera disidencia en 
la forma de resolver la cuestión o el problema, 
dejando constancia en el libro, de actas. — Cuar 
to: Las facultades de administración de los di
rectores gerentes y de la asamblea que-por el 
presente contrato se les confiere en esta cláu
sula apartados p r i m e r o y segundo respectiva
mente son meramente enunciativas y no limi
tativas, entendiéndose que se les confiare a am
bos dentro de la órbita de sus respectivas atri
buciones, todas las facultades-necesarias para 
el mejor desempeño de 
mejor obtención de sus 
desenvolvimiento de la 
los gerentes emplearán 
de su firma individual

sus funcionas, para la 
fines y para el normal 
sociedad. E-l gerente o 
la razón social seguida 
respectiva. — CATOR-

Los Directores Gerentes prestarán sus servicios 
a la sociedad a titulo oneroso y su remunera
ción la fijará la Asamblea de Socios en la o- 
portunidad de aprobar el balancia y según el 
resultado del mismo; ella también determina
rá las otras remuneraciones que deberán pa
garse a cualquier socio que halla prestado ser
vicios en beneficio de la sociedad. QUINCE: 
GERENTES, REMOCION. — En caso de in
capacidad física, inconducta, extralimitación de 
facultades, culpa, negligencia o ausencia injus
tificada y reiterada de los Gerentas podrá la 
sociedad proceder a la inmediata remoción d.el - 
cargo, mediante resolución de los . socios por 
mayoría de votos. — L-a misma mayoría pro-- 
cechrá a nombrar los reemplazantes, y podrá 
también ampliar o reducir el número de geren
tes. — DIECISEIS: ASAMBLEA, REUNIONES 
O ACUERDOS DF, LOS SjOCIOS. — Los so
cios celebrarán reunión ordinaria una vez al 
año, dentro de los sesenta días de vencido cada 
ejercicio, a efectos de considerar' el balance é 
inventario y el pago, de las utilidades; se con
siderarán además los planes que elevarán los 
socios gerentes tendientes al mejoramiento y 
progreso de los negocios sociales. — Celebrará!! 
también reuniones extraordinarias a iniciativa 
da cualquiera de los socios o del geninte, a fin 
de considerar otros asuntos de intetes para la 
sociedad, o resolver sobra losi poderes de admi- 

anistraclón que por este contrato le correspon
dí din a la asamblea. — Las citaciones ss. Irnrán 

por telegrama! colacionado con o'ho dias de 
anticipación por lo menos. — Las deliberaciones 

. se consignarán en un libro de actas, que a tal 
efecto sa llevará. eT que firmaráln los presen
tes. _ En las sesiones los socios podrán hacer
se representar por mandatarios que deberán ser 
también socios de la sociedad, quienes acredita
rán sus personerías con cartas poderes. — La 
asamblea a la primera convocatoria R? cons
tituirá con los socios que representen en el cin 
cuenta y uno por ciento del capital social v sus 
resoluciones serán válidas si se adoptaran con 
el voto favorable do la mayoría de s>vir>s. de 
las tres cuartas partes, o de ia unanimidad ele 
los presentes, según los casos. — SI a la pri
mera convocatoria no hubieran concurrido el 
número de' accionistas fijados en el párrafo an
terior, se celebrará nueva asamblea dehtro de 
los veinte días siguientes. La convocatoria se 

hará con ocho días de.. anticipación y la áááítí- 
bleá se efectuará cualquiera sea el número 
de accionistas presentes ó la cantidad 'de capi
tal realizado, aún tratándose de cuestiones que 
por este contrato se requiere-unanimidad de 
votos. — Se computará a cada socio un núme
ro de votos igual al número de cuotas inscrip
tas é integradas. — será necesario el consenti
miento unánime Je todos ios socios para resol
ver cualquier modificación de este contrato. — 
Las resoluciones de la Asamblea General, con
forme a la Ley y a estos estatutos, son obliga
torias para sus gerentes y para todos los ac
cionistas presentes, ausentes o disidentes. — 
DIECISIETE; CESION DE CUOTAS DE CA
PITAL. — Los socios no podran ceder parte o 
todas sus cuotas a terceros sin la aprobación 
unánime de los demás socios. — En este caso, 
los demás; socios tendrán preferencias para ad
quirir las cuotas en igualdad de condiciones que 
la ofrecida por terceros y en proporción a sus 
respectivos aportes de capital. — La transf-ren 
etó de cuotas éntre socios es libre y no necesi
ta para perfeccionarse, por 16 tanto, conformi
dad alguna- de los demás socios. — DIECIO
CHO; FISCALIZACION DE LOS NEGOCIOS 
SOClALEtí. — Los sucios tienen amplio dere- 
u-xo de control y fiscalización de las operacio
nes y podrán examinar en cualquier momento, 
por si y por representantes que deben, ser ne- 
cesaanamente socios, Jos libros, cuentas y pa
peles sociales. — DIECINUEVE: CUENTAS 
PARTICULARES DE LOS SOCIOS. — Los 
saldos acreedores o deudores de las cuentas par
ticulares de cada socio devengarán el mismo 
interés que cobran los Bancos Oficiales en las 
operaciones de descuento. — VEINTE: GEREN
TES Y SOCIOS. — ACTIVIDADES. — Los 
gerentes de la sociedad sean socios o terceros 
deberán dedicar toda su actividad a-1 desempe
ño de sus cargos, no pudiendo realizar ningu
na actividad comercial o-industrial que no fue
ra 'expresamente autorizada por la asamblea de 
socios. —- Los gerentes ni ningún socio podrán 
instalar otras industrias de la misma, naturale
za que la quo explota la sociedad ni comerciar 
con las materias primas análogas a la que uti
liza en sus fábricas, int tener participación, di
recta o indirecta en industrias iguales a las 
que explota la entidad; solo: con unanimidad, 
de votos podrán los gerentes o cualquier socio 
realizar actividades de esta naturaleza. —. VEIN 
TIÚNO: CONTABILIDAD. — La contabilidad 
del las operaciones sociales se llevarán de, con
formidad a lo proscripto en el Código dei Co-,

■ morco! vigente y leyes conexas. — VEINTIDOS: 
' LIBROS SOCIALES. — La sociedad llevará 

un libro de actas donde se asentará, bajo la 
flima de los socios, las resoluciones que éstos 
adopten. — VEINTITRES: BALANCES Y DIS
TRIBUCION DE UTILIDADES O PERDIDAS. 
Anualmente el día treinta y uno de Diciembre 
sin perjuicio de los balances parciales de com
probación que podrán realizarse en cualquier 
momento, se practicará un balance general, el 
cual se pondrá de manifiesto ante los- socios 
por el,término del treinta días, transcurrido di
cho- plazo, sin haber sido observado por elfos, 
se considerará definitivamente aprobado; si se 
hicieran observaciones la procedencia de -ellas 
se decidirán por.la mayoría de votos de capital. 
Finalizado el ejercicio anual y a fin de estable
cer las utilidades o pérdidas que arroje el ba
lance, se descontará previamente la cantidad ne^ 
cesaría para asegurar el pago de las retribucio
nes de orden social que establecieran las leyes 
vigentes y de las ganancias obtenidas se dedu
cirá el cinco por ciento- para formar el fondo 
de reserva Ilegal, descuento que cesará cuando 
dicho fondo alcatace al diez por ciento del ca
pital social. — El remanante de los beneficios 
cios o las pérdidas si existieren, será distribui
do o soportado por los socios en la proporción 
ds sus respectivos aiportes. — Es obligación de 
los gerentes preveer- lo necesario para que has
ta el treinta y uno de Marzo si entregue a to
dos los socios las utilidades, realizadas y líqui
das, aue conforme a este contrato les corres
ponda' percibir. — VEINTICUATRO: DISOLU
CION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. 
En caso de fallecimiento de algún socio la so
ciedad, no Sf disolverá, -i Los herederos del ex 
socio quedan de pleno-derecho incorporados a

L
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la sociedad cc¡n el .capital que éste tuviese en 
la misma, debiendo unificar aquéllos su repre
sentación en la persona de uno de ellos, quién 

‘tendrá en la sociedad! los mismos derechos y 
obligacidn.es que el socio al cual sucede. —• La 
sociedad se disolverá totalmente en cualquiera 
tde los casos siguientes: a) Pon expiración del 
término estipulado .para su duración, y de a- 
cuerdo a la cláusula tercera; b) Por consenti
miento unánime ae los socios; c) por la pér
dida del cincuenta por ciento del capital social. 
Disuelta la sociedad podrán algunos socios con
tinuar el. giro social, tomando a su cargo el 
activo y el pasivo social, mediante la entrega 
a sus consocios de los haberes que les corres
pondieran por capital y utilidades, según él in
ventario y balance que se practicará a esté so
lo efecto. —< No llegando á este acwándo 1a- so
ciedad entrará en liquidación de acuerdo a los 
artículos cuatrocientos treinta y cuatro y si
guientes del Código de Comercio. — La liqui
dación la llevarán, a cabo los gerentes colocan
do al rubro social si aditamiento de “en liqui
dación”. — Se practicarán un inventario, espe
cial y último a Tos efectos de la realización'del 
activo yi pasivo de la sociedad. — Tratará pri
meramente ide dividir en especie el capital so
cial entra los socios; fracasando este tempera
mento comenzará la liquidación mediante la 
reailización de todo el activo. — El producido 
de la liquidación será distribuido mensualmen
te entre los socios y en proporción a su capi
tal, una vez deducidos todos los gastos del e- 
jercicio, y la nepartiqión a hacerse, comprende
rá, asimismo, -si" fondo de reserva legal, men
cionado en la cláusula veintitrés. — VEINTI
CINCO: CUESTIONES SOCIALES. — Las di
vergencias que se suscitaren entre los socios 
durante la vigencia de este contrato o al tiem
po de la liquidación y partición de la sociedad 
será dirimida por arbitradores o sometida a la 
jurisdicción de los tribunales ordinarios de jus- 

. ticia, a elección del disidente. — Constituyen 
los socios domicilio a tales efectos en los lu
gares especificados en el presente contrato. — 
Si. el disidente opta por el primer expediente 
de árbitros los designarán los socios uno por 
cada parte divergente, los mismos socios ante de 

'■ que los árbitros entren a- disentir la cuestión, 
. designarán! u!n tercero para él caso de discor

dia, cuyo fallo será inapelable. — VEINTISEIS: 
CABOS IMPREVISTOS. — En todo lo no pre- 
ivisto en el presente contrato se aplicarán las 
disposiciones d= la ley once mil seiscientos cua
renta y cinco y las dél Código de Comercio, y 
las demás disposiciones de las leyes nacionales. 
VEINTISIETE: REFORMAS DEL CONTRATO. 
Este contrato sólo podrá modificarse con el vo
to unánime de todos tos socios.— Transcrip
ción del poder otorgado por don Félix Augus
to Eduardo Michel a favor del doctor Ernesto 
Michel.— primer testimonio.— Escritura núme 
ro ciento cuarenta y cinco;— En la ciudad de 
La Plata, Capital de la Provincia de Buenos 
Aires, a veintitrés de Julio de mil- novecientos 
cincuenta y dos, ante mi Escribano1, Público 
.presentes los testigos que firmarán al final, 
compáreos el señor Félix Augusto Eduardo MI- 
cihel, que declara ser casado e¡n primeras nup
cias con doña Celia Rita Paulucci (Cornejo y 
domiciliado en la calle Julián Alvarez númerr, 
dos mil ochocientos cuarenta y( ocho de la Ca- 

. pital Federal, de tránsito aquí, mayor de edad, 
•hábil, de mi conocimiento,, doy fé y dice: Que 
confiere Poder General a favor de su señor her 
mano don Ernesto Michel, para que en su nom 
bre y representación en las Provincias de Sal- 

, ta y Tucumán, 'administre y disponga libre
mente de todos sus bienes inmuebles, muebles, 
negocios, semovientes, títulos, créditos y accio- 

, nes que actualmente posea .oí adquiera efn ade
lante, pudiendo venderlos, cederlos, permutarlos, 
■arrendarlos, darlos -en prenda, en pago, en usu
fructo, transferirlos o gravarlos a la persona o 
personas que crea convenientes por los precios, 
plazos, fariñas de pago, clases de monedas, in
tereses, pactos y cotadiciones que considere ven 
tajosas. — Solicite y acepte subdivisiones de

■ .hipotecas.— Adquiera otros bienes sea por com 
pra, donación o de cualquier otro modo, pagan 
do sus precios .ya sea al1 contado o a plazos 
con o sin garantías males o personales.— To- 

’-me y dé btenés d inmuebles en' arrendamien

to o sublocaeiótti por plazos que- excedan o no 
de seis años, percibiendo o pagando sus alqui
leres.—. Constituya al mandante~en depositario 
con la obligación -de prestar o recibir servicios 
como locador o locatario.— Deposite dinero, 
títulos, cheques, letras, pagarés u otros docu
mentos o valores al cobro, en custodia p en 
cualquier otra forma, en. poder de particulares, 
sociedades, Bancos, incluso los. de la Nación 
Argentiña, Hipotecario Nacional, de Crédito In 
diustríal Argentino y Provincia de Buenos Ai
res, pediendo retirar depósitos y todo otro que 
exista en la actualidad o llegare a existir ya 
sea en caja de ahorros, plazo fijo, cuenta co
rriente o en cualquier otra forma a cuyo efec
to firmará o endosará los recibos, cheques o- 
vales que fueren necesarios.— Solicite présta
mos, créditos o descuentos a las Instituciones 
nombradas o a particulares, los efectúe a par
ticulares o sociedades, gire enj descubierto' con
tra los mismos con o sin garantía y convenga 
las cantidades, clases de moneda, intereses y 
demás condiciones necesarias, pudiendo a tal 
éfecto firmar, aceptar, girar, endosar, descon
tar, renovar, avalar o garantizar cheques, le
tras, vales, pagarés, ¡giros u otros documentos 
de crédito.— Cobre y perciba, todas las canti
dades de dinero que le correspondan por cual
quier concepto, acepte bienes en pago, dé re
cibos y cancelaciones, transija, comprometa en 
árbitros, efectúe pagos ordinarios y. extraer di-" 
narios de administración y realice novaciones 
de obligaciones existentes o que se contraigan 
en to sucesivo.— Celebre contratos de cons
trucciones y refecciones.— Dé, tome y manten 
ga“.posésiones y renuncie a prescripciones ad
quiridas.— Lo represente ante los Poderes E- 
jecutivos y Legislativos, Contribución Territorial, 
Municipalidades, Oficina de Impuestos Inter

nos, Impuesto a los Réditos, Obras Sanita
rias y demás autoridades nacionales y provin
ciales, que correspóndan, pudiendo formular so 
licitudes y reclamaciones.— Retire del Correo, 
telégrafo, aduana, estaciones ferroviarias y em 
presas de .transportes y de otras oficinas,. la 
correspondencia epistolar y telegráfica, piezas 
certificadas, mercaderías y encomiendas y dé- 
más efectos que vinieran dirigidos a su nom
bre y orden, pudiendo transferir conocimientos 
y cartas de porte. — Forme, disuelva o liquide 
sociedades, sean colectivas; de responsabilidad 
limitada, en comandita, de capital ó industria, 
accidentales o en participación, cooperativas o 
anónimas, representarlo len las que estén cons
tituidas.—. Intervenga en cualquier asamblea o 
reunión de acciclnistas, participe .en sus delibe
raciones y emita su voto aún cuando se tra
tare de reformas de tos estatutos, pudiendo; per 
cibir tos dividendos que se distribuyan.— C’on 
currir. a licitaciones y remates públicos o pri
vados.—■ Igualmente le confiere poder general, 
para que lo represente en todos tos asuntos 
judiciales que actualmente tenga o se le susci
tan en to sucesvio, de cualquier clase, fuero y 
jurisdicción, ya sea como actor, demandado o 
interesado.— Al ¡efecto lo faculta para que se 
presente ante los señores Jueces, Tribunales o 
autoridades que corresponda, pudiendo: Prorro 
gar y declinar de jurisdicción, recusar,- iniciar 
oponer y contestar demandas y reconvenciones, 
excepciones, incidentes, tercerías, informaciones, 
interdictos, desalojos y lanzamientos, concur
sos, convocatorias, quiebras y sus levantamien 
tos.— Pedir el cumplimiento; o las rescinsionies 
de los contratos c- indemnizaciones por daños 
y perjuicios, hacer y exigir rendiciones de cuen 
tas, aprobálndolas o impugnándolas, decir de 
nulidad y simulación, formular protestos y pro 
testas, solicitar ¡embargos o inhibiciones preven 
tiros o definitivos y sus levantamientos, pres
tando y exigiendo fianzas y cauciones jurato- 
rias, presentar pruebas, poner y absolver po
siciones, hacer y pedir reconocimientos y cote
jos de letras y firmas, designando las indubi
tadas y compulsas de libros, ofrecer y tachar 
testigos, nombrar peritos de toda clase, como 
así también-administradores, escribanos, depo
sitarios, tasadores, martilieros, contadores, par 
tidotes y demás que fueran necesarios, solicitar 
la venta de bienes de. sus deudores o su ad-> 
judicación en pago, tomar, y dar.posesiones.—, 
Asistir a juicios yerbales O de conciliación v,a 
juntas, generales de acreedores, aceptar, óíi¡er-

cer y rechazar créditos, informes y concorda- • 
tos, pedir: y acordar quitas .y esperas, nombrar 
liquidadores .y Síndicos, desempeñar interven
ciones y sindicaturas, pprcibir los dividendos.— 
Iniciar, o intervenir en sucesiones y testamen- ; 
tartas, aceptar o renunciar herencias, con o siia;. 
beneficio de inventario y legados, reconocer o 
impugnar testamentos, coherederos, legatarios 
y acreedores, hacer denuncias o manifestacio- 
ij.cs 'de bienes y deudas, pedir declaratoria de 
herederos, inventarios, avalúos, ’ divisiones -de 
condominio y remates; venta de bienes suce
sorios.— ¡Practicar, pedir, observar particiones 
do bienes judiciales, o privados, inscripciones y 
protocolizaciones.— Pedirf indagatorias, secues
tros, careos, peinas, prisiones y excarcelaciones, 
oponerse o no a las que. se pidan.—■ Aceptar o 
renunciar los cargos qué se confieran al po
derdante.— Desistir judicial o extrajudicialmen 
te, cobrar y percibir, someter al falto de. ár
bitros, juris o arbitradores, .amigables compo
nedores con terceros para el caso de discordia 
cualquier dificultad que pueda suscitarse con o 
sin imposición de multa, conferir y revocar po 
deres especiales, firmar todos los documentos 
privados ¡y .escrituras públicas necesarios y prac 
ticai- cuantos más actos y diligencias sean con 
ducentes al mejor desempeño de este manda
to.— Leída que le es. se ratifica y la< firma co
rno acostumbra, ante mi y junto con tos tes
tigos del acto don Carlos A. Tarigo .y don To
más p. Arizoue, vecinos, hábitos, mayores de 
edad y de mi conocimiento doy fé.— Sigue a 
la número ciento cuarenta y cuatro de fecha 
diez y ocho del actual— F. A. E. Michel.—■ C. 
Tarigo.— Tomás P. Atizone.— Está mi sello.— 
Ante mí Manuel García Toledo.— Concuerda 
con su matriz que pasó ante’ mí al folio tres
cientos sesenta y dos' del Registro doscientos 
cuarenta y seis, a mi caigo, doy fé,— Para el 
mandatario expido el presente primer testimo
nio en cuatro sellos de dos pesos moneda na- 
cional.cada /uno números: un millón seiscien
tos sesenta y ocho mil trescientos . sesenta y 
nueve .al un millón seiscientos sesenta, y ocho 
mil trescientos setenta y dos, serie O. que se
llo y fiimo en el lugar de su otorgamiento a 
treinta y uno de Julio de mil novecientos cin
cuenta y dos.— Hay un sello Manuel García 
Toledo Escribano.— ¡Certifico que Manuel Gar
cía Toledo es Escribano de la Provincia ds Bue 
¡nos Aires y que el sello, firma y rúbrica que 
anteceden son loé que usa en todos sus actos; 
no existiendo en esta Excelentísima Cámara 
constancias que, acreditan se encuentre inhabi
litado en ejercicio de sus funciones.— La Pla
ta, uno idé Agosto de mil novecientos cincuenta' 
y dos.— Hay un sello.—. José. María Marto- 

' ccí.—El que suscribe Presidente de la Excelen
tísima Cámara Segunda de Apelación:' Certi
fica que el) Doctor José María Martoeci es Se
cretario de este Tribunal y que la atestación 
hecha por él ¡está en debida forma.—■ La Pla
ta, riño de Agosto do mil novecientos cincuen
ta y dos.— Hay un sello y-una firma ilegible.—. 
Salta, Octubre veintinueve de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.— Queda agregado bajo nú 
mero doscientos treinta, corriente a fojas cua
trocientos sesenta y nueve barra cuatrocientos 
setenta Tomo XL del Registro dé Mandatos.— 
Hay un sello Julián Zapana, Ene. Iñt. .del Re
gistro.— Transcripción del poder otorgado por 
don Salvador Figueroa a favor del doctor Ro
berto San Millán.— Escritura número setenta,- 
En esta Ciudad-de Saíta, República Argentina 
a días treinta de Abril de mil novecientos cin
cuenta y seis; ante mí Carlos Figueroa escri
bano titular del' Registro número siete y tes
tigos que suscriban, comparece el señor don 
Salvador Figueroa, de estado viudo, argentino, 
domiciliado en la Capital Federal, de tránsito 
en ésta, mayor de edad, hábil, de mi conoci
miento Soy fé y dijo: Que confiere poder ge
neral a favor del doctor Roberto San Millán, 
abogado, para que lo represente en su calidad 
de socio en la actual sociedad de Responsabi
lidad Limitada “Animaná” de Sucesión Michel” 
<ln liquidación, por el hecho de que el oternaci- 
te se afusentrá de esta República, ejerh^-ndo 
todos tos actos, negocios, y operaciones que se 

. mauieran. sin- limitación alguna a. cu.vn f’n no 
.,drá: Asistir a todas las reuniones y asambleas 

que "sé requieran, formulando sus ideas y pro-

obligacidn.es


posiciones en las acias; administración y ré- i 
. soluciones que conceptúe convenientes "para ia 
. marcha de ros -negocios sociales.— Para que 5 

pueda en su répjreSentaciól.1 ejercitar cargos de 
Gerente y miembro del Directorio, suscribir ac ;

■ tas de Asambleas y demás documentos públi
cos o privados quie fueren requeridos y corres
pondan ear su carácter dé socio.—. Rara que pue 
da aprobar, rechazar' o nnpuguár balances, n- 
.itudaciones de dividendos y haberes sociales;

y percibir-sus rentas'filmando los reci
bos y resguardos del caso.— Para que lo. re
presente ceta, su voz y voto en todas las asam
bleas en las cuales le corresponda o tuviere que 
conaiiriir.— Para que lo represente en, el acto 
de -la constitución de una nueva sociedad con 
los actuales socios componentes o eoncuirentes 

/estos o parte-de estos y terceras personas con 
quienes conviniera., estableciendo su. forma de 
constitución de la nueva sociedad, .plazos, apor 
tes de capital y demás cláusulas y condiciones 
que viere conveniente a sus intereses.— Para 
que pueda prorrogar, modificar, rectificar los 
contratos existentes o extinguirlos o en cual
quier otra forma, reglamentar la constitución

■ de. la marcha de los negocios sociales, fijatado 
plazos y todas las cláusulas y condiciones que 
considere ventajosas.— para que pueda pedir 
la liquidación total de la sociedad o la separa 
cióñ de la-misma por el -exponente.— Para que 
.pueda vender, transferir o negociar en cual
quier forma, precio y condiciones las cuotas o 
acciones sociales que le pertenecen; y en caso 
de liquidación pueda vender o autorizar la ven 
ta de los bienes inmuebles, muebles, semovien-

.. tes,. créditos, máquinas y enceres todo lo que 
forma el capital social, estableciendo precios, 
formas de pago y condiciones que crea conve
nientes', cómo también contraer créditos y obli
gaciones que surjan, firmando los documentos 
que fueren precisas.—» Para que cotana, y per
ciba .sumas de dinero, bienes, créditos o cual-

■ quier especie o valor que le pertenezca y co
rresponda ya sea por liquidación, venta o cual

. guiar otra negociación de sus acciones que le
■ pertenezcan en la referida sociedad, intervenien 

... do pon todas las facultades dé socio.—- Para
que realice todos los pagos y cumpla con to-

■ das las obligaciones que surjan y lleguen a co
rresponder al otorgante.—» Para que concurra

■ a los actos de escrituras públicas, documentos 
privados, al Registro [Público de Comercio otor

. gando y firmando los respectivos contratos y 
escritos en su nombre y representación.— Pa- 

' ra que pueda representarlo como actor o de
mandado o tomando participación como inte
resado o parte en cualquier asunto o juicio 
ante las reparticiones administrativas y judicia 
les que surjan o provengan por la marcha de 
los negocios sociales, por constitución, modifi- 
cacióp o liquidación de la sociedad, o que el 
otorgante tenga con la misma; quedando fa
cultado para presentarse ante los Tribunales 
de la [Provincia del fuero provincial o nacio
nal, y reparticiones públicas con toda clase de 
escritos, • petitorios, documentos, testigos y de
más justificativos y pruebas; pudiendo tachar 
las contrarias, apelar, desistir, transar, decir

- de nulidad, pedir concursos civiles y comercia
les, quiebras, compulsas de libros, cotejos y re-

■ conocimientos de firmas, proponer y nombrar 
toda clase de peritos, asistir a audiencias de 
comparación de letras; .prestar- juramentos y 
toda clase de cauciones, poner y absolver po
siciones, declinar y prorrogar de jurisdicción, 
solicitar embargos preventivos y definitivos, re 
mates, inhibiciones y sus levantamientos, co
brar, percibir, otorgar recibos, firmando todas 
las escrituras públicas, documentos privados y 
obligaciones que surjan y correspondan en la 
ejecitóón de este mandato que lo otorga sin 
limitación alguna, pudiendo hacer uso de cuan 
+a facultad sea píecisa aparte de las enuncia
das con el fin de ejercer su representación en 
todos los actos, negocios y .operaciones que te 
correspóndan.— Leído que le fué se ratifica 
de su contenido y firma por ante mi y los 
testigos don Carlos Lizárraga y don Elio Cue
vas, vecinos, hábiles, de mi conocimiento, doy 

Queda redactada en tres sellos notarial 
serie B de numeración correlativa de diez mil 
setecientos veintisiete ,al veintinueve inclusive 
y sigue a la d|e número anterior que termina

ál folio doscientos), cincuenta y seis.— Salvador 
Figueroa.— C. Lizárra-ga.— Elio Cuevas.— Hay. 
uta sello.— Carlos Figueroa.— Escribano.--Con 
forme con el original expido éste primer testi
monio para el mandata-uo en dos serios admi
nistrativos de numeración, cinrue.ita y un mil 
LLSciciutos cincuenta y cinco y, tres mil sete
cientos veintinueve que sello y firmo en el lu
gar y fecha su otorgamiento, doy fé.— Ras 
pado: e—r—c—condi—i—Valen.— Hay sello.— 
Carlos Figueroa.— Escribano.— Salta, Mayo 
tres de mil novecientos cincuenta y seis.— Que 
da agregado-bajo número trescientos sesenta y 
uno, corriente a fojas setecientos veintisiete 
del Tomo cincuenta Registro de Mandatos. 
Hay un sello.— María I. Biazco, Encargada del 
Registro.— Las transcripciones que anteceden 
son copias de los originales de referencia, doy 
fé.— Certificados: Por los informes que agre
go a.l etu-irpo dq esta escritura, se acredita; a) 
Que ios componentes de la sociedad no se en
cuentran inhibidos y consta, inscripto a nom
bre de la sociedad “Animaná de Sucesión Mi- 
chel Sociedad de Responsabilidad Limitada" y 
de los respectivos titulares del condominio, las 
partes indivisas de los bienes inmuebles des- 
■criptos, sin modificación nj gravamen, según 
certificado número seis mil cuatrocientos no
venta y ocho de fecha diecinuave de setiem
bre da mil novecientos cincuenta y siete expe
dido por' el Departamento Jurídico de la 'Di
rección General de Tnmuífbles; b) Que el im
puesto inmobiliario, .sus adicionales, como así 
también los servicios municipales, de agua y 
riego' están abonados hasta el período legal exi 
Igiible.— El autorizante certifica que la nomen 
matura catastral del inmueble ubicado en esta 
ciudad en la esquina formada por las calles 
Veinticinco de Maya y -España es- la siguien
te; partida número tires mil setecientos veinti
trés, circunscripción primera, sección H. par
cela uno, manzana ciétato dieciseis.— Dejan
así los comparecientes constituido el ente so- 
c'al de “Bodegas y Viñedos Animaná” de Mi- 
chel Hermanos y Compañía Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, obligándose conforme al 
derecho positivo.— Leída que le fue se ratifi
can de su contenido y la firman juntamente 
ccn. los señores Mateo Guaintay y Oscar Sera
fín Díaz, vecinos, capaces, de mi conocimiento, 
testigos del acto, del cual y del contenido de 
¡esta escritura doy fe.— Se redactó la presente 
en treinta y cuatro sellos notariales de nume
ración correlativa del setenta y nueve mil cien 
to treinta y seis al setenta y nueve mil ciento 
sesenta y nueve, siguiendo a la que con él nú 
mero anterior termina al folio ciento noventa 
y uno.
Sobreborrado: n—barra—sos Michel—capital»— 
Fi—ece- -t—os —ei—o—in—g—rizo— separación- 
que —cauciones —no—Ve: Valen: Entre líneas: 
coma —coma: Valen.— nove: vale.— Julia Éle- 

: na Michel de Oámpora.— E. Michel.— Esbher 
María Michel de Toledo.— Rosa Stellá Michel.

, — Carmen R. M. O. de Alguilar.— R. .San Mi
llón.-- S. Michel Orbiz.—< L A. 'Michel Ortis.—

: J. M. Michel.— R. Michel Ortíz.— R. C. Mi
chel Ortiz.— Tgo: M. Guantay.— Tgo: O. S. 
Días.— Ante mí: Enrique Giliberti Dorado.— 
Sigue mi sello notarial.

Concuerda con la escritura matriz, doy fé.— 
Paira la inter&sada expido este primer testimo 
nio que firmo y 3allo eral el lugar ¡y fecha de 
su otorgamiento.— Sobreborrado, casada—vada 
vía—ir—ra.—ticinco—ai'— Que se constituye por 
esta escritura —ob—vein—zada—Once- rua»—-u 
—jito—c— Michel —cientos —reí—s— anticipa- 
exten —e—on —e— en— ent— rir —tizar—Dep 
—<Da —n —con. —D. C. —a —ta —cien —F— 
az —paña —me —ac —tr —ib —d —o 
cua —y —mi —iales —socios —me —ñ ■ 
—ig—ov —'el —na —os —ten —A —ad 
ren —ai 
d —e —' 
Francisco!

DlSOÍiÜCÍONDE SOCIEDAD

jqv 497 _ ios efectos de la Ley i'1.867 no
tifícase a los interesados que con la interven
ción del subscripto escribano, tramítase la di
solución de' la Sociedad “Joyería Zago Socie
dad de Responsabilidad Limitada” que gira en 
esta plaza, con transferencia de los derechos 
del socio Jacinto Octavio Ay ala a favor del 
Socio Rómulo Clemente Zago.— Activo y pa
sivo y obligaciones patronales a favor y|o- a 
cargo del Señor Zago.— Para oposiciones en 
mi Escribanía donde las partes constituyen do
micilio.

Adolfo Saravia Valdéz — Escribano Públi
co de Registro 20 de Febrero 473—Salta.

e) 16| 10 al 22| W |57.

ADQUISICION. DE CUOTAS 
DE CAPITAL

N? 485 — PEDRO CONSTANTINO GENO- 
VESE, — comunica que adquirirá las cuotas 
de capital integradas por la Sra. Victoria Mer 
cedes Elvira Carrasco de Fernández en la so
ciedad GENOVESE Y FERNANDEZ, S. R. L. 

con domicilio en Florida N“ 96, motivando con 
ello la disolución de la sociedad que ambos 
tenían constituida. — El pasivo de la- sociedad 
queda a cargo dial coinpi'ador; para oposicio
nes en calle Florida N9 96 — Salta.

e) 14 al 18/10/57.

VENTA DE NEGOCIO

dí’ 431 — Notificase, a los interesados que don 
TEOFILO VARGAS le ha vendido a don JO
SE MARIA RIOS, ej negocio de propiedad del 
primero destinado a almacén con muebles y 
útiles y murcaderías sito en esta ciudad calla 
Avenida Mejías N? 995. — Sin deudas a, pa^ 
gar y sCn cuentas á cobrar. El comprador en
tró en posesión el día 28 de Julio del año en 
curso. Para oposiciones en el mismo negocio 
dónde las partes constituyen domicilio.

SALTA, [Octubre 19 de 1957.
e) 14 al 18/10/57.

SECCION AVISOS

N9 491 “LA REGIONAL11
' COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S. 

A. — Caseros'745—Salta— Teléf. 2593.—
CONVOCATORIA

Conforme a lo dispuesto P°r el Art. 24 de 
los Estatutos Sociales, se convoca a loS seño
res Accionistas a la Asamblea Geñetál Ordi
naria para el día 26 de Octubre de 1957, a 
las 17 horas, en la sede de la Compañía, ca
lle Caseros N? 745, para tratar el siguiente 
orden del día:
1?

-T —r
. - — __ —E —

—•erain —ano —le —di —ra —dioc— 
-bre —lineas. Todo Vale. Entrelineas: 

________ Delgado o Francisco Delgado — 
por el Sud con herederos —coma —o —con — 
fines -rSido1 —< Todo Vale.
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano 
Nacional.

19) 16|10|57.

2?

3?

Designación de una comisión para que piac 
tique el escrutinio de la elección.
Lectura y consideración de la Memoria, Ba 
lance General, Cuenta de Ganancias y Pér 
didas, Proyecto de distribución dé Utilida
des é Informe del Señor Síndico, corres
pondientes al XXIV Ejercicio cerrado el 
30 de junio de 1957.
Elección 'de tres Directores Titúlales por 
tres años, en reemplazo de los señores Dr. 
Ramón Jorge, Virgilio García y Di. Juan 
A. Ürrestarázu Pizarro, por terminación 
de mandato, y de un Director Suplente por 
tres años en reemplazo del'señor Víctor A- 
mat que terminó sú mandato. Correspon



PAd.
Éom® oficial __

Titular y Sín- 
i año en reemplazo dede también designar Sindico 

dico suplente por un --- 
los señores Néstor López y Ricardo Mar- 
torell, quienes también terminaron su man 
dato. .

49 Designación de dos accionistas para apro
bar y firmar el Acta de la Asamblea.

Dr. Juan Antonio Urrestarazu — Presidente 
Dergam E. Nallar — Secretario.
NOTA: Se recuerda a los señores accionis

tas que para poder tomar parte en las delibe 
raciones de la i Asamblea, deberán .-depositar 
sus acciones o un certificado bancario de las 
mismas, en la Caja de la Compañía, calle Ca 
seros 745, Salta, por lo menos tres días antes 
dc-1 fijado para la reunión, de acuerdo, al Art. 
29 de nuestros Estatutos.

el 16 al 22| 10 ¡57.

4?)

5’)

2?.— Consideración de 
da por el Presidente del 
lio Rodríguez Morales.

39.— Integración del Directorio.
49,— Designación de dos accionistas para fir

mar el acta correspondiente.
La' Asamblea se celebrara en el local del Ins 

tituto Médico de Salta S. A. callfe Urquiza 
958 — Salta, él dia viernes 25 de Octubre de 
1957 a las 21.B0 horas.

Salta, Octubre 10 de 1957.
EL DIRECTORIO.

a) 7/10 al 25/10/57.

la renuncia presenta 
•Directorio Dr. Aure-Informe del Síndico.

Elección de una comisión escrutadora que 
reciba los votos y verifique el escrutinio. 
Elecciones de: Vice-Presidente, Secretario, 
Pro-Tesorero, Dos Vocales Titulares, por 

' dos años; Tres Miembros Suplentes, Un 
Síndico Titular y ún síndico Suplente, 
por un año; en reemplazo de ios Señores 
José S. Zeitune, Salomón Berezán; Mi
chel A. Zeitune, León Arecas, Mauricio 
Zavaro, Isaías Grinblat, Salim Zeitune, 
Rubín Levin, Beer Aubustovski y Alber
to Tujman; todo los cuales terminan su 
mandado.

79) Elección de dos socios para firmar y a- 
probar el acta' de la presente Asamblea.

MARCOS KOHN — Presidente
SALOMON BEREZAN — Secretario 
Nota: — De acuerdo al artículo 61 de los- 

Estatutos, transcurrido una ñora después de 
la fijada para la reunión, en caso de no ha
ber quorum, se celebrará la Asamblea cual
quiera sea el número de socios presentes.

Art. 62), Tienen voz y voto lo socios que ha
yan integrado por lo menos una acción y en 
su caso, los que estén a-1 día en su cuota de 
integración de acciones suscriptas.

e) 11 al 17| 10157.

69)

A LAS MUNICIPALIDADES® '

N? 480 — COOPERATIVA DE CREDITO

SALTA LTDA.

, CITACION

SALTA, Octubre de 1957.

Señor Socio;
De acuerdo al artículo 56 de los Estatutos 

el Consejo de Administración invita a sus aso 
ciados a la Asamblea General Ordinaria que 
se efectuará en el local, de la Asociación Alian 
za Israelita, calle Caseros 1045, el día 2 de 
Noviembre próximo a horas 17 para considerar 
el siguiente órden del -día:
1?) Lectura del Acta de Constitución de la 

Asamblea General ordinaria.

Informe del Señor Presidente.

Informe ' de la Tesorería.

De acuerdo a5 decreto N’ 5647 d«?; 1117144 e» 
tos balances trimestrales, los que 
obligatoria la publicación en este 
la bonificación establecida por el 
11.15® áe 18 ti® Abril Ée 1948—

gozarán &t 
Boletín de 
Decretó N’

A LOS SUSmJPTOKES

de recuerda que las snucripcioneíi a! BOLE
TIN QEIüIAL, fiebeiSn ser renbv&áas en a) 
shím ge trn veEcimicnta

29)

3?)

N9 439
INSTITUTO MEDICO DE SALTA S. A.

De acuerdo con el artículo 30 de los Estatu
tos, el Directorio convoca a los señores accio 
nista a Asamblea General Extraordinaria par
ra tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1?__ informe del Directorio sobre lo actuar-

do en Asamblea General Ordinaria de fecha 
30 de Abril de 1957.

a-los avisadores

La primera publicación ge los sáfeos 
ser controlada por Job Interesado» a fin d® 
salvar en tiempo eportuno cualquier error en 
que ce hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

Talleres Gr&Hcos 
CARCEL PENITENCMiRIA

SALTA

1897


